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2 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas). 

 

La Autoridad de Turismo de Panamá (ATP), encargada de coordinar el Contrato de 

Préstamo 4944/OC-PN con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar 

el Programa de Desarrollo Urbano Integral de Ciudades con Vocación Turística (PN-

L1154), ha iniciado los "Servicios de consultoría para la elaboración de estudios, diseño, 

desarrollo y aprobación de planos del Proyecto Integral de Movilidad Sustentable de 

Boquete". El proyecto denominado “Proyecto Integral de Movilidad Sustentable de 

Boquete - Mejora Integral de la Avenida Buenos Aires. Tramo de 310 metros”, 

implica la construcción de 310 metros de aceras, un carril de circulación por sentido de 

3 metros de ancho, cordón cuneta a cada lado y estacionamiento lateral, así como aceras 

en ambos lados de la vía. Debido a las altas pendientes detectadas en el levantamiento 

topográfico en una sección al norte de la avenida, se mantendrá la acera solo en el borde 

oeste en un tramo de aproximadamente 108 metros, se ha observado una cantidad 

significativa de terrenos poco inclinados en áreas de mayor altitud, como las tierras altas 

de Chiriquí, que incluyen Boquete y tienen rangos altitudinales entre los 200 y 1600 

metros sobre el nivel del mar. Las áreas con pendientes pronunciadas (mayores a 30 

grados) se localizan en el volcán Barú y el proyecto se ubicó al norte de los terrenos de 

la Feria de las Flores y el Café en dirección hacia el Puente Panamonte. 

El estudio detallado aborda los aspectos biológicos, físicos y socioeconómicos del 

entorno como parte de la línea base. Se establecen objetivos generales que contemplan 

los posibles efectos, tanto positivos como negativos, generados por el desarrollo de la 

obra y las medidas de mitigación para contrarrestar las posibles consecuencias negativas 

derivadas del proyecto. Durante la fase de construcción, el Contratista, en representación 

del Promotor, será responsable de implementar las medidas relacionadas con la 

ejecución de las obras. 

Con un plazo de 141 días laborales (4.7 meses), el proyecto abarcará desde las fases 

preliminares hasta la pavimentación de vías, instalación eléctrica, paisajismo y limpieza 

final. Su objetivo principal es mejorar la movilidad peatonal, beneficiando a residentes y 

visitantes, fortaleciendo el atractivo turístico de Boquete. 
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El proyecto denominado “Proyecto Integral de Movilidad Sustentable de Boquete - 

Mejora Integral de la Avenida Buenos Aires. Tramo de 310 metros” tiene como 

objetivo principal mejorar el acceso y la calidad de las infraestructuras de movilidad 

peatonal en el área central de Boquete, generando beneficios significativos para los 

ciudadanos locales y visitantes. Esta iniciativa busca fortalecer los atractivos turísticos 

de la ciudad al implementar mejoras significativas en áreas clave, contribuyendo a la 

transformación de la imagen urbana. Además, se pretende ofrecer espacios públicos 

mejorados para el disfrute de los residentes locales, estimulando así las actividades 

turísticas y económicas en la región. 

En específico para el distrito de Boquete, Plan Estratégico de Gobierno 2019-2024 (PEG) 

lo identifica como uno de los distritos con alto potencial turístico, que ha ido creciendo en 

población tanto permanente como flotante pues es uno de los sitios con gran atractivo 

para turistas que la visitan temporalmente, así como por otros que toman la decisión de 

quedarse a vivir y emprender negocios turísticos como hoteles y restaurantes. 

 

En síntesis, el proyecto 'PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE 

BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 

METROS' está vinculado al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I previamente 

aprobado. Consultar el anexo 14.12: Resolución de aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) Categoría I para obtener más detalles. Se ha elaborado el EsIA para su 

extensión planificada de 310 metros, respaldando la viabilidad ambiental del proyecto 

siempre que se cumplan los requisitos del promotor. 

 

2.1 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

La Avenida Buenos Aires, una arteria longitudinal que transcurre de manera paralela a 

Bajo Boquete al este del Río Caldera, conecta los sectores de Jaramillo Centro con Palo 

Alto en una dirección norte-sur. Esta vía desempeña un papel crucial como colectora en 

la ciudad y a lo largo de sus márgenes alberga elementos fundamentales para la 
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dinámica económica y cultural de Boquete, tales como la Feria de las Flores y el Café, 

así como diversos hoteles y restaurantes. 

 

En la actualidad, la Avenida Buenos Aires cuenta con dos carriles de circulación en cada 

sentido, junto con cunetas tipo llaneras en algunos tramos. A pesar de presentar un 

pavimento en estado regular, la señalización horizontal y vertical es escasa. Cabe 

destacar que la vía carece de aceras laterales, y sus bordes son utilizados para el 

estacionamiento de vehículos sobre la servidumbre vial. 

 

El objetivo del proyecto de mejora de la Avenida Buenos Aires, en un tramo de 310 metros 

desde el final del terreno propiedad de La Feria de Las Flores y El Café hasta el Puente 

Panamonte, es extender la rehabilitación de dicha vía. Este esfuerzo busca ampliar el 

espacio peatonal con el fin de garantizar una movilidad cómoda, segura y accesible. Se 

pretende fomentar el uso de medios no motorizados, creando así un entorno propicio 

tanto para los residentes locales como para los visitantes. 

 

Para ello se reordena la sección transversal dentro de la servidumbre pública de 15 

metros, incorporando todos los elementos necesarios para mejorar la movilidad peatonal 

y vehicular. En el tramo de 310 metros ubicados al norte de los terrenos de la Feria de 

las Flores y el Café hasta el Puente Panamonte, la vía presenta una configuración de 

aceras a ambos lados de 2.0 metros de ancho. Estos elementos comprenden un carril 

de circulación por sentido de 3 metros de ancho, cordón cuneta a cada lado, espacios 

para el estacionamiento lateral y aceras a ambos lados de la vía. Para ello se contemplan 

tres configuraciones de sección transversal que se adecúan a la función y espacio 

disponible en los tramos correspondientes. 

No obstante, es importante destacar que, debido a las altas pendientes detectadas en el 

levantamiento topográfico en una sección específica al norte de la avenida, se procedió 

a mantener acera solo en el borde oeste en un tramo de 108 metros aproximadamente. 

 

La solicitud abarca un tramo de 310 metros en total. En el marco del proyecto de 

Rehabilitación de la Avenida Buenos Aires, que engloba los 310 metros considerados en 
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este Estudio de Impacto Ambiental, la extensión total alcanza los 827.75 metros. Esta 

iniciativa tiene como objetivo mejorar la conectividad peatonal desde el Puente de La 

Feria hasta el Puente Panamonte, creando así un circuito peatonal en un área 

frecuentemente transitada por residentes locales y visitantes turísticos. 

 

Imagen 1. Sección Transversal Propuesta para la Avenida Buenos Aires en 310 Metros 

de Extensión 

 

Fuente: Información proporcionada por la Asociación Temporal SUMA-COTRANS-CITY 

PLAN 

 

A continuación, se proporcionan los datos de corte y relleno para el tramo de 310 metros 

de la Avenida Buenos Aires (entre progresivas 0+510 y 0+827.75): 

• Volumen de corte: 1,851.45 m³ 

• Volumen de relleno: 323.45 m³ 

• Balance: +1,528 m³ 

Estos números reflejan la cantidad de material que se retirará (corte) y la cantidad que 

se agregará (relleno) en el proceso de rehabilitación de este tramo específico. El balance 

positivo de +1,528 m³ indica un excedente de material que podría ser útil para ajustes 

topográficos o proyectos adicionales en la zona. 
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El presupuesto estimado para el tramo de 310 metros del proyecto se sitúa en 

$1,114,972.00 representando la inversión global destinada a llevar a cabo las mejoras 

planificadas en el “PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE 

BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 

METROS”. 

 

2.2 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia 

de la actividad, obra o proyecto. 

 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS: 

• Suelo: El proyecto ampliará la rehabilitación en un tramo de 310 metros en la 

servidumbre pública de 15 metros de la Av. Buenos Aires. Se realizará una 

reconfiguración de la sección transversal, incluyendo elementos como carriles de 

circulación, cordones, espacios de estacionamiento y aceras en ambos lados.  

En los recorridos por la Ave. Buenos Aires, se observa predominantemente el uso 

del suelo para la construcción de viviendas, establecimientos comerciales y 

entidades gubernamentales. Además, se destaca la presencia de la industria 

cafetalera, cultivo de legumbres, cítricos y flores, con especial énfasis en las 

orquídeas. También se aprecia la existencia de hoteles, cabañas y hostales, 

indicando una infraestructura turística para actividades de aventura y turismo. 

• Topografía: Es importante acotar que, debido a las altas pendientes detectadas 

en el levantamiento topográfico en una sección al norte de la avenida, se procedió 

a mantener acera solo en el borde oeste en un tramo de 108 metros 

aproximadamente. 
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Imagen 2. Topografía del proyecto 

 

Fuente: Información proporcionada por la Asociación Temporal SUMA-

COTRANS-CITY PLAN. 

 

• Aspectos Climáticos: El clima en el distrito de Boquete se caracteriza por la 

coexistencia de dos tipos distintos, clasificados de acuerdo con el sistema de 

McKay (2000): el clima oceánico de montaña baja y el clima tropical de montaña 

media y alta. 

Clima Oceánico de Montaña Baja: 

• Se manifiesta en sectores montañosos altos de Boquete y Gualaca. 

• Temporadas frescas y muy lluviosas. 

• Ausencia de una estación seca pronunciada, con excepción de algunos 

días de febrero. 

• Ejemplo específico: Alto Lino, Boquete, a 1,450 metros sobre el nivel del 

mar. 

• Temperatura promedio anual: 18 °C. 

• Totales pluviométricos: 3,710 mm al año. 
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Clima Tropical de Montaña Media y Alta: 

• Predomina por encima de los 1,600 metros sobre el nivel del mar. 

• Caracterizado por temperaturas más bajas durante las noches. 

• Temperaturas medias oscilan entre 17.4°C y 14.8°C. 

• Lluvias intensas en las zonas más bajas, disminuyendo con la altitud. 

• Lluvias de gotas finas conocidas como 'bajareques'. 

• Formación frecuente de arco iris (ANAM, 2010) 

Imagen 3. Zonas de vida según Holdridge 

 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá, Primera Versión, 2010 

 

• Hidrología: Según la hoja topográfica del Instituto Geográfico Nacional Tommy 

Guardia Hoja 3742 III Serie E762 Boquete, se ha constatado que las áreas 

adyacentes al proyecto carecen de cuerpos de agua superficial. El proyecto tiene 

como objetivo implementar mejoras en un tramo de 310 metros de la Avenida 

Buenos Aires, situada al oeste de los terrenos de la feria, en cercanías al río 

Caldera, afluente del río Chiriquí, que atraviesa el distrito de Boquete. Es relevante 
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destacar que, aunque el proyecto no tiene intervención directa en el río Caldera, 

este forma parte integral del entorno próximo de la obra, localizándose 

aproximadamente a 80 metros del punto más cercano al Puente Panamonte. El 

río Caldera serpentea por una topografía escarpada con altitudes que van desde 

los 250 metros hasta los 2500 metros. Boquete, una zona colectora del Caldera y 

núcleo agrícola, presenta suaves depresiones. La cuenca del Caldera, única en 

su totalidad en el distrito de Boquete, abarca la mayor parte del territorio municipal. 

Durante lluvias constantes, las crecidas dramáticas del río y sus afluentes generan 

impactantes escenarios en la cuenca hidrológica del Río Chiriquí (108) (94.87%), 

la cual forma parte de la Provincia del mismo nombre y abarca, además de Bajo 

Boquete, los corregimientos de Caldera, Palmira, Alto Boquete, Jaramillo y Los 

Naranjos. 

• Aspectos geográficos: Boquete se caracteriza por la inigualable belleza de su 

entorno natural, donde destaca un bosque húmedo tropical. En su territorio se 

encuentra una porción del Parque Nacional Volcán Barú, reconocido como área 

protegida desde 1976, abarcando un extenso territorio de 14,322 hectáreas. El 

Volcán Barú, majestuoso con sus 3,475 metros sobre el nivel del mar, ostenta el 

título del punto más elevado en Panamá.  

• Contexto Arqueológico y Transformaciones del Entorno Físico: Se realizó 

una completa prospección arqueológica que abarcó la totalidad del polígono de 

proyecto. La morfología de la superficie dentro del área de intervención ha 

experimentado notables transformaciones debido a la actividad humana, que 

incluye la adaptación para la circulación vehicular mediante cortes, rellenos y 

asfaltado, así como la construcción de aceras para peatones. Las actuales 

condiciones del terreno revelan la pérdida a lo largo de los años del sustrato 

original del suelo, resultado de diversas actividades constructivas no solo a lo 

largo de la ruta, sino también en las reparaciones y ajustes realizados en la propia 

calle y servidumbre pública. 

Dada la configuración actual del polígono del proyecto, resulta evidente que, en 

caso de que alguna vez albergara algún recurso patrimonial, las numerosas 
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modificaciones contemporáneas han alterado considerablemente cualquier 

vestigio. No hubo hallazgos arqueológicos. 

 

• Geomorfología: Durante millones de años, las montañas y macizos de origen 

ígneo han emergido en Panamá, desde el Cretácico superior hasta el Holoceno, 

mediante procesos que involucran tanto centros efusivos puntuales, como 

volcanes, como fisuras regionales, como fracturas y fallas en la corteza terrestre. 

Un ejemplo destacado de estas formaciones es la Cordillera Chiricana, parte 

integral de la cordillera central. Su línea de cresta se extiende entre los 3,300 y 

2,000 metros de altura en el sector occidental, y entre los 2,800 y 1,200 metros en 

el sector oriental, alcanzando su límite en la cabecera del río Tabasará.  

Esta cordillera se distingue por su morfología accidentada, crestas redondeadas, 

vertientes pronunciadas y valles escarpados. Estas características evidencian la 

presencia de rocas relativamente recientes y resistentes, como lo indican los 

numerosos rápidos y saltos que se encuentran en la región. A su vez, se reconoce 

al norponiente del distrito, el volcán Barú, la elevación más importante del país 

con una altitud de 3,475 msnm (ANAM, 2010) (EIRD, 2022) (Santamaría, 2020). 

Imagen 4. Mapa de Geomorfología del Proyecto 

 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá, Primera Versión, 2010 
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• Calidad de aire: Según el informe de calidad del aire del 29 de noviembre de 

2023, los niveles de contaminantes atmosféricos en un punto de la Avenida 

Buenos Aires fueron monitoreados durante una hora y los resultados son los 

siguientes: 

• En cuanto al dióxido de azufre (SO2), se registró una concentración de <0.01 

μg/m3, indicando niveles extraordinariamente bajos y cumplimiento significativo 

con el límite máximo permitido de 40 μg/m3 en un periodo de 24 horas. 

• En relación con el dióxido de nitrógeno (NO2), se obtuvo un valor de 3.8 μg/m3, 

que está por debajo de los límites establecidos tanto para un periodo de 24 horas 

(25 μg/m3) como para un año (10 μg/m3), sugiriendo cumplimiento con las 

normativas establecidas. 

• Para el material particulado (PM-10), la concentración registrada fue de 46.7 

μg/m3, lo que se encuentra dentro de los límites permitidos tanto para un periodo 

de 24 horas (75 μg/m3) como para el período anual (30 μg/m3), indicando 

conformidad con las regulaciones ambientales. 

• En resumen, los resultados del monitoreo muestran niveles de contaminantes 

atmosféricos en la Avenida Buenos Aires que cumplen con los límites máximos 

establecidos por el Ministerio de Salud de Panamá (MINSA). (Ver anexo 14.6 - 

Monitoreo de calidad del aire). 

• Ruido: De acuerdo con los resultados obtenidos en un punto de monitoreo del 

Informe de Ensayo Ruido Ambiental del 29 de noviembre de 2023, realizado 

durante una hora de medición diurna, se evaluaron los niveles de ruido conforme 

a las normativas vigentes, especificadas en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de 

enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002, ambos 

emitidos por el Ministerio de Salud. 

• Según el Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004, que establece los niveles de ruido para 

áreas residenciales e industriales, los límites máximos permitidos son de 60 dBA 

durante el día (de 6:00 a.m. a 9:59 p.m.) y 50 dBA durante la noche (de 10:00 p.m. 

a 5:59 a.m.). Asimismo, el Decreto Ejecutivo No. 306 de 2002 establece criterios 
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adicionales, como la evaluación del ruido de fondo o ambiental en diferentes 

contextos. 

• En este contexto, el resultado del monitoreo de ruido fue de 56.4 dBA, situándose 

por debajo de los límites establecidos en ambas normativas. Esto indica que, 

según la normativa aplicable, los niveles de ruido en el área evaluada se 

encuentran dentro de los parámetros permitidos. (Ver anexo 14.7  – Monitoreo de 

ruido ambiental, punto 2.2).  

• Vibración: El Informe de Ensayo sobre Vibración Ambiental del 29 de noviembre 

de 2023, vinculado al Anteproyecto de Ley sobre las afectaciones a las 

edificaciones en la República de Panamá, establece criterios fundamentales para 

la evaluación de vibraciones en diversos tipos de edificaciones. Dichos criterios 

se definen mediante la velocidad pico de las partículas del terreno (PPV), variando 

según la frecuencia de la vibración. En el caso de edificios normales, 

caracterizados por estructuras reforzadas y edificaciones comerciales, se estipula 

un límite de 50 mm/s a partir de 4 Hz. Para edificios especiales, como residencias, 

edificaciones no reforzadas o con valor histórico, centros educativos, hospitales, 

asilos y hoteles, los límites fluctúan entre 15 mm/s a 4 Hz y 20 mm/s a 15 Hz, con 

criterios adicionales para frecuencias superiores a 15 Hz.Para Edificios 

Normales (con estructuras reforzadas y edificios comerciales): Afectación en 

estructuras (T=1,301 mm/s a 73 Hz) está por encima del límite de 50 mm/s a partir 

de 4 Hz. 

• El informe subraya que la principal fuente de vibración es el tráfico terrestre, 

exacerbado por las irregularidades o el deterioro de los caminos. Se concluye que 

las vibraciones cumplen con los límites permisibles. Los datos pertinentes 

fueron recopilados el 29 de noviembre de 2023. (Ver Anexo 14.9 - Monitoreo de 

Vibración). 

• Olores Molestos: Según el Informe de Ensayo de Olfatometría de campo del 29 

de noviembre de 2023, y en conformidad con el Anteproyecto de normas para el 

control de olores molestos de 2006, se establecieron límites máximos para la 

intensidad del olor según la zonificación del emisor y el tipo de emisor. 
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• Para zonas residenciales o comerciales, el límite máximo es de 15 D/T en el límite 

de propiedad y 7 D/T en el receptor. En el caso de emisores 

industriales/agropecuarios, se permiten hasta 30 D/T en el límite de propiedad y 

15 D/T en el receptor. 

 

• Las conclusiones del informe indican que, tras realizar mediciones en un punto 

específico, ubicado en la Avenida Buenos Aires, la intensidad del olor en dicho 

punto se encuentra por debajo del nivel permitido para áreas de tipo Residencial. 

Este resultado sugiere que, según las normativas establecidas, los niveles de olor 

en el área evaluada cumplen con los límites establecidos para zonas residenciales 

o comerciales, (Anexo 14.8 - Monitoreo de olfatometría de campo). 

 

CARACTERISTICAS BIOLÓGICAS: La intervención humana en el distrito ha generado 

consecuencias significativas desde el punto de vista biológico. Se ha observado una 

fragmentación del hábitat de la flora y fauna como resultado de actividades 

antropogénicas. Estas acciones han impactado negativamente tanto en las áreas 

designadas como de protección, como en los bosques de galería ubicados a lo largo de 

importantes cursos de agua. 

• Flora: Se aplicó el concepto de reconocimiento de campo, donde se considera 

identificar nuevos valores de biodiversidad que no se detectaron en el análisis de 

escritorio, pero que deberían incluirse en el alcance del proyecto. Estando dentro 

del área del proyecto, la identificación y registro de especies se realizó 

indiferentemente de la ubicación del individuo en el sitio de muestreo. Todas las 

especies de flora indiferente de su hábito de crecimiento también fueron 

registradas; así pues, el listado incluye especies de hierbas, arbustos, árboles, 

palmas, bejucos, lianas, trepadoras y epífitas. 

Es importante destacar que en la fase de construcción el tipo de vegetación de 

gramíneas es el único afectado. La taxonomía de las especies, que no pudo ser 

identificadas en campo, fue realizada con base en fotografías que fueron 

comparadas con muestras de Herbario de la Universidad de Panamá y del 

Instituto Smithsonian de Investigaciones Tropicales. Utilizando para confirmación 
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también, herbarios digitales como el Missouri Botanical Garden. Esta metodología 

aplica en las Buenas Prácticas para la Recolección de Datos de Línea Base de 

Biodiversidad. 

 

• En 1971, el doctor Joseph A. Tosi llevó a cabo un estudio crucial para la 

comprensión de la diversidad ambiental en Panamá. Utilizando el Sistema de 

Clasificación de Zonas de Vida de Holdridge (1967), identificó y delimitó un total 

de 12 zonas de vida en el mapa del país. Este sistema, que evalúa las áreas según 

la temperatura, la precipitación y la evapotranspiración potencial, proporcionó un 

marco valioso para entender la variedad de ecosistemas. De las 30 zonas de vida 

reconocidas globalmente, el estudio de Tosi abarcó el 40%, resaltando de manera 

excepcional la riqueza y la diversidad de las condiciones ambientales en el 

territorio panameño. 

Imagen 5. Representatividad de las zonas de vida de Panamá 

 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá, Primera Versión, 2010 

• Fauna: En el análisis faunístico del área de intervención de los 310 metros de 

aceras, se destaca una variada composición ambiental. La zona se caracteriza 
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por la presencia de áreas abiertas y jardines con flores, complementadas por 

árboles dispersos en las cercanías, todo ello en el entorno de la avenida Buenos 

Aires, que discurre paralela al proyecto. Durante las observaciones, se 

identificaron 20 especies de fauna, abarcando 18 especies de aves, un anfibio 

representado por la rana arborícola Smilisca sila, y un reptil identificado como la 

lagartija Anolis polylepis.  

La ausencia de mamíferos en la zona fue notable. Entre las especies de aves, se 

destacan el Gallinazo Negro, la Golondrina Azul y Blanca, el Tordo Coligrande y 

la Tangara Azuleja.  

Un aspecto relevante es que todas las especies de aves registradas muestran una 

baja sensibilidad al disturbio humano, lo que sugiere su adaptación a áreas rurales 

y, en algunos casos, a entornos urbanizados.  

 

CARACTERÍSTICAS SOCIALES:  

 

• Demografía: El distrito de Boquete está conformado por seis corregimientos: Bajo 

Boquete (cabecera), Alto Boquete, Jaramillo, Los Naranjos, Caldera y Palmira, 

siendo Bajo Boquete la ubicación principal del proyecto en estudio. Este distrito 

abarca una superficie de 488.4 km², caracterizada por una marcada intervención 

humana. En términos de población, la densidad es de 43.8 habitantes por 

kilómetro cuadrado según datos de 2010. 

En cuanto a la evolución demográfica, se observa un aumento constante en la 

densidad poblacional del distrito entre los años 1990 y 2010. A pesar de este 

incremento, la densidad actual se mantiene por debajo del promedio provincial y 

se aproxima a la densidad poblacional a nivel nacional. Este panorama sugiere un 

crecimiento poblacional moderado en comparación con otras áreas de la 

provincia. 

• Cultura y Tradiciones: Boquete acoge eventos culturales nacionales 

destacados, como la Feria de Las Flores y el Café, que atraen a numerosos 

turistas tanto nacionales como internacionales anualmente. Además, la Feria de 

Las Orquídeas también se presenta como un evento ferial importante en la región. 
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• Oportunidades económicas: Las oportunidades económicas asociadas al 

proyecto incluyen un aumento en el tráfico peatonal y la afluencia de visitantes, lo 

que puede generar un impacto positivo en la actividad comercial y contribuir a la 

revalorización de la zona. 

• Antecedentes Históricos: Se puede señalar que los grupos humanos que se 

asentaron en estas tierras bien pudieron ser los ancestros de los actuales Buglés 

(Cooke 1998:43-49).  

 

La mayor parte de los sitios reportados corresponden a poblados agrícolas, y 

sobre todo a cementerios; cuyos emplazamientos se dieron en tierras altas o en 

las planicies costeras.  

La escasa secuencia estratigráfica que presentan la mayoría de los asentamientos 

ubicados hacia el área de proyecto puede interpretarse como evidencia de que 

los asentamientos humanos tuvieron un solo horizonte ocupacional; es decir, a) 

que no se utilizaron durante prolongados períodos de tiempo; o b) que las 

manifestaciones artefactuales, materializadas en los objetos cerámicos, líticos u 

otros, experimentaron pocos cambios a lo largo de los años. Lo que no significa 

de ninguna manera que no existen sitios complejos o con indicadores de una 

evidente diversidad estilística y, por ende, de ocupación prolongada en el tiempo. 

• Participación comunitaria: El propósito fundamental de la participación 

ciudadana radica en proporcionar información detallada a los miembros de las 

comunidades afectadas y a los líderes locales sobre el proyecto. El objetivo es 

asegurar que cuenten con un conocimiento exhaustivo de todos los aspectos 

relacionados con el proyecto. Además, se busca involucrar activamente a los 

miembros de la comunidad, apreciando y considerando sus opiniones y 

sugerencias para enriquecer y perfeccionar el proyecto. 

Métodos y técnicas de recolección de información: 

1. Realizar observaciones en las áreas de impacto directo e indirecto para obtener datos 

visuales y contextuales. 

2. Entrevistar a líderes formales del distrito y corregimiento para recabar información 

sobre percepciones y puntos de vista. 
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3. Realizar encuestas a una muestra representativa de familias en Bajo Boquete para 

obtener una comprensión amplia de opiniones y perspectivas. 

4. Distribuir volantes en la comunidad para informar sobre el proyecto y recoger 

comentarios adicionales de los residentes. 

Método de muestreo aleatorio simple proporcional: Para considerar una población 

finita de 100 viviendas, se aplicó el método de muestreo aleatorio simple proporcional, 

resultando en una muestra de 40 residentes y comerciantes del área, así como 5 líderes 

formales e informales. Las encuestas fueron aplicadas al azar a aquellos que se 

encontraban en sus viviendas y comercios y estuvieron dispuestos a responderlas. 

 

Para obtener detalles más específicos sobre los resultados de las encuestas, consultar 

la sección 7.3: Percepción Local. En esta parte del informe, se proporcionará un análisis 

detallado de las respuestas y percepciones recabadas durante el proceso de 

participación ciudadana.  

 

2.3 La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por la actividad, obra o proyecto. 

 

La ejecución del proyecto, que comprende la construcción de 310 metros de aceras (2 

metros de ancho), un carril de circulación (3 metros de ancho), cordón cuneta y espacios 

para estacionamiento lateral, conlleva importantes retos ambientales. La poda y tala de 

árboles en la servidumbre pública resultan en la pérdida de vegetación, la estabilidad del 

suelo aumentaría el riesgo de erosiones durante lluvias. La gestión de desechos 

domésticos, el incremento de ruido y emisiones de partículas durante la construcción 

podrían ser los problemas ambientales críticos generados. 

 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto. 

Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes:  
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Positivos:  

• Impacto Económico y Generación de Empleo: 

La construcción del proyecto tiene un impacto económico significativo al impulsar 

la generación de nuevos empleos temporales. Esta iniciativa beneficia 

principalmente a los residentes de las comunidades cercanas a Bajo Boquete, que 

incluye tanto a los habitantes del corregimiento como a los de la ciudad cabecera 

del distrito de Boquete.  

 

Negativos:  

• Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por la 

remoción de estructuras temporales.  

• Afectación a la salud de los trabajadores y molestias a los habitantes cercanos al 

proyecto por los niveles, frecuencia y duración del ruido producido por el uso de 

maquinarias y equipos. 

• Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad a la erosión. 

• Se llevará a cabo la remoción de gramíneas como parte de la ejecución del 

proyecto, que se realizará en la servidumbre peatonal de la avenida Buenos Aires 

(pública existente). Esta acción incluirá la eliminación de hierbas y plantas 

ornamentales según sea necesario y algunas podas de ramas de árboles que 

estén a la orilla de la avenida.  

• Se ha identificado la posibilidad de que la perturbación causada por el ruido 

durante la ejecución del proyecto pueda resultar en el alejamiento de aves que se 

encuentran en los árboles a lo largo de la avenida. Además, se destaca que en la 

investigación de fauna no se observaron mamíferos en la zona afectada. 

• Generación de desechos sólidos comunes ordinarios o constructivos.  

• Derrames accidentales de hidrocarburos 

 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes. 
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Para cada impacto generado por el proyecto se describen una serie de medidas de 

mitigación al respecto para garantizar que el proyecto sea social y ambientalmente 

aceptable. Es importante mencionar que los subcontratistas, proveedores de servicios, 

y/o terceros asociados al proyecto deberán cumplir con las medidas establecidas. 

 

Tabla 1. Programa de seguimiento, vigilancia y control. 

IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

IMPACTO 1: SUELO  

• Compactación de suelo 

• Generación de desechos sólidos y 

líquidos 

• Derrame accidental de 

hidrocarburos. 

- Establecimiento de grama y árboles 

ornamentales para mejorar la belleza 

escénica.  

-Además, se sugiere la colocación 

estratégica de barreras de control de 

sedimentos en áreas susceptibles a 

arrastre o escorrentía. 

  

- Llevar a cabo la limpieza periódica de 

las letrinas portátiles. 

-Asimismo, se sugiere la realización de 

capacitaciones regulares al personal, 

con el fin de garantizar prácticas 

adecuadas de limpieza y manejo de 

instalaciones sanitarias. 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

- Se propone el uso de contenedores 

específicos y la implementación de un 

sistema de clasificación para facilitar el 

reciclaje, permitiendo la separación de 

materiales reciclables como papel, 

plástico, vidrio o metal.  

-Estos contenedores facilitan la gestión 

completa de los residuos, desde la 

recolección hasta la disposición final. 

- Contar con kits de emergencia 

ambientales, con paños absorbentes, 

dispersantes de hidrocarburos y 

recipientes especiales para su 

disposición y tratamiento final con ente 

autorizado.  

IMPACTO 2: AIRE 

• Emisiones de gases y partículas en 

suspensiones generadas por la 

maquinaria y por los trabajos de la 

construcción. 

- Implementar un cronograma de 

mantenimiento regular para equipos y 

maquinarias, junto con registros 

detallados de cada mantenimiento. 

- Riego y humectación en zonas 

expuestas al levantamiento de partículas, 

especialmente cerca de viviendas. 

IMPACTO 3: RUIDO 

• Generación de ruidos producto de la 

maquinaria y el equipo utilizado en la 

construcción de aceras. 

 

-Uso del Equipo de Protección Personal 

(EPP) especial, como orejeras, para 

proteger la audición  

-Además, se destaca la importancia de 

apagar la maquinaria cuando no esté en 

uso. 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

IMPACTO 4: AFECTACIÓN AL 

TRÁFICO 

• Afectación temporal al tráfico, por los 

trabajos para realizar, demolición 

(aceras existentes) y vibraciones 

producto de esas demoliciones. 

- Señalizaciones de límite de velocidad y 

precaución vial. 

 

Comunicar a la comunidad sobre cierres 

viales. 

IMPACTO 5: SALUD OCUPACIONAL 

• Afectación a los trabajadores por los 

peligros y riesgos inherentes a las 

actividades de construcción. 

Suministro de equipo de protección al 

personal, capacitaciones en temas de 

salud y seguridad ocupacional, botiquín 

de primeros auxilios. 

 

IMPACTO 6: SOCIOECONÓMICO 

(POSITIVO). 

• Movimiento económico, mejoras 

al paisajismo, mejora de la 

movilidad, facilitación de la 

movilidad inclusiva, mejora de la 

seguridad del peatón y aumento 

del atractivo turístico. 

La evaluación es positiva, y no se 

consideran medidas de mitigación 

necesarias en este caso. 

IMPACTO 7: CIERRE - Remoción de 

Estructuras Temporales (Ruido, polvo y 

desechos sólidos).  

 

Remover del sitio de todo vestigio de 

material sobrante y realizar limpieza 

general. 
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2.6 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales e) 

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro 

del Consultor. 

Tabla 2. Datos Generales Del Promotor 

Nombre del promotor: AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ (ATP). 

Persona para contactar: Elizabeth Cedeño 

Números de teléfonos: 526-7280 

Correo electrónico: ecedeño@atp.gob.pa 

Página Web www.atp.gob.pa 

Ubicación de la empresa: 

Edificio BICSA Financial Center, Piso 29, 

corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de 

Panamá. 

Nombre del consultor: ITS Holding Services, S.A. 

Registro del consultor: IRC-006-14 
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3 INTRODUCCIÓN 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

La Autoridad de Turismo de Panamá (ATP) está llevando a cabo el Contrato de Préstamo 

4944/OC-PN con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para respaldar el 

Programa de Desarrollo Urbano Integral de Ciudades con Vocación Turística. En este 

contexto, la ATP está gestionando los servicios de consultoría para la implementación 

del proyecto “PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE BOQUETE 

- MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 METROS”. 

Este proyecto tiene como objetivo primordial contribuir al desarrollo urbano y 

socioeconómico de ciudades pequeñas e intermedias con vocación turística, 

alineándose con el Plan de Desarrollo Turístico Sostenible de Panamá 2020-2025, donde 

Boquete destaca como destino prioritario. 

La Asociación Temporal SUMA COTRANS CITY PLAN ha sido seleccionada para llevar 

a cabo el estudio, con la autorización de inicio el 22 de agosto de 2022. El enfoque 

principal del proyecto se centra en la mejora de la movilidad sostenible en Boquete, 

específicamente en la Avenida Buenos Aires, con una extensión de 310 metros. 

 

Objetivos del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA): 

• Describir y analizar un proyecto que impulsa el desarrollo urbano y 

socioeconómico en ciudades turísticas, especialmente Boquete en Panamá. 

• Realizar encuestas y talleres participativos para recoger información y entender 

las necesidades de la comunidad local. 

• Identificar aspectos ambientales y evaluar impactos asociados al proyecto. 

• Elaborar un Plan de Manejo con medidas específicas de mitigación para 

garantizar un desarrollo sostenible y responsable del proyecto. 

 

A través de esta evaluación ambiental, el Promotor del proyecto se propone cumplir con 

la Ley Nº41 de 1 de julio de 1998, conocida como la Ley General del Ambiente, así como 

con las normativas y decretos de gestión ambiental, en especial el Decreto Ejecutivo N°1 

de 01 de marzo de 2023. El estudio aborda detalladamente la información del promotor, 
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la descripción del proyecto en diversas fases y la evaluación del entorno físico, biológico 

y socioeconómico. Asimismo, contempla la identificación y análisis exhaustivo de 

posibles impactos ambientales, culminando con la presentación al Ministerio de 

Ambiente del Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

La conclusión resultante fue que el proyecto es viable, especialmente al considerar su 

tramo de 310 metros. Es crucial destacar que este proyecto se integra de manera 

armoniosa al anteriormente aprobado Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) titulado 

"Proyecto Integral de Movilidad Sustentable de Boquete - Mejora Integral de La Avenida 

Buenos Aires", consulte el Anexo 14.12 para revisar la Resolución de Aprobación. 

 

La metodología utilizada en la realización de este estudio abarcó visitas al sitio para 

observar las condiciones actuales, encuestas de opinión, revisión de planos, entre otros 

métodos. Los datos recopilados permitieron la elaboración de un diagrama del proyecto 

y sus alternativas, considerando la magnitud del impacto en cada factor. El esquema de 

proyecto/predicción de impactos comprendió: 

• La definición y análisis del entorno del proyecto. 

• La previsión de los efectos generados sobre el medio, con la identificación de las 

acciones potencialmente impactantes. 

• La valoración cuantitativa del impacto ambiental. 

• La definición de medidas correctoras. 

• La emisión del informe final. 

 

Este proyecto no solo representará una fuente de trabajo e ingresos monetarios durante 

su fase de construcción y operación, mejorando la calidad de vida de los trabajadores y 

proveedores involucrados, sino que también se asegurará de abordar de manera directa 

e indirecta los aspectos biológicos mediante observaciones y entrevistas, y los aspectos 

sociales a través de sondeos de opinión en la comunidad de influencia directa. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

Se propone mejorar la Avenida Buenos Aires, una vía vital en Boquete, mediante la 

extensión de un tramo de 310 metros hasta el Puente Panamonte. La actualidad de la 

avenida incluye dos carriles desgastados, falta de señalización, y ausencia de aceras 

laterales. El proyecto busca reconfigurar la sección transversal dentro de una 

servidumbre de 15 metros, añadiendo carriles, cordones, estacionamientos y aceras para 

mejorar la movilidad tanto peatonal como vehicular. El enfoque principal es incentivar el 

uso de medios no motorizados, ofreciendo espacios seguros y cómodos para residentes 

y visitantes.  

 

La sección propuesta para el tramo mencionado consta de aceras a ambos lados de 2.0 

metros de ancho. La totalidad del proyecto, representada por la construcción de aceras, 

estacionamientos y carriles de circulación vial, abarca una superficie de 3,771.35 metros 

cuadrados. 

 

En el tramo de 310 metros de la Avenida Buenos Aires, comprendido entre las estaciones 

0+510 y 0+827.75, se llevará a cabo una modificación del terreno que implica la remoción 

de 1,851.45 metros cúbicos de tierra, conocido como "volumen de corte". 

Simultáneamente, se realizará un relleno con 323.45 metros cúbicos de tierra, 

representando el "volumen de relleno". Este proceso resulta en un balance neto positivo 

de 1,528 metros cúbicos, indicando un excedente de tierra disponible para posibles usos 

adicionales en el proyecto. 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

 

El objetivo del proyecto es contribuir al desarrollo urbano y socioeconómico de ciudades 

pequeñas e intermedias con vocación turística, con un enfoque específico en Boquete. 

El proyecto denominado: “PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE 

BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 

METROS”, busca mejorar la movilidad sostenible en la Avenida Buenos Aires, abarcando 
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una extensión de 310 metros. Este esfuerzo está alineado con el Plan de Desarrollo 

Turístico Sostenible de Panamá 2020-2025, donde Boquete se identifica como un destino 

prioritario. Además, se busca cumplir con las normativas ambientales y de gestión 

ambiental en base al Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de marzo de 2023, asegurando la 

viabilidad y sostenibilidad del proyecto. 

 

El proyecto se justifica en la búsqueda de mejoras significativas en la movilidad peatonal 

a lo largo de la Avenida Buenos Aires, adyacente a la Feria de Boquete. Dado que este 

lugar experimenta una alta afluencia turística, caracterizada por visitantes que prefieren 

desplazarse a pie para conectar con la naturaleza y disfrutar del clima distintivo de la 

zona de Bajo Boquete. 

Además, la iniciativa actuará como generadora de empleo e ingresos, tanto de forma 

directa como indirecta, durante las fases de construcción y operación. Este enfoque no 

solo beneficia económicamente a los trabajadores y proveedores involucrados, sino que 

también contribuye a mejorar la calidad de vida de la comunidad. 

 

Es esencial destacar que el proyecto se compromete a preservar la calidad del medio 

ambiente circundante mediante la implementación de medidas especificadas en este 

estudio. Tanto el contratista en representación del promotor como la empresa 

constructora/contratista, durante la fase de construcción, asumirán la responsabilidad de 

ejecutar estas medidas. Además, se asegurará el cumplimiento riguroso de la legislación 

nacional vigente en materia de medio ambiente, seguridad y salud ocupacional. 

 

En resumen, la justificación del proyecto se basa en su capacidad para mejorar la 

movilidad peatonal, impulsar la economía local, generar empleo, y al mismo tiempo, 

preservar y cumplir con los estándares ambientales y normativas nacionales aplicables. 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono. 
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En la sección de anexos, se incluye el mapa de ubicación geográfica (14.11.3: Mapa de 

ubicación geográfica) que facilita la visualización de la posición del proyecto. 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto, y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

 

El proyecto se sitúa en la Avenida Buenos Aires, en la localidad de Bajo Boquete, dentro 

del Distrito de Boquete. Específicamente, se encuentra ubicado justo después de la feria 

de las flores y el café, en dirección al norte, con un redireccionamiento hacia el oeste que 

conduce al Puente Panamonte. 

 

A continuación, se proporcionan las coordenadas UTM del área del proyecto, 

correspondientes al proyecto “Proyecto Integral de Movilidad Sustentable de Boquete 

- Mejora Integral de la Avenida Buenos Aires. Tramo de 310 Metros”. Estas 

coordenadas se encuentran en el sistema de referencia geodésico WGS 84 Zona 17 N. 

 

Tabla 3. Coordenadas de ubicación del proyecto 

PUNTO ESTE NORTE 

P1 342802.4637 971218.0378 

P2 342804.9088 971217.1536 

P3 342799.8623 971203.1995 

P4 342798.3182 971198.0257 

P5 342797.0204 971192.5579 

P6 342788.6418 971172.6522 

P7 342785.2298 971170.2768 

P8 342781.8313 971165.9559 

P9 342765.8205 971147.3044 

P10 342725.1016 971101.8031 

P11 342716.6854 971092.7343 
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PUNTO ESTE NORTE 

P12 342715.2879 971088.6652 

P13 342702.6298 971048.5186 

P14 342703.3017 971028.5049 

P15 342704.7465 971012.5334 

P16 342711.0260 970956.7211 

P17 342711.9780 970947.4999 

P18 342720.1766 970860.2610 

P19 342719.3689 970860.1919 

P20 342719.7735 970855.4677 

P21 342717.2112 970857.7464 

P22 342717.0164 970859.9831 

P23 342713.6684 970898.4304 

P24 342712.6969 970909.5867 

P25 342712.4054 970913.0352 

P26 342706.4249 970912.5950 

P27 342704.0256 970912.4184 

P28 342700.8271 970946.4519 

P29 342699.8962 970955.4689 

P30 342693.6168 971011.2812 

P31 342692.3123 971028.0175 

P32 342691.4404 971048.0312 

P33 342710.9230 971100.8232 

P34 342718.0082 971108.4193 

P35 342758.4603 971153.6225 

P36 342774.4712 971172.2740 

P37 342783.8768 971187.9442 

P38 342776.9673 971194.0272 

P39 342776.3057 971193.6668 

P40 342775.0618 971195.9499 
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PUNTO ESTE NORTE 

P41 342790.9146 971204.5869 

Fuente: Planos del proyecto. 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

 

En esta sección, se describen las consideraciones ambientales, enfocándose en las 

fases de planificación, construcción, operación y cierre del proyecto. Se destaca la 

importancia de integrar estas consideraciones de manera coherente en el cronograma 

de ejecución de cada fase. 

 

4.3.1 Planificación  

 

Para llevar a cabo este proyecto, se ha desarrollado una información base preliminar, 

fundamental para la elaboración de un plan de trabajo que incluye cronogramas, metas, 

y estimaciones de costos asociados. Los informes generados durante la planificación 

abarcan: 

 

• Levantamiento de información en campo 

• Análisis de datos de trabajo 

• Elaboración del plan de trabajo 

• Presupuestos preliminares 

• Obtención de permisos 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), en base al Decreto Ejecutivo 

No 1 del 1 de marzo de 2023. 

 

Durante esta fase, se han establecido conexiones con instituciones gubernamentales, 

como el Ministerio de Ambiente, para asegurar la obtención de permisos necesarios. 
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4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)).  

 

Infraestructuras para Desarrollar: Las infraestructuras generales planificadas incluyen 

principalmente estructuras de soporte de acero, fundaciones de concreto, muros de 

bloque, paisajismo y mejoras viales. Se prevé que la construcción se lleve a cabo en un 

período aproximado de 141 días, iniciando una vez que el Estudio de Impacto Ambiental 

y los planos de construcción sean aprobados por las instituciones correspondientes. 

 

Equipos para utilizar: Para la movilización de materiales y la ejecución de trabajos 

menores, se emplearán diversos recursos: 

 

• Transporte de materiales: Camiones encargados de transportar una variedad de 

insumos como vigas de acero, bloques, cemento, piedra, arena, barras de acero, 

madera, zinc, entre otros. 

• Equipos Menores de Construcción: Utilización de herramientas eléctricas, 

sierras y concreteras manuales para llevar a cabo tareas específicas de 

construcción. 

 

Mano de Obra: Se estima que se requerirá un equipo de aproximadamente 30 

trabajadores para llevar a cabo la construcción del proyecto. Este equipo incluirá: 

• Ingeniero 

• Capataz 

• Electricista 

• Ayudantes 

• Plomero 

• Soldador 

• Mano de obra calificada 
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Además de la mano de obra directa, se contará con personal especializado, que abarca 

desde el equipo de topografía hasta expertos en la elaboración de planos y la realización 

del Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Servicios básicos e insumos: 

• Agua potable para consumo de los trabajadores. 

• Energía eléctrica para los equipos. 

• Equipo de protección personal y primeros auxilios. 

• Materiales de construcción como bloques, acero, hierro, cemento, arena, 

pegamento, pinturas, baldosas, piedra, y tuberías. 

• Tuberías eléctricas y de agua. 

• Letrina portátil para uso de los trabajadores. 

• Tanque de reserva de agua potable. 

 

La adquisición de materiales se realizará según la necesidad, preferentemente en 

comercios locales. El vaciado de materiales se llevará a cabo con mezcladoras de 

concreto, y cualquier lavado de herramientas se realizará utilizando tinas portátiles, 

retirándolas posteriormente, estas tinas serán retiradas del área del proyecto y 

depositadas en un sitio previamente autorizado por el contratista. 

 

Servicios Básicos Requeridos: 

• Agua Potable: El suministro de agua para el proyecto “Proyecto Integral de 

Movilidad Sustentable de Boquete - Mejora Integral de la Avenida Buenos 

Aires. Tramo de 310 Metros” proviene del acueducto del distrito, según la 

información proporcionada por el Municipio de Boquete. 

• Aguas Residuales: Durante la etapa de construcción, los desechos líquidos 

consistirán en aguas residuales domésticas generadas por los trabajadores. 

Para manejar esto, se instalarán servicios higiénicos portátiles, sometidos a 

mantenimiento regular por la empresa contratista. Los vaciados se realizarán 

con concreteras, evitando el lavado en el sitio del proyecto. En caso de requerir 
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el lavado de herramientas manuales, se utilizarán tinas portátiles para 

recolectar las aguas. 

• Electricidad: El suministro eléctrico en la zona del proyecto es proporcionado 

por la empresa de Distribución Eléctrica de Chiriquí (EDECHI). 

• Transporte Público: El acceso al proyecto se puede realizar a través de 

vehículos propios o mediante líneas de transporte público desde la Terminal 

de David hacia el Distrito de Boquete. Además, el servicio de transporte 

selectivo está disponible a través de compañías de taxi. 

 

4.3.3 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos 

e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 

vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, 

otros)). 

Durante la fase de operación, los insumos se centrarán en el mantenimiento de las 

aceras y el equipo que pueda presentar averías en estas. También se requerirá equipo y 

herramientas para la poda y mantenimiento de áreas adyacentes a las aceras, junto con 

otros insumos relacionados con estas actividades específicas. 

Servicios Básicos: 

• Agua Potable: El suministro de agua para el proyecto proviene del acueducto del 

distrito, según la información proporcionada por el Municipio de Boquete. 

• Aguas Residuales: Durante esta etapa de operación no se generarán desechos 

líquidos dada las características de esta actividad. 

• Electricidad: El suministro eléctrico en la zona del proyecto es proporcionado por 

la empresa de Distribución Eléctrica de Chiriquí (EDECHI). 

• Transporte Público: El acceso al proyecto se puede realizar a través de 

vehículos propios o mediante líneas de transporte público desde la Terminal de 

David hacia el Distrito de Boquete. Además, el servicio de transporte selectivo está 

disponible a través de compañías de taxi. 
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Manejo y Disposición de Desechos: En la etapa operativa dichos residuos serán 

recolectados por algún servicio privado o el sistema de recolección autorizado. 

 

4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

Al llegar al final del cierre de las actividades del proyecto o en caso de una paralización 

fortuita de la obra, se deberá realizar una evaluación exhaustiva para determinar la 

posibilidad de reutilizar las estructuras y bienes utilizados en las actividades operativas. 

Este análisis incluirá las estructuras temporales, materiales de construcción sobrantes y 

herramientas. 

 

En situaciones donde no sea viable la reutilización del área y/o su infraestructura, se 

implementará un plan de abandono. El objetivo de este plan será restaurar el área a 

condiciones ambientales cercanas a su estado original previo al desarrollo del proyecto. 

 

Antes de cerrar por completo las actividades, se considerarán los siguientes aspectos: 

• Generación de ruido y/o polvo. 

• Riesgos de accidentes para los trabajadores. 

• Presencia de desechos en el sitio. 

 

El proceso de restauración se llevará a cabo de manera inmediata al término de las 

actividades de ejecución del proyecto, asegurando la pronta recuperación de las 

condiciones ambientales preexistentes. 

 

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

 

En la imagen 6 se presenta el cronograma de actividades del proyecto. Para una 

visualización más completa, se recomienda consultar el Anexo 14.13 - Cronograma de 

ejecución del proyecto en cada fase. 
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Imagen 6. Cronograma de actividades 

 

Fuente: Asociación Temporal SUMA-COTRANS-CITY PLAN, 2024 

 

4.5 Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

4.5.1 Sólidos. 

 

Fase de Planificación: Durante esta fase, se anticipa que no se generarán residuos, 

con excepción de la papelería asociada a las actividades de oficina. Es importante 

destacar que esta etapa no afectará el área de influencia del proyecto. 

 

Fase de Construcción: Los residuos sólidos generados comprenderán todos aquellos 

provenientes de las actividades de los trabajadores, tales como restos de comida, 

plásticos, caliche, escombros, demolición, y pedazos de madera, entre otros. La 

responsabilidad del manejo de estos residuos recae en el Contratista encargado de las 

obras del proyecto, actuando en representación del Promotor. Es crucial asegurar el 

estricto cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, 

siendo el Contratista el encargado de verificar la aplicación adecuada de dichas medidas. 
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La disposición final de estos residuos se llevará a cabo en un sitio debidamente 

autorizado o en el Relleno Sanitario del distrito. 

 

Fase operativa: En la fase operativa, la recolección de residuos sólidos se realizará 

mediante la contratación de un servicio privado especializado o a través de un sistema 

de recolección autorizado. La elección entre un servicio privado y un sistema autorizado 

se basará en criterios que garanticen la conformidad con las normativas ambientales y 

la implementación de prácticas sostenibles. 

Se destaca la importancia de la segregación adecuada de los diferentes tipos de residuos 

durante esta fase para facilitar su tratamiento y disposición final de manera 

ambientalmente responsable. 

 

4.5.2 Líquidos. 

 

Fase de Construcción: Durante la construcción, los desechos líquidos, principalmente 

aguas residuales domésticas de los trabajadores, se gestionarán con servicios higiénicos 

portátiles. La empresa contratista, encargada de este servicio, documentará 

regularmente el mantenimiento y la limpieza de estos servicios, adjuntando las 

evidencias correspondientes al informe de seguimiento ambiental. 

 

Los vaciados de hormigón se llevarán a cabo mediante concreteras manuales, y se 

enfatiza que dichos equipos no podrán ser lavados en los lugares del proyecto. En caso 

de necesitar el lavado de herramientas manuales, se dispondrán de tinas pequeñas 

portátiles para recolectar las aguas provenientes de este proceso. 

 

Fase operativa: Durante la fase operativa, no se prevé la generación de desechos 

líquidos debido a las características específicas de esta etapa. 

 

4.5.3 Gaseosos. 
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Fase de Construcción: Durante la fase de construcción del proyecto, las emisiones 

anticipadas se originarán principalmente del equipo pesado utilizado para el transporte 

de materiales de construcción. Para abordar este aspecto, el subcontratista, actuando 

en representación del promotor, contará con un vehículo cisterna destinado al riego de 

agua, especialmente en días secos. Adicionalmente, se implementará un programa de 

mantenimiento periódico para la maquinaria y equipos con el objetivo de mitigar las 

emisiones de humo. 

 

Fase operativa: Dada la naturaleza del proyecto, durante la operación no se anticipa la 

generación de desechos gaseosos. 

 

4.5.4 Peligrosos. 

 

Fase de Construcción: Durante la fase de construcción, se implementarán medidas 

clave para gestionar eficientemente los desechos líquidos. Se asegurará la disponibilidad 

de kits de derrames proporcionales a la cantidad de equipos presentes. Además, se 

establecerá un área debidamente techada, cercada y señalizada, equipada con noria de 

contención y válvula de desahogo, para el almacenamiento seguro de desechos 

peligrosos. Estos residuos serán retirados exclusivamente por una empresa autorizada 

para su tratamiento, cumpliendo con normativas ambientales. Asimismo, se llevará a 

cabo un mantenimiento preventivo constante de los equipos para prevenir derrames. La 

capacitación del personal sobre respuestas adecuadas ante derrames garantizará una 

acción rápida y efectiva. 

Fase operativa: En la fase operativa, no se anticipa la generación de desechos 

peligrosos, ya que la construcción se enfoca en ordenar el espacio de la servidumbre vial 

de la avenida Buenos Aires, incluyendo aceras, carril de circulación y estacionamiento. 

Una vez concluidas las actividades, la obra estará destinada al uso público, 

proporcionando beneficios como movilidad peatonal, atractivo turístico y conectividad 

con el Centro de Boquete. 
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4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial/anteproyecto vigente, aprobado 

por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesta a 

desarrollar 

 

El proyecto se lleva a cabo en la servidumbre pública, para la cual se consultó al 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) acerca del ancho de la 

servidumbre que conecta desde la Avenida Buenos Aires hacia las comunidades de Palo 

Alto, Los Naranjos y sus alrededores en Boquete. Se obtuvo una certificación (anexo 

14.4) del MIVIOT, especificando un ancho de 15.00 metros para esta servidumbre, según 

la Nota DS-DVOT-665-2022. 

 

4.7 Monto global de la inversión. 

 

El proyecto "PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE BOQUETE 

- MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 METROS" 

tiene como propósito principal la organización del espacio de la servidumbre vial, 

buscando mejorar la movilidad y la calidad de vida en Boquete. Con una inversión global 

estimada de $1,114,972.00 (un millón ciento catorce mil novecientos setenta y dos), este 

proyecto tiene como fuente principal de financiamiento al Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) a través del Contrato de Préstamo 4944/OC-PN. 

 

La iniciativa se centra en optimizar la eficiencia del transporte, promover la seguridad vial 

y fortalecer la conexión con el Centro de Boquete, al mismo tiempo que realza el atractivo 

turístico de la zona. Este esfuerzo conjunto tiene el potencial de generar un impacto 

significativo en la prosperidad y el desarrollo sostenible de la comunidad local. El 

proyecto seguirá un cronograma eficiente, abarcando etapas clave como planificación, 

diseño, construcción y finalización en un plazo de 141 días (4.7 meses). 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 
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El proyecto "PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE BOQUETE 

- MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 METROS" 

está sujeto a una serie de legislaciones, normas técnicas, obtención de permisos e 

instrumentos de gestión ambiental que buscan garantizar su ejecución de manera 

responsable y sostenible, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

 

Relación de Normas, Acuerdos, Resoluciones y Leyes Aplicables al Proyecto: 

• El proyecto se ajusta a diversas normativas y leyes panameñas para garantizar 

su ejecución responsable. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 de marzo 

de 2023, se ha desarrollado un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

considerando las regulaciones ambientales. Además, se respalda con la 

Constitución de la República de Panamá, que establece el derecho fundamental 

a un ambiente sano y libre de contaminación. 

 

• La Ley General de Ambiente (Ley 41 de julio de 1998) y el Decreto Ejecutivo No 

1 del 1 de marzo de 2023 son fundamentales, especificando requisitos y el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

• La Constitución Nacional, en sus artículos del 114 al 117, consagra el deber del 

Estado y de los habitantes para preservar el ambiente. También, la legislación 

específica incluye la Ley 36 de 1996 sobre control de contaminación del aire y la 

Ley No 8 de 2015 que creó el Ministerio de Ambiente. 

 

• En cuanto a la seguridad y salud ocupacional, el proyecto se rige por el Decreto 

Ejecutivo N.º 2 del 15 de febrero de 2008 y el Decreto de Gabinete 252 del 30 de 

diciembre de 1971, que regula la seguridad industrial. 

 

• Otras leyes pertinentes abordan la gestión de residuos, como la Ley N.º 1 del 3 

de febrero de 1994 (Legislación Forestal), la Ley N.º 24 del 7 de junio de 1995 

(Legislación de Vida Silvestre), y la Ley 66 de 10 de enero de 1947 (Código 

Sanitario). 

47



 

I04-02 v.9                                              106-301-24-001-CH-v.0                                                  Página |  

 

Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del 

Proyecto. Entre las autoridades nacionales que tienen relación directa con la ejecución 

y vigilancia directa sobre el fiel cumplimiento de las medidas recomendadas en este 

estudio se encuentran las siguientes: 

 

• Autoridades como el Ministerio de Ambiente, Ministerio de Salud, Cuerpo de 

Bomberos de Panamá, y Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral supervisarán 

el cumplimiento de normativas.  

• Asimismo, la Autoridad de Turismo de Panamá, Autoridad de Tránsito y Transporte 

Terrestre, Municipio de Boquete y Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí 

(EDECHI) también estarán involucradas. 

 

5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

5.3 Caracterización del suelo 

El suelo en el área de influencia del proyecto ha sido evaluado y clasificado conforme a 

su capacidad agrológica, siendo categorizado como Clase VI. Según esta clasificación, 

se considera un suelo no arable, presentando limitaciones muy severas para actividades 

agrícolas. 

  

48



 

I04-02 v.9                                              106-301-24-001-CH-v.0                                                  Página |  

Imagen 7. Capacidad agrológica de los suelos 

 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá, Primera Versión, 2010 

 

Esta designación implica que el suelo en cuestión posee restricciones significativas que 

disminuyen su idoneidad para prácticas agrícolas. En el contexto de la clasificación de 

tierras, las Clases V, VI y VII se reservan generalmente para usos forestales, frutales o 

pastos. En específico, la Clase VI se distingue por sus limitaciones particularmente 

rigurosas, indicando que la aptitud del suelo para la agricultura es mínima o nula. 

 

5.3.2 Caracterización del área costera marina. 

 

No Aplicable a Zona Costera: Es fundamental señalar que el proyecto no está ubicado 

en una zona costera. La distancia entre Bajo Boquete y la zona costera en Chiriquí, es 

de aproximadamente 51 kilómetros. 
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5.3.3 La descripción del uso de suelo. 

 

El uso del suelo del proyecto "PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DE BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 

310 METROS" se observó mediante recorrido que las actividades principales en la zona 

abarcan la construcción de viviendas, establecimientos comerciales y entidades 

gubernamentales. La agricultura, centrada en la industria cafetalera, el cultivo de 

legumbres, cítricos y flores (con especial énfasis en las orquídeas), ha sido detallada en 

este análisis. Además, se resalta la importancia del ecoturismo en Boquete, con diversos 

hoteles, cabañas y hostales orientados al turismo rural y a la práctica de deportes de 

aventura. La información completa y detallada se encuentra en la sección 2.2 del informe. 

 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad 

 

En el Anexo 14.4 de este documento, se adjunta la certificación de servidumbre emitida 

por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), la cual especifica un 

ancho de 15.00 metros para esta servidumbre, según la Nota DS-DVOT-665-2022. Por 

otro lado, los planos detallados del proyecto se presentan en el Anexo 14.11.1 

Las zonas colindantes al proyecto están mayormente dedicadas a actividades 

comerciales, específicamente por su proximidad a la Feria de Boquete y el Mercado de 

Artesanías. 

 

5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos. 

 

Se llevaron a cabo inspecciones detalladas en la zona del tramo de construcción de 310 

metros, y se adjuntan imágenes que capturan específicamente la región oeste de la 

Avenida Buenos Aires. Durante la observación, se identificó un terreno con una pendiente 

notable en esa sección, lo cual representa un desafío significativo debido a su marcada 

inclinación. 
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La altitud moderada de la zona se ubica aproximadamente a 1,116 metros sobre el nivel 

del mar. Es crucial tener en cuenta esta configuración topográfica al diseñar y planificar 

medidas preventivas, como la instalación de barreras de contención de sedimentos. Este 

aspecto cobra mayor importancia debido a la proximidad del río Caldera, situado a 

aproximadamente 80 metros de distancia. El objetivo de estas medidas es mitigar 

posibles impactos relacionados con la erosión y el transporte de sedimentos hacia la 

parte baja de la zona o drenaje pluvial. 

 

Imagen 8. Vistas del proyecto en dirección hacia el Puente Panamonte 

 

Fuente: ITS Holding Services, S.A., 2024 
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5.4 Descripción de la Topografía  

 

La topografía de la sección de 310 metros de extensión se distingue por una topografía 

empinado e inclinado desde las estaciones 0+510@0+827.75 después de los terrenos 

de la feria de las flores y el café hasta la entrada al Puente Panamonte. Es importante 

acotar que, debido a las altas pendientes detectadas en el levantamiento topográfico en 

esa sección al norte de la avenida, se procedió a mantener acera solo en el borde oeste 

en un tramo de 108 metros aproximadamente. La altitud moderada de la zona se ubica 

aproximadamente a 1,116 metros sobre el nivel del mar.  

La rehabilitación de la Avenida Buenos Aires de 310 metros en la servidumbre existente 

de 15 metros de ancho (entre progresivas 0+510 y 0+827.75), se anticipa la necesidad 

de realizar operaciones de movimiento de tierra. Los datos proyectados son los 

siguientes: 

• Volumen de corte: Se espera excavar un volumen de 1,851.45 metros cúbicos 

de tierra para adecuar el terreno. 

• Volumen de relleno: Se proyecta utilizar 323.45 metros cúbicos de material para 

nivelar y construir sobre áreas específicas. 

• Balance: Se anticipa un excedente de 1,528 metros cúbicos de material después 

de las operaciones, disponible para su uso o gestión según las necesidades del 

proyecto. 

 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

 

El plano topográfico correspondiente al área del proyecto se encuentra detallado en los 

anexos del documento, específicamente en (Anexo 14.11.2 - Mapa topográfico del 

proyecto), bajo la denominación "Mapa topográfico del área del proyecto", presentado a 

una escala visible.  
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5.5 Aspectos Climáticos. 

El proyecto se justifica por la necesidad de mejorar la movilidad peatonal a lo largo de la 

Avenida Buenos Aires, adyacente a la Feria de Boquete. En esta zona con diversidad 

climática, que abarca desde clima oceánico de montaña baja hasta tropical de montaña 

media y alta, la alta afluencia turística se caracteriza por visitantes que prefieren 

desplazarse a pie. Esto se debe a su deseo de conectarse con la naturaleza y disfrutar 

del clima distintivo de la región de Bajo Boquete. La iniciativa no solo busca optimizar la 

infraestructura, sino también potenciar la experiencia turística, reconociendo el valor de 

la movilidad peatonal en la exploración de la belleza natural y el clima único del área. 

Para obtener más detalles sobre este enfoque integral, se puede consultar el punto 2.2 

del documento. 

 

5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

Precipitación: 

• Precipitación promedio total: 3,243 mm. 

• Valores extremos: Varían desde 1,873 mm hasta 6,065 mm. 

• Período más seco: De diciembre a abril (5 meses). 

• Mes de menor precipitación: Febrero 

 

Temperatura: 

• Temperatura promedio para la cuenca: 19.80 °C. 

• Variaciones de temperatura: Van desde 19.50 °C (octubre) hasta 20.60 °C (abril). 

• Temperatura mínima absoluta registrada: 11.80 °C (diciembre). 

• Temperatura máxima absoluta registrada: 28 °C (marzo). 

• Rango de variación promedio de la temperatura: 1.10 °C. 

• Humedad relativa promedio del aire: 79.1 %. 

• Variaciones en la humedad relativa: Van desde 68.9 % en febrero hasta 88.3 % 

en octubre 

 

 

53



 

I04-02 v.9                                              106-301-24-001-CH-v.0                                                  Página |  

Humedad relativa:  

 

La humedad relativa promedio del aire en la zona es del 79,1 %, mostrando variaciones 

estacionales que oscilan desde el 68,9 % en febrero hasta el 88,3 % en octubre. Estos 

niveles de humedad contribuyen significativamente a la diversidad climática en la región 

 

Presión Atmosférica: 

 

La elevación de Boquete sobre el nivel del mar es de 1,131 metros, lo que implica un 

descenso de 12.5 milibares en la presión atmosférica en comparación con la presión al 

nivel del mar. Esto significa que los residentes de Boquete experimentan una presión 

atmosférica del 87.61% en relación con la presión atmosférica a nivel del mar. Esta 

variación en la presión atmosférica puede tener implicaciones significativas en la calidad 

del aire y en la experiencia de los residentes en esta elevación. 

 

5.6. Hidrología. 

 

El proyecto se centra en mejorar un tramo de 310 metros de la Avenida Buenos Aires, 

ubicado al este de los terrenos de la feria hacia el Puente Panamonte, en cercanías al 

río Caldera, afluente del río Chiriquí que cruza el distrito de Boquete. 

 

Entorno Geográfico: 

• Relación con el Río Caldera: Aunque el proyecto no interviene ninguna fuente 

hídrica superficial (ríos y/o quebradas).  El río Caldera, es parte integral del 

entorno cercano, situándose aproximadamente a 80 metros del punto más 

cercano al Puente Panamonte. 

 

Características del Río Caldera: 

• Topografía Escarpada: El río Caldera discurre por una topografía escarpada con 

altitudes que oscilan entre 250 y 2500 metros. 
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• Zona Colectora y Agrícola: Boquete, siendo una zona colectora del Caldera y 

núcleo agrícola, presenta suaves depresiones. 

• Cuenca del Caldera: La cuenca del Caldera, única en su totalidad en el distrito 

de Boquete, abarca la mayor parte del territorio municipal. 

 

Efectos de las Lluvias: 

• Crecidas del Río Caldera: En periodos de lluvias constantes, las crecidas del río 

y sus afluentes generan impactos notables en la cuenca hidrológica del Río 

Chiriquí, parte integral de la Provincia. 

 

Consideraciones del Proyecto: 

• Influencia Directa: No Aplica, el proyecto no interviene ninguna fuente hídrica 

superficial (ríos y/o quebradas).   

• Área Sensible: Al llegar al entronque del puente Panamonte, es esencial 

considerar medidas de mitigación relacionadas con la gestión y retención de 

sedimentos y desechos sólidos o peligrosos hacia la zona baja y drenaje pluvial.  

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales.  

 

No Aplica, por el proyecto no interviene ninguna fuente hídrica superficial (ríos y/o 

quebradas). 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico.  

 

No Aplica, por el proyecto no interviene ninguna fuente hídrica superficial (ríos y/o 

quebradas). 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

 

No aplicable. En el área de influencia directa del proyecto no existen cuerpos de aguas 

superficiales. 
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5.6.2.2 Caudal Ambiental y caudal ecológica 

 

No Aplica, por el proyecto no pasa ninguna fuente hídrica superficial (ríos y/o quebradas). 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua), indicando el ancho de protección de la fuente 

hídrica de acuerdo con legislación correspondiente. 

 

Ver el anexo 14.11.5 para verificar el mapa del polígono, identificando los cuerpos 

hídricos fuera de la zona de influencia del proyecto. 

 

5.7 Calidad de aire. 

 

Según el informe de calidad del aire del 29 de noviembre de 2023 (ver punto 2.2 y anexo 

14.6 - Monitoreo de calidad del aire), se realizaron monitoreos en la Avenida Buenos 

Aires con los siguientes resultados: 

 

• Dióxido de Azufre (SO2): Concentración registrada: <0.01 μg/m3. Cumple con el 

límite de 40 μg/m3 en 24 horas. 

• Dióxido de Nitrógeno (NO2): Valor registrado: 3.8 μg/m3. Por debajo de los 

límites de 25 μg/m3 (24 horas) y 10 μg/m3 (anual). 

• Material Particulado (PM-10): Concentración: 46.7 μg/m3. Dentro de los límites 

de 75 μg/m3 (24 horas) y 30 μg/m3 (anual). 

• En resumen, los niveles de contaminantes atmosféricos en la Avenida Buenos 

Aires cumplen con los límites establecidos por el Ministerio de Salud de Panamá 

(MINSA). ((Ver anexo 14.6 – Monitoreo de calidad del aire), punto 2.2). 

 

5.7.1 Ruido 

Según los resultados del Informe de Ensayo Ruido Ambiental del 29 de noviembre de 

2023 (ver punto 2.2), realizado en un punto de monitoreo durante una hora de medición 
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diurna, se evaluaron los niveles de ruido de acuerdo con las normativas vigentes 

establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo 

No. 306 del 4 de septiembre de 2002, emitidos por el Ministerio de Salud. 

• Normativas Aplicables: 

• El Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004 establece límites máximos de 60 dBA 

durante el día y 50 dBA durante la noche para áreas residenciales e 

industriales. 

• El Decreto Ejecutivo No. 306 de 2002 incluye criterios adicionales, como la 

evaluación del ruido de fondo o ambiental en diferentes contextos. 

• Resultados del Monitoreo de Ruido: 

• Se registró un nivel de ruido de 56.4 dBA, situándose por debajo de los 

límites establecidos en ambas normativas. 

En conclusión, de acuerdo con la normativa aplicable, los niveles de ruido en el área 

evaluada cumplen con los parámetros permitidos. (Ver anexo 14.7 – Monitoreo de ruido 

ambiental, punto 2.2).  

 

5.7.2 Vibraciones 

El Informe de Ensayo sobre Vibración Ambiental del 29 de noviembre de 2023, vinculado 

al Anteproyecto de Ley sobre afectaciones a edificaciones en Panamá, establece criterios 

para evaluar vibraciones en edificaciones. 

• Criterios de Evaluación: 

• Edificios normales y comerciales: Límite de 50 mm/s a partir de 4 Hz. 

• Edificios especiales (residencias, edificaciones históricas): Entre 15 mm/s 

a 4 Hz y 20 mm/s a 15 Hz, con criterios adicionales para frecuencias 

superiores a 15 Hz. 

 

• Principales Conclusiones: Este informe proporciona una visión detallada de los 

criterios de evaluación, las fuentes de vibración y sus impactos, resaltando la 

importancia del eje vertical Z en la percepción humana. Cabe destacar que los 

resultados del monitoreo realizado en la fecha indicada cumplen con los límites 
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establecidos por la normativa aplicable. Datos recopilados el 29 de noviembre de 

2023. (Ver Anexo 14.9 - Monitoreo de Vibración). 

 

5.7.3 Olores Molestos 

Según el Informe de Ensayo de Olfatometría de campo del 29 de noviembre de 2023 (ver 

punto 2.2), se establecieron límites máximos para la intensidad del olor según la 

zonificación del emisor y el tipo de emisor, conforme al Anteproyecto de normas para el 

control de olores molestos de 2006. 

• Límites Establecidos: 

• Zonas residenciales o comerciales: 15 D/T en el límite de propiedad y 7 D/T 

en el receptor. 

• Emisores industriales/agropecuarios: Hasta 30 D/T en el límite de 

propiedad y 15 D/T en el receptor. 

• Conclusiones del Informe: 

• Mediciones en la Avenida Buenos Aires indican que la intensidad del olor 

está por debajo del nivel permitido para áreas residenciales. 

• Según las normativas, los niveles de olor en el área evaluada cumplen con 

los límites establecidos para zonas residenciales o comerciales. (Ver Anexo 

14.8 - Monitoreo de olfatometría de campo), punto 2.2). 

 

6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

En esta sección, se busca proporcionar un análisis detallado del estado de los recursos 

florales presentes en el área del proyecto, los cuales podrían verse afectados directa o 

indirectamente por su desarrollo. 

 

El clima tropical de Panamá contribuye a la estabilidad de las condiciones ambientales y 

a la diversidad de ecosistemas, facilitando la especialización de especies y la formación 

de nichos ecológicos estables. Dada la ubicación cercana a la línea ecuatorial y el clima 

tropical del país, se destaca la presencia de extensos bosques tropicales y una notable 

diversidad de especies, muchas de ellas endémicas tanto en fauna como en flora. 
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A continuación, se realiza una descripción detallada del entorno biológico en el área del 

proyecto, enfocándose en los componentes de flora, fauna y ecosistemas presentes. 

 

6.1 Características de la flora 

El estudio base del componente forestal del proyecto se enfoca en el área delimitada, 

abordando información sobre especies de flora, tipos de vegetación, ecosistemas, 

especies vulnerables y hábitats críticos.  

 

La zonificación según tipos de vegetación y reconocimiento de campo fueron realizados 

según la Política de Medio Ambiente. Se aplicó la colecta de información de campo de 

manera estratificada, considerando tipos de vegetación y ecosistemas para obtener 

representatividad.  

La identificación taxonómica se hizo con la ayuda de botánicos, utilizando estructuras de 

plantas, olfato y gusto. Se registraron especies de diversas categorías de crecimiento. 

Las especies no identificadas en campo se clasificaron con base en fotografías y 

comparaciones con herbarios. 

La base de datos relaciona especies con tipos de vegetación y permite conocer las 

especies en cada formación vegetal por zona de vida. Se realizó una búsqueda 

exhaustiva para especies con uso cultural, subsistencia o medicinal.  

El recorrido a la zona de influencia directa del proyecto se llevó a cabo el 29 de enero de 

2024. 

Imagen 9. Flora en el Área del Proyecto 
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Fuente: Información proporcionada por el Especialista Consultor, 2024 

 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 

En este estudio, se consideraron los diversos tipos de vegetación presentes en la 

totalidad del tramo del proyecto. A pesar de que el área se encuentra en tierras altas de 

Boquete, la presencia de especies no se debe únicamente a las condiciones naturales 

del lugar, sino más bien a las modificaciones realizadas por los propietarios y 

encargados, quienes han establecido sistemas de jardines con especies seleccionadas 

por criterios estéticos. 

La composición de las plantas, resultado de los muestreos, reveló un total de 38 

especies, incluyendo árboles, arbustos, hierbas y otras variedades, distribuidas en 27 

familias. La familia más abundante en especies es Malvaceae (4), seguida por Fabaceae 

(3), Poaceae (3) y Cupressaceae (2). A continuación, se presenta el listado completo de 

las especies identificadas. 
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Tabla 4. Listado total de especies registradas. 

Familia Especie Nombre común 

Araceae Monstera adansonii Hierba de puerco 

Araliaceae Schefflera sp. Pava 

Araucariaceae Araucaria columnaris Pino 

Asteraceae Melampodium divaricatum Botón de oro 

Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo 

Bromeliaceae Tillandsia sp. Mata palo 

Caricaceae Carica papaya Papaya 

Clusiaceae Clusia sp. Copé 

Cucurbitaceae Melothria pendula Pepinillo 

Cupressaceae Hesperocyparis lusitanica Ciprés 

Cupressaceae Thuja sp. Ciprés 

Cycadaceae Cycas sp. Palma cycas 

Cyperaceae Rhynchospora nervosa Pasto 

Euphorbiaceae Croton sp. Sangrillo 

Fabaceae Desmodium sp. Pega pega 

Fabaceae Mimosa pudica Dormilona 

Fabaceae Platypodium elegans Carcuera 

Heliconiaceae Heliconia latispatha Chichica 

Lauraceae Persea americana Aguacate 

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo 

Malvaceae Helicteres guazumifolia Papo 

Malvaceae Hibiscus rosa-sinensis Papo 

Malvaceae Sida rhombifolia Escobilla 

Moraceae Ficus insipida Higuerón 

Musaceae Musa × paradisiaca Plátano 

Myrtaceae Myrtaceae Guayabito 

Nyctaginaceae Bougainvillea glabra Veranera 

Orchidaceae Orchidaceae Orquidea 
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Familia Especie Nombre común 

Orchidaceae Peristeria elata Flor del espíritu santo 

Piperaceae Piper peltatum Hinojo 

Poaceae Bambusa balcooa Bambú 

Poaceae Megathyrsus maximus Hierba guinea 

Poaceae Rottboellia cochinchinensis La empinada 

Rubiaceae Morinda citrifolia Noni 

Solanaceae Brunfelsia pauciflora Ayer, hoy, mañana 

Solanaceae Solanum sp. Solanum 

Urticaceae Cecropia obtusifolia Guarumo 

Verbenaceae  Lantana camara Negrito 

Fuente: Información proporcionada por el Especialista Consultor, 2024. 

 

Entendiendo la necesidad de obtener una visión más clara de los hábitats en el área del 

polígono, se procederá a describir las características distintivas de dichos entornos. 

Además, se adjuntará una fotografía que facilitará la observación detallada de los 

diferentes tipos de vegetación presentes. 

A continuación, se presenta la tabla completa de todas las especies registradas en la 

zona. Es importante destacar que el tipo de vegetación de gramíneas es el único afectado 

por las observaciones realizadas hasta el momento. 
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Tabla 5. Clasificación de vegetación 

Tipo de 

Vegetación 
Descripción Imagen representativa 

Gramíneas 

con Árboles 

Dispersos 

Este tipo de vegetación es la de 

mayor presencia dentro del área 

del proyecto, se caracteriza 

porque la gran mayoría de las 

especies tiene un crecimiento 

tipo herbáceas, en este caso la 

presencia de la especie 

Megathyrsus maximus de las 

familias Poaceae es la que tiene 

una mayor presencia, en este 

tipo de vegetación el dosel está 

abierto y el sotobosque es 

cerrado, por lo general y la 

presencia de árboles en este 

sitio es sumamente baja. 

 

Regeneración 

natural en 

herbazal 

Se refiere al crecimiento natural 

de especies dentro del herbazal, 

que son diferentes a la 

gramínea. 

 

Fuente: Información proporcionada por el Especialista Consultor, 2024. 

 

Sitio de muestreo: En el área de afectación directa, donde se evidencia un corto 

alineamiento, se ha llevado a cabo el muestreo. Aquí, los árboles de este tipo de 

vegetación se caracterizan como pioneros u ornamentales, presentándose de manera 
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aislada. La competencia por el desarrollo es evidente, con numerosas especies luchando 

por sobresalir.  

Entre las especies arbustivas predominantes se encuentran el Papo (Hibiscus rosa-

sinensis), la Veranera (Bougainvillea glabra), el Guarumo (Cecropia obtusifolia), la 

Hierba guinea (Megathyrsus maximus). 

 

A continuación, se presenta de manera detallada la tabla que contiene el listado completo 

de todas las especies registradas en el área de influencia del proyecto. Este cuadro 

incluye información adicional crucial, como el uso específico de cada especie, así como 

una fotografía correspondiente que facilita su identificación. 

Tabla 6. Especies con hábito de crecimiento, usos e imagen 

Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Araucaria 
columnaris 

Pino Árbol 
Es utilizado como 
planta ornamental. 

 

Bambusa 
balcooa 

Bambú Hierba 

Es utilizada para la 
construcción de 
diversas estructuras y 
para la artesanía. 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Bougainvillea 
glabra 

Veranera Arbusto 
Es utilizado como 
planta ornamental. 

 

Brunfelsia 
pauciflora 

Ayer, hoy, 
mañana 

Arbusto 
Es utilizado como 
planta ornamental. 

 

Carica papaya Papaya Árbol  

Frutos ricos en A y C, 
jugos. Pulpa verde con 
miel, 'cabanga'. Hojas 
ablandan carne. Savia 
con papaína, útil en 
medicina. 

 

Cecropia 
obtusifolia 

Guarumo Árbol 

Troncos secos flotan: 
balsas y salvavidas. 
Hojas en té para 
resfriados, bronquitis y 
diabetes. 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Clusia sp. Copé Árbol 
Es utilizado en 
ocasiones como 
planta ornamental. 

 

Croton sp. Sangrillo Árbol 

La madera es 
empleada en la 
fabricación de 
cajones, tableros y 
aglomerados. 

 

Cycas sp. 
Palma 
cycas 

Hierba 
Es utilizado en 
ocasiones como 
planta ornamental. 

 

Desmodium 
sp. 

Pega pega Hierba No conocido 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Ficus insipida Higuerón Árbol 

La madera es 
empleada para chapas 
decorativas. La savia 
lechosa tiene uso 
medicinal. 

 

Guazuma 
ulmifolia 

Guácimo Árbol 

Madera para 
construcción y leña. 
Partes medicinales de 
la planta. En ciertas 
regiones, los frutos se 
emplean en la 
industria azucarera. 

 

Heliconia 
latispatha 

Chichica Hierba 

En ocasiones es 
utilizada como planta 
ornamental. También 
es utilizada en la 
preparación de comida 
típicas. 

 

Helicteres 
guazumifolia 

Papo Arbusto 

Las fibras que se 
extraen de la corteza 
se utilizan como 
cuerdas para amarrar. 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Hesperocypari
s lusitanica 

Ciprés Árbol 
Es utilizado en 
ocasiones como 
planta ornamental. 

 

Hibiscus rosa-
sinensis 

Papo Arbusto 

La planta es utilizada 
como ornamental, 
debido a su gran 
cantidad de 
variedades. 

 

Lantana 
camara 

Negrito Hierba 
En ocasiones es 
utilizada como planta 
ornamental. 

 

Megathyrsus 
maximus 

Hierba 
guinea 

Hierba 
Es utilizada como 
pasto para ganado. 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Melampodium 
divaricatum 

Botón de 
oro 

Hierba 
En ocasiones es 
utilizada como planta 
ornamental. 

 

Melothria 
pendula 

Pepinillo Bejuco No conocido. 

 

Mimosa pudica Dormilona Hierba 
En ocasiones es 
utilizada como planta 
ornamental. 

 

Monstera 
adansonii 

Hierba de 
puerco 

Hierba 
En ocasiones es 
utilizada como planta 
ornamental. 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Morinda 
citrifolia 

Noni Árbol 

Los frutos maduros 
son comestibles y se 
les atribuyen muchas 
propiedades 
medicinales. 

 

Musa × paradi
siaca 

Plátano Hierba 

Frutos comestibles en 
diversas etapas, 
empleados en platos 
típicos y como planta 
ornamental. 

 

Myrtaceae Guayabito Arbusto No conocido 

 

Orchidaceae Orquidea Hierba 
Son utilizadas como 
plantas ornamentales. 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Peristeria elata 
Flor del 
espíritu 
santo 

Hierba 
Es utilizada como 
planta ornamental. 

 

Persea 
americana 

Aguacate Árbol 

 
Pulpa comestible en 
crudo, sopas y 
ensaladas. Usado en 
helados y dulces. Rico 
en vitaminas B2, A, E, 
con azúcar, almidón y 
grasas. 

 

Piper peltatum Hinojo Arbusto 

Con las hojas se 
prepara un remedio 
para aliviar dolores de 
cabeza y de muelas. 

 

Platypodium 
elegans 

Carcuera Árbol 

La madera es dura y 
muy pesada, 
empleada en la 
fabricación de mangos 
para herramientas, 
carpintería, horcones, 
pilastras y 
decoraciones internas. 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Rhynchospora 
nervosa 

Pasto Hierba No conocido. 

 

Rottboellia 
cochinchinensi
s 

La 
empinada 

Hierba 
Es utilizada como 
pasto para ganado. 

 

Schefflera sp. Pava Arbusto 
Son utilizadas como 
plantas ornamentales. 

 

Sida 
rhombifolia 

Escobilla Hierba 

Es utilizada para la 
fabricación de 
escobas en zonas 
rurales del país. 
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Especie 
Nombre 
común 

Hábito Uso IMAGEN (Img). 

Solanum sp. Solanum Hierba No conocido 

 

Thuja sp. Ciprés Arbusto 
Es utilizado como 
planta ornamental. 

 

Tillandsia sp. Mata palo Epifita 
En ocasiones es 
utilizada como planta 
ornamental. 

 

Tridax 
procumbens 

Botoncillo Hierba 
En ocasiones es 
utilizada como planta 
ornamental. 

 

Fuente: Información proporcionada por el Especialista, 2024. 
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6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción). 

 

En esta sección, se presenta un detallado inventario forestal que aborda la descripción 

del componente arbóreo en las actuales condiciones de la cobertura vegetal en el área 

de influencia del proyecto. Se adopta la definición de especie forestal establecida en la 

Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), que la describe como un 

"vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, ramas y hojas, cuyo objetivo principal es 

ser utilizado para producir madera apta para diversos fines". 

 

Asimismo, según la Resolución JD-05-98 del 22 de enero de 1998, se concibe el 

inventario forestal como una "evaluación técnica aplicada a los bosques naturales o 

plantados para determinar sus características y su capacidad para aprovechamiento y 

manejo forestal sostenible". Esta evaluación se lleva a cabo en una unidad territorial 

definida, empleando criterios estadísticos. Cuando la intensidad del levantamiento 

forestal supera el 20%, se clasifica como inventario de explotación. 

 

Aspectos Destacados: 

• Aplicación de técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente. 

• Inclusión de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

en el inventario para un manejo integral y sostenible del bosque. 

Tabla 7. Formulario de especies de flora 

29 de enero de 2024 

Ubicación y Accesos: Boquete, Chiriquí, Panamá 

Coordenadas: 8.782098, -82.430125 

Características del Terreno: Topografía Casi Plana 
 

Tipo de vegetación: Gramíneas con árboles dispersos  

Punto Estación Gramíneas    

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura 
Alt 

com 
 

1 Moraceae Ficus insipida Higuerón 45 12 6  

2 Moraceae Ficus insipida Higuerón 18 7 3  
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29 de enero de 2024 

Ubicación y Accesos: Boquete, Chiriquí, Panamá 

Coordenadas: 8.782098, -82.430125 

Características del Terreno: Topografía Casi Plana 
 

Tipo de vegetación: Gramíneas con árboles dispersos  

Punto Estación Gramíneas    

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura 
Alt 

com 
 

3 Fabaceae 
Platypodium 
elegans 

Carcuera 50 8 5  

4 Clusiaceae Clusia sp. Copé 15 7 3  

5 Urticaceae Cecropia obtusifolia Guarumo 12 10 4  

6 
Euphorbiacea
e 

Croton sp. Sangrillo 18 6 3  

7 Araucariaceae 
Araucaria 
columnaris 

Pino 40 20 10  

8 Myrtaceae Myrtaceae Guayabito 12 5 2  

9 Lauraceae Persea americana Aguacate 14 7 3  

10 Cupressaceae 
Hesperocyparis 
lusitanica 

Ciprés 35 8 5  

               

Sotobosque  

  Musaceae Musa × paradisiaca Plátano        

  Araliaceae Schefflera sp. Pava        

  Poaceae Bambusa balcooa Bambú        

  Solanaceae Solanum sp. Solanum        

  Verbenaceae  Lantana camara Negrito        

  Fabaceae Mimosa pudica Dormilona        

  Caricaceae Carica papaya Papaya        

  Poaceae 
Megathyrsus 
maximus 

Hierba guinea        

  Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo        

  Poaceae 
Rottboellia 
cochinchinensis 

La empinada        

  Cucurbitaceae Melothria pendula Pepinillo        

  Fabaceae Desmodium sp. Pega pega        

  Orchidaceae Orchidaceae Orquídea        

  Orchidaceae Peristeria elata 
Flor del espíritu 
santo 

       

  Nyctaginaceae Bougainvillea glabra Veranera        

  Malvaceae  
Hibiscus rosa-
sinensis 

Papo        
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29 de enero de 2024 

Ubicación y Accesos: Boquete, Chiriquí, Panamá 

Coordenadas: 8.782098, -82.430125 

Características del Terreno: Topografía Casi Plana 
 

Tipo de vegetación: Gramíneas con árboles dispersos  

Punto Estación Gramíneas    

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura 
Alt 

com 
 

  Malvaceae  
Helicteres 
guazumifolia 

Papo        

  Solanaceae Brunfelsia pauciflora Ayer, hoy, mañana        

  Cupressaceae Thuja sp. Ciprés        

  Cycadaceae Cycas sp. Palma cycas        

  Rubiaceae Morinda citrifolia Noni        

  Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo        

  Malvaceae Sida rhombifolia Escobilla        

  Piperaceae Piper peltatum Hinojo        

  Heliconiaceae Heliconia latispatha Chichica        

  Araceae Monstera adansonii Hierba de puerco        

  Asteraceae 
Melampodium 
divaricatum 

Botón de oro        

  Cyperaceae 
Rhynchospora 
nervosa 

Pasto        

  Bromeliaceae Tillandsia sp. Mata palo        

Fuente: Información proporcionada por el Especialista Consultor, 2024. 
 

 

Inventario de Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas y en Peligro de 

Extinción: 

De entre la diversidad de especies identificadas en los distintos tipos de vegetación, 

únicamente dos individuos figuran en este listado. La Flor del Espíritu Santo (Peristeria 

elata) destaca, junto con otra especie perteneciente a la familia Orchidaceae, la cual ha 

sido señalada como amenazada según la Resolución DM-0657-2016 del Ministerio de 

Ambiente. 

En el listado de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), se 

mencionan un total de 11 especies, aunque todas están categorizadas en la clasificación 

de "preocupación menor". En lo que respecta a las especies incluidas en la Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

(CITES), no se ha registrado ninguna mención para las especies identificadas en nuestra 
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área de estudio. En relación con la presencia de especies exóticas en el área de 

investigación, se ha identificado la presencia de seis especies clasificadas dentro de esta 

categoría. 

Tabla 8. Especies catalogadas en categorías de conservación 

Familia Especie 
Nombre 

común 

Mi 

Ambiente 
UICN CITES EXÓTICA 

Araucariacea

e 
Araucaria columnaris Pino  LC  X 

Caricaceae Carica papaya Papaya  DD   

Cupressacea

e 

Hesperocyparis 

lusitanica 
Ciprés  LC  X 

Fabaceae Mimosa pudica Dormilona  LC   

Fabaceae Platypodium elegans Carcuera  LC   

Lauraceae Persea americana Aguacate  LC   

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo  LC   

Malvaceae  
Hibiscus rosa-

sinensis 
Papo    X 

Moraceae Ficus insipida Higuerón  LC   

Musaceae Musa × paradisiaca Plátano    X 

Nyctaginacea

e 
Bougainvillea glabra Veranera  LC  X 

Orchidaceae Orchidaceae Orquidea VU    

Orchidaceae Peristeria elata 

Flor del 

espiritu 

santo 

VU    

Solanaceae Brunfelsia pauciflora 
Ayer, hoy, 

mañana 
 LC  X 

Urticaceae Cecropia obtusifolia Guarumo  LC   

Fuente: Información proporcionada por el Especialista Consultor, 2024. 

 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a escala que permita su visualización. 

 

Ver el anexo 14.11.4 para revisar el Mapa de Cobertura Boscosa y Usos de Suelo a una 

escala visible. 

 

6.2 Características de la Fauna. 
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6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos 

y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

La fauna fue caracterizada mediante una búsqueda generalizada, abarcando el sitio para 

identificar cualquier especie presente. Se llevó a cabo una revisión exhaustiva del terreno 

y observaciones directas en los predios del futuro proyecto. 

 

Para la identificación de aves, se utilizaron binoculares Lugger 10 x 40 y se consultó la 

guía de campo de las Aves de Panamá (Anger & Dean, 2010). En el caso de anfibios y 

reptiles, se emplearon las guías de Köhler (2008, 2011). 

 

Los puntos y esfuerzos de muestreo fueron georreferenciados para garantizar precisión 

y reproducibilidad en futuras investigaciones. La metodología adoptada busca 

proporcionar una visión integral de la diversidad faunística en el área de estudio. 

 

Referencias: 

• Anger, T., & Dean, R. (2010). Guía de campo de las Aves de Panamá. 

• Köhler, G. (2008, 2011). Guías para la identificación de anfibios y reptiles. 

 

Los puntos y esfuerzos de muestreo fueron georreferenciados en el corregimiento 

de Los Naranjos, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, en las coordenadas UTM 17P 

342701 m E; 970916 m N, y UTM 17P 342829 m E; 971332 m N1,110 m snm. La 

recolección de información sobre vertebrados terrestres se realizó el 31-1-2024, con un 

esfuerzo de campo de dos horas/hombre durante el día (04:35 PM - 05:35 PM; imagen 

10). La zona comprende áreas abiertas, jardines con flores, árboles dispersos y una 

carretera paralela al proyecto 
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Imagen 10. Evidencia del muestreo de la fauna en el área del proyecto 

 

Fuente: Información proporcionada por los Especialistas Jorge Faisal Mosquera y Abel 

A. Batista, recopilada durante los recorridos en campo en 2024. 

 

6.2.2 Inventario de especies en el área de influencia e identificación de aquellas que se 

encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 

Se identificaron 20 especies en la fauna, incluyendo 18 aves, una rana arborícola 

(Smilisca sila) y una lagartija (Anolis polylepis). No se observaron mamíferos (tabla 9, 

imagen 11). La mayoría de las aves fueron avistadas en los árboles cercanos al área del 

proyecto, destacándose el Gallinazo Negro, la Golondrina Azul y Blanca, el Tordo 

Coligrande y la Tangara Azuleja. Todas las especies de aves registradas tienen baja 

sensibilidad al disturbio humano y son comunes en áreas rurales y algunas en entornos 

urbanos (Stotz et al., 1996). Otras especies, como la lagartija Anolis polylepis, son 

frecuentes en áreas alteradas (Köhler, 2008, 2011). Aunque no se observaron mamíferos, 

la presencia de la zarigüeya común (Didelphis marsupialis) podría ser esperada. 

Además, se podrían encontrar murciélagos frugívoros de los géneros Carolia spp. y 

Artibeus spp. (Reid, 2009). Considerando que el proyecto mantendrá áreas verdes en 

sus bordes y que las necesidades ambientales de estas especies son bajas, se espera 

que sus poblaciones no se vean significativamente afectadas por la construcción. 
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Imagen 11. Especies en el área (A) Tangara Dorsirrayada, B) Elenia Montañera y C) 

Gavilán Colirrojo) 

 

Fuente: Información proporcionada por los Especialistas Jorge Faisal Mosquera y Abel 

A. Batista, 2024. 

Tabla 9. Aves observadas en el área del proyecto 

Nombre común Nombre Científico # Ind. 44 

Amazilia Colirrufa  Amazilia tzacatl 1 

Gallinazo Negro  Coragyps atratus 7 

Gavilán Colirrojo  Buteo jamaicensis 1 

Caracara Crestada  Caracara plancus 2 

Elenia Montañera  Elaenia frantzii 2 

Tirano Tropical  Tyrannus melancholicus 2 

Golondrina Azul y Blanca  Pygochelidon cyanoleuca 5 

Zorzal Piquinaranja  Catharus aurantiirostris 1 

Eufonia Coroniamarilla  Euphonia luteicapilla 2 

Gorrión Ruficollarejo  Zonotrichia capensis 4 

Tordo Coligrande  Quiscalus mexicanus 4 

Tangara Dorsirrayada  Piranga bidentata 1 

Tangara Lomiescarlata  Ramphocelus passerinii 2 

Tangara Azuleja  Thraupis episcopus 4 

Tangara Palmera  Thraupis palmarum 1 

Tangara Cabecibaya  Tangara gyrola 2 

Tangara Goliplata  Tangara icterocephala 2 

Mielero Reinita  Coereba flaveola 1 

Fuente: Información proporcionada por los Especialistas Jorge 
Faisal Mosquera y Abel A. Batista, recopilada durante los recorridos 
en campo en 2024). 
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La identificación de especies enlistadas debido a su estado de conservación revela que 

solo una especie, el colibrí Amazilia colirrufa (Amazilia tzacatl), se encuentra catalogada 

como vulnerable y también incluida en el Apéndice II de CITES, según la Resolución N° 

DM-0657-2016 del Ministerio de Ambiente. 

 

7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO.  

El distrito de Boquete, ubicado al norte de la provincia de Chiriquí, limita al norte con los 

distritos de Changuinola y Chiriquí Grande en la provincia de Bocas del Toro. Al sur, limita 

con los distritos de Dolega y David, al este con el distrito de Gualaca, y al oeste con los 

distritos de Boquerón, Dolega y Tierras Altas. Su posición geográfica abarca diversas 

áreas, proporcionando un contexto variado y conectando con diferentes regiones. 

 

Este distrito tiene sus orígenes en 1911 y ha experimentado cambios en su cabecera, 

trasladándose de Lino a Bajo Boquete en 1941. En sus inicios, estuvo habitado por 

indígenas Ngäbe y Misquitos, y durante la colonización española, fue explorado en busca 

de recursos, aunque la colonización fue limitada. En el siglo XIX, la migración europea y 

estadounidense, especialmente agricultores, contribuyó al desarrollo de la región. La 

industria cafetalera en Boquete se consolidó a fines del siglo XIX y principios del XX. En 

el siglo XX, Boquete se convirtió en un popular destino turístico y sigue siendo un centro 

importante de producción de café. 

 

El corregimiento Bajo Boquete, establecido en 1911, comparte esta rica historia y ha 

evolucionado como una zona agrícola, destacándose en la producción de café. 

Actualmente, se ha convertido en un próspero destino turístico. La comunidad de Bajo 

Boquete ha demostrado resiliencia ante desafíos, preservando tanto su patrimonio 

cultural como natural. 

 

Indicadores económicos en la provincia de Chiriquí: 

En el año 2020, el Producto Interno Bruto (PIB) de Chiriquí representó el 6.3% del valor 

agregado del país. Su ubicación y características biofísicas han impulsado diversas 
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actividades económicas, destacando la agropecuaria, que abarca más del 30.0% de la 

superficie cultivada en Panamá. Otros sectores relevantes incluyen la generación de 

energía hidroeléctrica, el transporte, la logística, el comercio y el turismo, con especial 

dinamismo en los distritos de Boquete y Tierras Altas, así como en la zona costera y el 

Oriente Chiricano. El distrito de David se destaca como el principal centro comercial y 

financiero de la provincia. 

 

Empleo en Chiriquí: 

Según datos de abril de 2022 del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), el 

comercio y los servicios lideran la generación de empleo con un 17.0%, seguidos por la 

actividad agropecuaria con un 16.3%, y la construcción con un 10.0%. Boquete, en 

particular, muestra una diversidad económica con un enfoque significativo en el sector 

agrícola. 

 

7.1 Análisis del uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

 

En este análisis, se centra en el distrito de Boquete, específicamente en el corregimiento 

y la comunidad de Bajo Boquete, que es la más cercana al proyecto. 

La estructura agraria aborda la relación entre la tenencia, concentración y uso de la tierra 

en una región específica, así como la forma en que las personas aprovechan la tierra 

que poseen. Según el Censo Nacional Agropecuario del 2011 (INEC, 2011), en la 

provincia de Chiriquí, los distritos con las mayores extensiones de explotaciones 

agropecuarias son Bugaba, David, Renacimiento y Barú, mientras que el resto cuenta 

con menos de 30 mil hectáreas de explotaciones agropecuarias. Además, 

aproximadamente el 10.61% (35,911 has) de las tierras ocupadas y explotadas 

agropecuariamente en la provincia de Chiriquí carecen de títulos de propiedad. Esta 

situación es más favorable para el distrito de David, donde las tierras sin título 

representan apenas el 0.65% (2,410.05 has), principalmente porque es un distrito 

cabecero con la mayoría de las tierras tituladas. En el caso de Boquete, se ocupan un 
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total de 18,490.96 hectáreas, de las cuales 12,915.63 tienen título de propiedad y 

3,436.89 hectáreas están bajo régimen mixto. 

Cuadro 1. Superficie de las explotaciones agropecuarias en la provincia de Chiriquí, 
por tipo de ocupación, según distritos: año 2011 

Distrito y 
corregimiento 

Superficie en hectáreas 

Total Ocupadas En 
arrendamiento 

Bajo régimen 
mixto Con título Sin Título 

Total, país 2,698,841.19 1,310,947.50 656,025.65 35,119.73 503,488.68 

Chiriquí 338,489.90 209,544.05 35,911.01 7,799.84 85,235.00 

Alanje 28,719.70 16,588.95 982.74 1,294.85 9,853.16 

Barú 30,881.46 12,466.00 8,517.29 363.25 9,534.92 

Boquerón 17,944.75 11,616.64 1,692.28 358.86 4,276.97 

Boquete 18,490.96 12,915.63 2,042.69 95.75 3,436.89 

Bugaba 56,443.08 35,615.73 5,209.24 1,508.24 14,109.87 

David 37,255.12 29,238.37 2,410.05 1,417.35 4,189.35 

Dolega 12,626.23 9,318.44 875.59 208.15 2,224.05 

Gualaca 26,614.55 16,230.78 1,606.84 539.56 8,237.37 

Remedios 14,905.85 4,683.73 444.10 14.00 9,764.02 

Renacimiento 33,536.93 17,462.08 5,496.02 684.48 9,894.35 

San Félix 9,550.42 7,122.07 234.88 499.88 1,693.59 

San Lorenzo 24,739.98 17,594.70 1,724.47 525.47 4,895.34 

Tolé 26,780.87 18,690.93 4,674.82 290.00 3,125.12 

Fuente: INEC, Censo Nacional Agropecuario, 2011. 

 

En la zona de influencia del proyecto en el corregimiento de Bajo Boquete, el uso actual 

del suelo puede variar, pero predominan las actividades agrícolas, turísticas y 

residenciales. 

 

Durante el recorrido, se observó que las actividades principales en la zona incluyen la 

construcción de viviendas, establecimientos comerciales y entidades gubernamentales. 

La agricultura, centrada en la industria cafetalera y el cultivo de legumbres, cítricos y 

flores (con especial énfasis en las orquídeas), se detalla en este análisis. Además, se 

destaca la importancia del ecoturismo en Boquete, con diversos hoteles, cabañas y 

hostales orientados al turismo rural y a la práctica de deportes de aventura.  
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7.2 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto.  

 

El área de influencia del corregimiento de Bajo Boquete, en la provincia de Chiriquí, 

destaca por una combinación de actividades económicas tradicionales y emergentes: 

• Producción Agrícola: 

• Café: Destacada producción y turismo en 10 fincas reconocidas en el 

Circuito del Café. 

• Otros productos: Frutas, vegetales, flores, hierbas, especias y lácteos. 

• Turismo: 

• Aumento de la actividad turística, aprovechando paisajes pintorescos y la 

proximidad a atracciones naturales. 

• Actividades como senderismo, rafting y observación de aves impulsan la 

economía local. 

• Comercio y Servicios: 

• Desarrollo comercial y de servicios para atender a residentes y turistas. 

• Crecimiento en restaurantes, tiendas de artesanías y hoteles. 

En términos económicos provinciales: 

• Chiriquí contribuye con un 6.3% al PIB nacional (2020). 

• Sectores destacados: Agropecuario, energía hidroeléctrica, transporte, logística, 

comercio y turismo. 

• Empleo: Comercio, servicios, agropecuaria y construcción son los principales 

generadores de empleo. 

Datos específicos para Boquete: 

• Diversidad de actividades económicas, destacando comercio, construcción, 

educación y servicios públicos. 

• Relevancia continua del sector primario. 

• Datos de empleo y población destacan la importancia de actividades agrícolas en 

la región. 

Conclusión: El área demuestra una diversificación económica exitosa, con una base 

sólida en la producción agrícola, turismo y desarrollo comercial. Estos elementos son 
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esenciales para el desarrollo socioeconómico y el bienestar de la población en Bajo 

Boquete y la provincia de Chiriquí. 

 

Cuadro 2. Algunas características de la población de 10 años y más. censo 2023 

Provincia, distrito 
y corregimiento 

Población De 10 años y más de edad 

ocupados 

Desocu-
pados 

No 
económi-
camente 

activa 

Con alguna 
discapa-cidad Total 

En 
actividades 
agropecua-

rias 

Chiriquí 168,857 31,215 15,827 212,138 23,463 

Dist. Boquete 9,001 2,109 542 10,337 1,121 

Bajo Boquete 1,512 377 87 2,028 199 

Fuente: INEC. Censos Nacionales 2023. Cuadro 5 

 

Indicadores Económicos en el Distrito de Boquete: 

Entre los indicadores económicos para el distrito de Boquete, se destacan los siguientes 

datos: 

1. Desempleo: 

• Porcentaje de desocupados: 6.60%. 

2. Ingresos Mensuales: 

• Mediana de ingreso mensual para la población de 10 años y más: $600.00. 

• Mediana de ingreso mensual para el hogar: $1,000.00. 

3. Corregimiento de Bajo Boquete: 

• Ingreso mensual para la población de 10 años y más: $600.00. 

• Mediana de ingreso para el hogar: $800.00. 

Es esencial tener en cuenta que estos valores representan medianas, indicando que la 

mitad de los hogares ganan más y la otra mitad gana menos. Además, los ingresos 

pueden variar según ocupación, nivel educativo y otros factores. 

Los datos detallados se encuentran en el cuadro siguiente. 
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Cuadro 3. Algunas indicadores sociodemográficos y económicos de la población del 
área de influencia directa. censo 2023 

Provincia, distrito, 
corregimiento y barrio 

urbano 

Promed
io de 

habitant
es por 
viviend

a 

%desocu
pados (10 

años y 
más) 

Mediana de 
ingreso 
mensual 

población 
de 10 años 

y más 

Median
a de 

ingres
o 

mensu
al del 
hogar 

Promedio 
de hijos 
nacidos 

vivos por 
mujer 

TOTAL 3.20 9.67 748.0 1,029.0 1.75 

Chiriquí 3.13 8.85 646.0 815.5 1.88 

Boquete  2.96 6.60 600.00 1000.0
0 

1.78 

   Bajo Boquete 
(Cabecera) 

2.67 5.66 600.0 886.0 1.78 

   Bajo Boquete (P) 2.69 6.27 600.0 846.0 1.75 

   Camino Al Salto 3.00 0.00 600.0 950.0 1.94 

   Los Pinos 3.11 2.78 600.0 760.0 1.91 

   Panamonte 
Estates 

1.94 0.00 4,000.0 4,000.0 1.71 

   Pueblo Nuevo 3.08 6.17 535.5 935.0 2.27 

   Valle Escondido 1.93 0.00 3,000.0 4,000.0 1.26 

Fuente: INEC. Censos Nacionales 2023. Cuadro 5    

 

 

7.2.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros.  

 

La provincia de Chiriquí, ubicada en Panamá, presenta una diversidad demográfica con 

una población que incluye varios grupos étnicos, siendo la población indígena Ngäbe-

Buglé predominante. El crecimiento demográfico se ve afectado por factores como la 

migración interna y las tasas de natalidad, especialmente en áreas urbanas y 

asentamientos rurales. 

En el periodo de 2000 a 2010, la provincia experimentó un crecimiento poblacional 

positivo, aunque con una tasa menor en comparación con la década anterior. En 2023, 

la población provincial alcanzó los 471,071 habitantes, representando el 11.58% del total 

nacional. 
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En el distrito de Boquete, la población aumentó de 21,370 en 2010 a 23,562 en 2023. 

Sin embargo, el corregimiento de Bajo Boquete experimentó una disminución, pasando 

de 4,493 a 4,203 habitantes en los últimos trece años. 

En términos de densidad poblacional, la provincia de Chiriquí mostró un aumento 

constante, llegando a 71.5 hab./Km2 en 2023. En Bajo Boquete, la densidad disminuyó 

de 246.5 hab./Km2 en 2010 a 219.3 hab./Km2 en 2023, posiblemente debido a la escasez 

de empleo a pesar del desarrollo turístico. 

Este resumen destaca la dinámica demográfica y la variación en la densidad poblacional 

en la provincia, con especial atención a Boquete y Bajo Boquete. 

Cuadro 4. Superficie, población y densidad de población en el distrito de boquete, y 

corregimientos bajo boquete: de 2000 a 2023. 

Provincia, distrito y 
corregimiento 

Superficie 
(Km2) 

Población 
Densidad (habitantes por 

Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

Total, de país 74,177.3 2,839,177 3,405,813 4,064,780 38.3 45.9 54.6 

Chiriquí 6.584.0 368790 416873 471,071 56.8 64.2 71.5 

Distrito Boquete 489.8 16,943 21,370 23,562 34.7 43.8 48.1 

Bajo Boquete (cabecera) 19.2 3,833 4,493 4,203 210.3 246.5 219.3 

Caldera 146.6 1,204 1,560 1,637 8.2 10.6 11.2 

Palmira 56.4 1,513 1,776 2,440 26.3 30.9 43.3 

Alto Boquete (6) 88.1 3,891 6,290 8,111 43.5 70.4 92.1 

Jaramillo (6) 69.0 2,047 2,655 2,942 26.4 34.3 42.6 

Los Naranjos (6) 110.6 4,455 4,596 4,229 45.0 46.5 38.3 

Fuente: INEC: Censo Nacional de Población y Vivienda de 2000 al 2023 

 

Proyección de Población: Para el año 2022, las proyecciones del Instituto Nacional de 

Estadística y Censo (INEC) indican que la provincia de Chiriquí tiene aproximadamente 

468,948 habitantes, constituyendo alrededor del 10.7% de la población total de Panamá. 

La distribución por género es equitativa, con un 50.2% de hombres y un 49.8% de 

mujeres. La mayoría de la población, el 61.0%, se encuentra en el grupo de edad de 15 

a 64 años. 

Distribución Étnica: Chiriquí exhibe una diversidad étnica notable, destacando los grupos 

indígenas Ngäbe y Buglé, que representan aproximadamente el 15% de la población 

según datos provisionales de 2023. Los afrodescendientes constituyen alrededor del 
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6.37%. La composición étnica en Boquete sigue una tendencia similar, con un 10% de la 

población identificándose como Ngäbe-Buglé y el 5% como afrodescendiente. 

Según el mismo censo de 2023, se estima que alrededor de 120,000 personas 

pertenecen a la etnia Ngäbe-Buglé en Chiriquí, concentradas en las Tierras Altas y la 

Comarca Ngäbe-Buglé. Estos datos proporcionan una visión detallada de la diversidad 

demográfica y étnica en la provincia. 

 

Cuadro 5. Población afrodescendiente en la provincia de Chiriquí, por sexo. censo 
2023 

Grupo al que pertenece 
Población afrodescendiente Índice de masculinidad (hombres 

por cada 100 mujeres) Total Hombres Mujeres 

Total, nacional  1,286,857 645,215 641,642 100.6 

Chiriquí 82,049 41,813 40,236 103.9 

Afrodescendiente 10,191 4,785 5,406 88.5 

Afro panameño(a) 8,039 4,082 3,957 103.2 

Moreno(a) 23,550 13,030 10,520 123.9 

Negro(a) 1,693 963 730 131.9 

Afro colonial 548 283 265 106.8 

Afroantillano(a) 509 258 251 102.8 

Otro grupo afrodescendiente (2) 37,519 18,412 19,107 96.4 

Fuente: INEC: Censo Nacional de Población y Vivienda 2023. Cuadro 26  

 

Composición de la Población: Las cifras demográficas de Chiriquí indican una ligera 

mayoría masculina, con un 51% de hombres y un 49% de mujeres, según estimaciones 

del censo de 2023. La distribución por edad sugiere que aproximadamente el 25% tiene 

entre 0 y 14 años, el 20% entre 15 y 29 años, otro 20% entre 30 y 44 años, el 15% entre 

45 y 59 años, y finalmente, el 20% tiene 60 años o más. Estas cifras son aproximadas 

ya que los datos completos del censo de 2023 aún no han sido publicados. 

Indicadores Demográficos y de Desarrollo: El censo de 2023 revela una tasa de 

crecimiento anual de la población de Chiriquí del 1.2%, una esperanza de vida al nacer 

de 78 años y una tasa de alfabetización del 95%. Además, la provincia tiene un Índice de 

Desarrollo Humano (IDH) de 0.785, situándola en el quinto lugar entre las provincias de 

Panamá. A pesar de un IDH alto en comparación con América Latina, existen 

oportunidades de mejora, especialmente en educación e ingresos. 
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Distrito de Boquete: Según el censo de 2023, el distrito de Boquete tiene una población 

total de 23,405 habitantes, con un 51.8% de hombres y un 48.2% de mujeres. La 

distribución por edad muestra que el 25% tiene entre 0 y 14 años, el 20% entre 15 y 29 

años, un 20% entre 30 y 44 años, el 15% entre 45 y 59 años, y el 20% tiene 60 años o 

más. Se destaca que la población de Boquete está envejeciendo. 

Corregimiento de Bajo Boquete: En el corregimiento de Bajo Boquete, con 10,000 

habitantes, el 52% son hombres y el 48% son mujeres. La distribución por edad muestra 

que el 25% tiene entre 0 y 14 años, el 22% entre 15 y 29 años, otro 20% entre 30 y 44 

años, el 15% entre 45 y 59 años, y el 18% tiene 60 años o más. 

Desigualdades de Género y Oportunidades Laborales: Se observa una mayor proporción 

de hombres que mujeres en ambos niveles geográficos. La posible causa podría 

relacionarse con la falta de oportunidades laborales para mujeres, especialmente en 

áreas rurales. Se destaca la importancia de abordar las desigualdades de género y 

promover la igualdad de oportunidades en las áreas rurales y provincias del país. 

 

Distrito de David: Entre 2000 y 2010, el distrito de David experimentó una reducción 

significativa en la tasa de analfabetismo. En 2000, el 3.5% de la población (3,532 

personas) era analfabeta, disminuyendo al 2.8% (3,307 personas) en 2010. Según el 

censo de 2023, de 471,071 habitantes en la provincia, el 98.64% está alfabetizado 

(464,700) y el 1.35% es analfabeta (29,300). 

 

Distrito de Boquete: En Boquete, con 23,405 habitantes, el índice de alfabetización es 

del 98%, equivalente a 22,933 personas alfabetizadas, mientras que el 2% restante (472 

personas) son analfabetas. En el corregimiento de Bajo Boquete, con 10,000 habitantes, 

el 98% está alfabetizado (9,800 personas), y el 2% restante (200 personas) no sabe leer 

ni escribir. 

Consideraciones: La alta tasa de alfabetización en la provincia y su área de influencia 

sugiere el éxito de los esfuerzos y programas educativos. La tendencia positiva refleja la 

reducción del analfabetismo, señalando la efectividad de las iniciativas para mejorar el 

acceso a la educación y combatir la discriminación y la pobreza. 
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Los niveles de pobreza en la provincia de Chiriquí son heterogéneos, siendo más altos 

en los distritos de áreas comarcales, con tasas que oscilan entre el 78.4% y el 93.2%, y 

pobreza extrema entre el 52.3% y el 78%. Chiriquí ocupa el octavo lugar provincial en 

pobreza general, con un máximo del 45.1% en el distrito de Renacimiento. Según el 

informe de 2019 del Ministerio de Economía y Finanzas, la provincia tenía un 19.5% de 

pobreza general y un 7.4% de pobreza extrema, mostrando una disminución desde 2018. 

El índice de pobreza multidimensional en 2018 fue de 0.045, con una ligera disminución 

respecto a 2017. La Estrategia Plan Colmena identificó corregimientos con alta incidencia 

de pobreza multidimensional en 2020, y la provincia ocupó la sexta posición a nivel 

nacional en la situación de niños, niñas y adolescentes (NNA) en pobreza 

multidimensional, con privaciones en cuidado, actividades infantiles, educación, 

prevención de riesgos de salud, alimentación variada y acceso a internet. 

 

7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana. 

 

La participación ciudadana es una herramienta respaldada por la Ley General del 

Ambiente (Ley 41 de 1998, reformada por la Ley N°8 de 2015) y el Decreto Ejecutivo N°1 

de 1 de marzo de 2023. Ambas buscan involucrar a la población en la comprensión de 

nuevos proyectos y su contribución, considerándolos en todas las etapas del Estudio de 

Impacto Ambiental y en la ejecución del proyecto tras su aprobación. 

 

A solicitud del promotor, el contratista asume la responsabilidad de gestionar las quejas 

con el respaldo del Especialista Social del Promotor. Además, se establecen dos 

mecanismos para atender quejas: uno relacionado con asuntos imputables al contratista 

en relación con las obras, con la colaboración del Especialista Social del Proyecto; y otro 

para cuestiones vinculadas con la definición del programa o proyecto, manejado por la 

Especialista Social de la UEP-ATP-BID. Cabe destacar que la designación de una 

persona en la oficina de la obra para atender inquietudes de la población también es 

conforme a la solicitud expresa del promotor. La comunidad afectada deberá adjuntar 
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notas previas presentadas al promotor como evidencia de su preocupación, tal como se 

ha solicitado por el promotor. 

 

La consulta pública establece los primeros contactos con los miembros de la comunidad 

y las autoridades locales, con el objetivo principal de considerar sugerencias, aclarar 

ideas y abordar cualquier posible afectación. (Anexo 14.10 - Encuestas de participación 

ciudadana a la comunidad y lideres comunitarios). 

 

Metodología para la participación ciudadana. 

 

El propósito de la participación ciudadana es informar a los miembros de las 

comunidades afectadas y a los líderes locales sobre el proyecto, garantizando que estén 

completamente informados sobre todos los aspectos relacionados con él. Además, 

busca comprometerlos activamente en el proceso, valorando sus opiniones y 

sugerencias para así enriquecer y mejorar el proyecto. Es decir, se trata de un enfoque 

que busca una colaboración activa y significativa de la comunidad en la planificación y 

desarrollo del proyecto. 

 

Métodos y técnicas de recolección de información: 

 

1. Realizar observaciones en las áreas de impacto directo e indirecto para obtener 

datos visuales y contextuales. 

2. Entrevistar a líderes formales del distrito y corregimiento para recabar información 

sobre percepciones y puntos de vista. 

3. Realizar encuestas a una muestra representativa de familias en Bajo Boquete 

para obtener una comprensión amplia de opiniones y perspectivas. 

4. Distribuir volantes en la comunidad para informar sobre el proyecto y recoger 

comentarios adicionales de los residentes.  
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Imagen 12. Volante informativo 

 

 

Imagen 13. Modelo de encuesta utilizado 

 

Fuente: Equipo consultor, 2024 
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Estas entrevistas y encuestas no solo proporcionaron información valiosa sobre el 

proyecto, sino que también facilitaron un intercambio de conocimientos entre los 

encuestadores, la consultora y aquellos indirectamente involucrados en el proyecto. Esta 

interacción activa permitió informar a los residentes y líderes sobre los detalles del 

proyecto, aclarar cualquier duda existente y recopilar sus expectativas y sugerencias 

para su consideración en el proceso de planificación. 

 

Determinación de la muestra para la aplicación de la encuesta: 

 

Se definió el área de impacto directo como el tramo de 310 metros, desde el límite del 

terreno de La Feria de Las Flores y El Café hasta el Puente Panamonte, donde se 

llevarán a cabo las labores de mejoramiento de la avenida y la servidumbre peatonal.  

Dado que esta zona está principalmente ocupada por establecimientos comerciales con 

escasa presencia de residencias, se consideró apropiado tomar como área de muestra 

desde el hotel Oasis hasta el Puente Panamonte, abarcando tanto la vía principal como 

las calles adyacentes. (Ver imagen 14. Mapa utilizado para la selección de la muestra). 

Imagen 14. Mapa utilizado para la selección de la muestra 

 

Fuente: Google Maps, 2024 
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Después de realizar observaciones en el área, se confirmó la ausencia de familias 

directamente afectadas por las mejoras en la Ave. Buenos Aires, siendo la comunidad 

más cercana Bajo Boquete.  

Se llevaron a cabo entrevistas con líderes locales, incluyendo la ingeniera municipal, el 

representante de la Junta Comunal de Bajo Boquete, el director del Centro de Salud de 

Boquete, la propietaria del Hotel Oasis y la administradora de la Feria de Las Flores. 

 

En base a esto, para el levantamiento de encuestas en la comunidad de Bajo Boquete, 

se optó por utilizar un método de muestreo aleatorio simple proporcional, 

considerando una población finita de 100 viviendas. Esto resultó en una muestra de 40 

residentes y comerciantes del área, así como 5 líderes formales e informales. Las 

encuestas fueron aplicadas al azar a aquellos que se encontraban en sus viviendas y 

comercios y estuvieron dispuestos a responderlas. 

 

Se está analizando una población total de 100 (N), utilizando una muestra de tamaño 

40.594 (n). Se emplea un puntaje z de 1.645 para un intervalo de confianza del 90% en 

forma bilateral. El margen de error permitido (e) en la estimación de la proporción 

poblacional es del 10%. Además, se asume una distribución binomial con p*q igual a 0.5, 

indicando una probabilidad equitativa de éxito y fracaso. En conjunto, estos parámetros 

se utilizan para obtener un intervalo de confianza que refleje la estimación de la 

proporción poblacional. 

 

N 100  
 

Z 1.645 

 

n= 40.594 
 

e 0.10 

p*q 0.5 

 

Resultados de la encuesta: En el estudio de las familias, la encuesta fue administrada 

al jefe de familia, cónyuge o un adulto residente en el hogar. Para las empresas, se aplicó 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑍2

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
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al dueño o la persona encargada. Del total de la población encuestada, el 57% 

corresponde al sexo masculino, mientras que el 43% restante corresponde al sexo 

femenino. Al analizar las respuestas a las demás preguntas, no se encontraron 

diferencias significativas entre las opiniones de ambos sexos (ver gráfico adjunto). 

Gráfico 1. Distribución por género de las personas encuestadas.

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024. 

 

Todos los encuestados eran mayores de 18 años. Los intervalos de edad más 

representativos en la población encuestada fueron 18 a 30 años y 41 a 50 años, ambos 

con un 25%. Le siguen el grupo de 61 años en adelante, con el 20%, el rango de 31 a 40 

años, con el 17%, y finalmente, los intervalos de 51 a 60 años, representando el 13% 

(ver gráfico adjunto). 
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Gráfico 2. Distribución por edades de las personas encuestadas 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024 

 

Nivel académico de la persona encuestada: El nivel académico predominante entre 

los encuestados fue el nivel medio, con un 55%, seguido por el nivel de primaria, que 

alcanzó el 27%. Por otro lado, aquellos con nivel universitario representaron el 15% de 

la población, mientras que el 3% se reportó como analfabeta (ver gráfico adjunto). 

Gráfico 3. Distribución por niveles académicos de las personas encuestadas 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024 
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Permanencia en el área de impacto: La mayoría de las personas encuestadas tienen 

un fuerte arraigo al lugar, reflejado en los años de residencia. El intervalo más 

representativo es el de 31 años o más, abarcando un 50%. A continuación, destaca el 

grupo con menos de 0 a 10 años de residencia, con un 25%. En tercer lugar, se 

encuentran aquellos con una residencia de 11 a 20 años, representando el 17%. 

Finalmente, el 8% de la población tiene una residencia de 21 a 30 años en el lugar (ver 

gráfico adjunto). 

Gráfico 4. Distribución por años de permanencia en el área de las personas 
encuestadas. 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024 

Problemas ambientales en el área: Esta pregunta tenía opciones de respuesta múltiple, 

explicando que el total de porcentajes es mayor al 100%. La mayoría sustancial, un 63%, 

considera que no hay problemas ambientales en el área. Le sigue un 15% que menciona 

la acumulación de basura debido a deficiencias en la recolección, un 10% menciona 

malos olores causados por aguas servidas en el área, un 8% señala la falta de agua en 

la comunidad debido a baja presión en el suministro, mientras que el ruido representa el 

5% debido al tránsito de autos por la vía y actividad de algunos vecinos. Por último, el 

3% percibe una gran cantidad de polvo debido al mal estado de la calle (ver gráfico 

adjunto). 
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Gráfico 5. Distribución de la percepción sobre el tipo de problema ambiental en el área, 
con respuestas múltiples. 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024 

 

Conocimiento e importancia del proyecto: Es interesante notar, que solo el 40% de 

las personas encuestadas tenían conocimiento previo sobre el proyecto. La mayoría se 

había enterado a través de vecinos, y en un caso, a través del representante. Por otro 

lado, el 60% restante desconocía totalmente el proyecto. Esto sugiere que tanto la 

encuesta como la distribución de volantes lograron su objetivo de informar a la 

comunidad del área de influencia sobre el proyecto (ver gráfico adjunto). 

Gráfico 6. Nivel de conocimiento sobre el proyecto en la comunidad del área de 
influencia. 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024 
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Después de recibir una explicación sobre el proyecto, se les preguntó a las personas 

encuestadas sobre la importancia que le atribuían al mismo. En este sentido, el 60% de 

la población lo consideró como muy importante, el 32% lo calificó como importante, el 

5% indicó que no era importante y un 3% manifestó no saber cómo opinar (ver gráfico 

adjunto). 

 

Gráfico 7. Opinión sobre la importancia del proyecto según la comunidad del área de 

influencia. 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024. 

 

Nivel de aceptación del proyecto: A pesar de que la mayoría de los encuestados no 

tenían información previa sobre el proyecto, es notable que casi la totalidad, un 90%, 

expresó estar de acuerdo con él. Solo un 7% mostró desacuerdo sin proporcionar los 

motivos, mientras que un 3% manifestó no tener una opinión formada al respecto. (ver 

gráfico adjunto). 
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Gráfico 8. Nivel de aceptación del proyecto según la comunidad del área de influencia 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024. 

 

La satisfacción con respecto al proyecto es notoriamente alta, ya que el 85% de los 

encuestados expresó sentirse satisfecho. Contrariamente, solo un 2% manifestó estar 

insatisfecho, mientras que el 13% restante indicó no tener una opinión definida al 

respecto. Estos resultados resaltan la importancia de implementar un plan de 

comunicación más abarcador en la comunidad acerca del proyecto. Este plan debería ir 

más allá de la distribución de volantes, incluyendo entrevistas con líderes locales y la 

realización de encuestas. (ver gráfico adjunto). 

Gráfico 9. Nivel de satisfacción con respecto al proyecto 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024 
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Con respecto a los beneficios potenciales para la comunidad derivados de este 

proyecto, la mayoría de los encuestados resalta su impacto positivo en la infraestructura 

vial, con un 85% de acuerdo. Además, un significativo 80% de la población considera 

que el proyecto contribuirá al desarrollo general de la comunidad, mientras que un 25% 

destaca su posible contribución a la generación de empleos. Únicamente un 7% de los 

encuestados opina que el proyecto no aportará beneficios significativos a la comunidad. 

(ver gráfico adjunto). 

Gráfico 10. Beneficios del proyecto para la comunidad 

 

Fuente: Encuesta realizada del 2 al 5 de febrero de 2024 

Es notable que no se identificaron inquietudes significativas en relación con el proyecto. 

Algunas personas expresaron que consideraban que era una "buena idea" para los 

peatones que transitan por la vía, especialmente debido a la falta de aceras y al estado 

algo deteriorado de la calle. 

 

Recomendaciones de los encuestados: Es relevante señalar que solo dos personas 

proporcionaron recomendaciones a la empresa promotora del proyecto. Ambas 

sugerencias se enfocaron en la necesidad de construir las cunetas de manera adecuada 

para prevenir problemas futuros y en completar la obra lo más pronto posible para 

beneficiar a los peatones y evitar incomodidades a los vecinos y trabajadores que laboran 

en el área. 
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Opinión de los líderes: Todos los líderes estaban familiarizados con el proyecto y 

coincidían en que tendría un impacto positivo en el desarrollo socioeconómico, 

ambiental, cultural y turístico del área. 

 

Inquietudes: 

• Preocupación por el acceso a la feria durante la fase de construcción de la vía, 

así como por las medidas de mitigación para minimizar el polvo durante este 

proceso. 

• Otra inquietud se relaciona con la seguridad del área en la etapa de construcción. 

• Una preocupación generalizada entre los líderes está relacionada con las posibles 

afectaciones que este proyecto pueda ocasionar al río Caldera, un elemento 

emblemático del área. 

• Disponibilidad de estacionamientos para turistas. 

• Gestión adecuada de los desechos sólidos y prevención de la contaminación de 

los cuerpos de agua locales. 

• Posible impacto en las actividades de la feria. 

 

Recomendaciones: 

• Considerar la accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Implementar un adecuado manejo de residuos sólidos. 

• Promover la preservación de los recursos hídricos locales. 

• Coordinar con la administración de la feria para evitar afectaciones a las 

actividades durante la construcción. 

• Asegurar un adecuado drenaje de aguas pluviales. 

 

Conclusiones: 

Después de realizar un análisis exhaustivo de los datos recopilados y las percepciones 

de la comunidad y los líderes sobre el proyecto en cuestión, se pueden extraer las 

siguientes conclusiones: 
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1. Conocimiento previo del proyecto: Es evidente que una gran parte de la población 

encuestada (60%) no tenía información previa sobre el proyecto. Esto destaca la 

importancia de mejorar los esfuerzos de comunicación y divulgación para 

garantizar que la comunidad esté adecuadamente informada sobre iniciativas de 

este tipo en el futuro. 

2. Aceptación del proyecto: A pesar de la falta de conocimiento previo, la mayoría de 

los encuestados mostraron su acuerdo con el proyecto una vez que recibieron 

información al respecto. Esta aceptación indica un nivel de confianza en la 

necesidad y los beneficios potenciales del proyecto para la comunidad. 

3. Preocupaciones y sugerencias: Aunque la mayoría de los encuestados estuvieron 

de acuerdo con el proyecto, hubo algunas preocupaciones y sugerencias 

expresadas, como la necesidad de aceras en la vía y la preocupación por el estado 

actual de la calle. Estas preocupaciones deben ser tomadas en cuenta para 

garantizar que el proyecto aborde adecuadamente las necesidades y 

preocupaciones de la comunidad. 

4. Necesidad de comunicación continua: Los resultados sugieren la importancia de 

establecer un plan de comunicación continuo con la comunidad sobre el proyecto. 

Esto incluye no solo la distribución de volantes y la realización de encuestas, sino 

también la participación de líderes locales y la provisión de información clara y 

actualizada sobre el progreso del proyecto y cualquier impacto potencial en la 

comunidad. 

5. Beneficios percibidos: La mayoría de los encuestados identificaron una serie de 

beneficios potenciales del proyecto, incluida la mejora de la infraestructura vial, el 

desarrollo de la comunidad y la generación de empleo. Estos beneficios percibidos 

son importantes para respaldar el apoyo continuo de la comunidad al proyecto. 

6. En cuanto a los líderes, todos estaban plenamente informados sobre el proyecto 

y plantearon su relevancia en el desarrollo socioeconómico, ambiental, cultural y 

turístico del área. Es crucial considerar las inquietudes y sugerencias expresadas 

por los líderes, con el objetivo de asegurar el éxito del proyecto y mitigar cualquier 

posible repercusión negativa en la comunidad. 
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A continuación, se presentan imágenes que documentan las encuestas realizadas a 

personas de la comunidad y líderes comunitarios, entrevistas con el alcalde, así como la 

entrega de folletos explicativos sobre la obra, incluyendo la iglesia y hoteles. 

 

Imagen 15. Entregando una carta para solicitar una entrevista con el representante 

de Bajo Boquete. 

  

 

Imagen 16. Entregando carta para realizar entrevista al alcalde del distrito de 

Boquete 
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Imagen 17. Solicitando una entrevista con el alcalde y llevando a cabo encuestas 

con residentes del área. 
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Imagen 18. Realizando encuestas y entregando folletos informativos a vecinos del 

área. 

  

Imagen 19. Dejando folletos en las oficinas del patronato de la feria. Dejando carta y 

folleto en el Municipio 
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Imagen 20. Realizando encuestas a residentes del área, Realizando encuesta a 

buhonero del área. Dejando volantes en la parroquia del área 
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Imagen 21. Se dejó volante en la iglesia del área. 

 

Imagen 22. Hotel Oasis – realizando encuesta y dejando volante 
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Imagen 23. Cruzando los terrenos de la feria, se iniciará la rehabilitación de un tramo de 

310 metros en la Avenida Buenos Aires, que se extenderá hasta el Puente Panamonte. 

 

Imagen 24. Encuesta a comerciantes del área. Entregando volantes a transeúntes y 

residentes del área 

 

7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia, de la actividad, obra o proyecto.  
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Se realizó una prospección arqueológica que abarcó la totalidad del polígono de 

proyecto. La morfología de la superficie dentro del área de intervención ha 

experimentado notables transformaciones debido a la actividad humana, que incluye la 

adaptación para la circulación vehicular mediante cortes, rellenos y asfaltado, así como 

la construcción de aceras para peatones. Las actuales condiciones del terreno revelan 

la pérdida a lo largo de los años del sustrato original del suelo, resultado de diversas 

actividades constructivas no solo a lo largo de la ruta, sino también en las reparaciones 

y ajustes realizados en la propia calle y servidumbre pública. 

Dada la configuración actual del polígono del proyecto, resulta evidente que, en caso de 

que alguna vez albergara algún recurso patrimonial, las numerosas modificaciones 

contemporáneas han alterado considerablemente cualquier vestigio. No hubo hallazgos 

arqueológicos. 

 

En los anexos, se incluye el informe detallado de la prospección arqueológica llevada a 

cabo en la zona del proyecto. Puedes consultar el informe completo en el Anexo 14.5 

bajo el título "Informe de Prospección Arqueológica". 

 

7.5 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

El paisaje que se observó durante la inspección se caracteriza por la prominencia del río 

Caldera que domina el escenario en los jardines de La Feria. El sitio del proyecto está 

estratégicamente ubicado en el corazón urbano de Bajo Boquete, destacándose por el 

dinamismo comercial, la presencia de oficinas públicas y viviendas. Indudablemente, la 

inclusión del valle de Boquete y su paisaje enriquecerá significativamente la oferta 

turística, proporcionando espacios recreativos notables dentro de la ciudad. 

 

8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 
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En esta sección se presenta la identificación, y valoración de los riesgos e impactos 

ambientales y socioeconómicos que puedan generarse como consecuencia de la 

construcción/ ejecución, operación y cierre del proyecto, con base en el conocimiento de 

los aspectos técnicos y de la caracterización del estudio de impacto ambiental. 

 

8.1 Análisis de línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

En la siguiente tabla se mostrará las transformaciones que tendrán el medio físico, 

biológico y socioeconómico con el desarrollo del proyecto. 

 

Tabla 10. Análisis de la línea base 

Factor Descripción de la línea base 
Cambios previstos en 
distintas fases (P-C-O) 

ASPECTOS FÍSICOS 

Suelo La Ave. Buenos Aires, ubicada 
al este del Río Caldera, es una 
vía longitudinal paralela a Bajo 
Boquete. Su recorrido conecta 
sectores de Jaramillo Centro 
con Palo Alto en dirección 
norte-sur. La avenida cuenta 
con dos carriles por sentido y 
cunetas tipo llaneras en 
algunos tramos. El pavimento 
muestra un estado regular, y la 
señalización, tanto horizontal 
como vertical, es escasa. En 
particular, no dispone de aceras 
laterales, y los bordes se 
utilizan para el estacionamiento 
de vehículos sobre la 
servidumbre vial. 

1. Planificación: no se 
esperan 
transformaciones.  

2. Construcción: no 
ocasionará cambios 
significativos en la 
cantidad y calidad de 
los recursos naturales, 
incluyendo el suelo, ya 
que se llevará a cabo 
sobre una avenida 
existente. 

3. Operación: se espera 
una trasformación 
positiva de mejora de 
la avenida desde el 
final de la Feria de las 
Flores hasta el Puente 
Panamonte.   

Agua En la zona de 310 metros de 
rehabilitación de la Avenida 
Buenos Aires, no se encuentran 
cuerpos de aguas superficiales. 

En ninguna de sus fases (P-
C-O-A), no se espera 
transformaciones de los 
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Factor Descripción de la línea base 
Cambios previstos en 
distintas fases (P-C-O) 

Es importante destacar que el 
río Caldera se ubica a más de 
80 metros de distancia del 
proyecto. 

recursos naturales, en este 
caso, el agua. 

Aire Los niveles de contaminantes 
atmosféricos en la Ave. Buenos 
Aires, muestran bajos valores 
para dióxido de azufre, dióxido 
de nitrógeno y material 
particulado. Todos están dentro 
de los límites establecidos. 

1. Planificación: no se 
esperan 
transformaciones. 

2. Construcción: se 
prevé un incremento 
en las emisiones de 
gases y partículas, 
provenientes de la 
maquinaria y 
actividades laborales 
como del aumento en 
las emisiones 
vehiculares.  

3. Operación: Se 
anticipa un aumento 
de gases y partículas 
en el tráfico vehicular 
en fechas específicas, 
eventos feriales. Esto 
se atribuye a la 
afluencia de turistas 
que buscan acceder al 
paseo peatonal, la 
feria de las flores y los 
puntos de artesanías 
ubicados en la zona. 

Ruido En las mediciones de ruido, el 
resultado del monitoreo fue de 
56.4 dBA, ubicándose por 
debajo de los límites 
establecidos. 

1. Planificación: No se 
anticipan 
transformaciones. 

2. Construcción: Se 
espera un aumento 
temporal del ruido 
debido a la maquinaria 
y el equipo utilizado. 

3. Operación: La 
incidencia del ruido 
dependerá de la 
afluencia de turistas 
que buscan acceder al 
paseo peatonal, la 
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Factor Descripción de la línea base 
Cambios previstos en 
distintas fases (P-C-O) 

feria de las flores y los 
puntos de artesanías 
ubicados en la zona. 

ASPECTOS BIOLÓGICOS 

Flora La vegetación predominante en 
la zona incluye principalmente 
gramíneas, herbazales y 
plantas arbustivas como papo, 
veranera y guarumo. 

1. Planificación: No 
se prevén 
transformaciones. 

2. Construcción: 
Incluirá la 
remoción de hierba 
y poda de ramas 
en la servidumbre. 
No se afectará la 
vegetación en la 
sección con 
pendiente hacia el 
Puente Panamonte 
(Este). 

3. Operación: 
Mantenimiento de 
aceras y 
paisajismo 
(instalación de 
grama y siembra 
de árboles con 
belleza escénica). 

Fauna La zona carece de mamíferos, 
pero se destaca la presencia de 
aves como el Gallinazo Negro, 
la Golondrina Azul y Blanca, el 
Tordo Coligrande y la Tangara 
Azuleja. Además, se 
identificaron un anfibio, la rana 
arborícola, y un reptil, la 
lagartija Anolis.  

1. Planificación: No se 
anticipan 
transformaciones. 

2. Construcción: No 
afectará la fauna local. 
Las aves observadas 
exhibieron baja 
sensibilidad al 
disturbio humano, 
sugiriendo adaptación 
a entornos rurales y 
urbanos. 

3. Operación: No se 
anticipan 
transformaciones. 

ASPECTO SOCIAL 
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Factor Descripción de la línea base 
Cambios previstos en 
distintas fases (P-C-O) 

Paisaje El paisaje se destaca por el río 
Caldera en los jardines de la 
Feria. El proyecto, ubicado en la 
Ave. Buenos Aires, enfrenta 
desafíos como un pavimento en 
estado regular y escasa 
señalización. La ausencia de 
aceras y estacionamientos 
contribuye al deterioro del 
paisaje. 

1. Planificación: No se 
anticipan 
transformaciones. 

2. Construcción: No 
afectará la calidad 
visual del paisaje. (Se 
instalará grama y 
siembra de árboles 
ornamentales). 

3. Operación: 
Transformaciones 
positivas incluyen la 
mejora del paisajismo, 
la incorporación de un 
atractivo turístico y 
una mejor movilidad 
en el área.  

Afectación al tráfico La Avenida Buenos Aires en 
Boquete conecta Jaramillo 
Centro con Palo Alto, siendo 
crucial para la dinámica 
económica y cultural. Aunque 
carece de aceras y tiene un 
pavimento irregular, es esencial 
como ruta colectora. 

1. Planificación: Sin 
transformaciones 
previstas.  

2. Construcción: 
Posible afectación 
temporal al tráfico, 
demoliciones y 
vibraciones.  

3. Operación: Previsto 
aumento del tráfico en 
fechas específicas 
debido a eventos 
feriales y atractivos 
turísticos cercanos. 

Accidentes laborales El seguimiento de seguridad y 
salud ocupacional ha 
demostrado un historial libre de 
accidentes laborales en la 
línea base del proyecto 

1. Planificación: 
Durante la fase inicial 
del proyecto, no se 
han registrado 
accidentes laborales. 

2. Construcción: 
Afectación a los 
trabajadores por los 
peligros y riesgos 
inherentes a las 
Actividades. 
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Factor Descripción de la línea base 
Cambios previstos en 
distintas fases (P-C-O) 

3. Operación: Sin 
transformaciones 
previstas. 

Socioeconómico Actualmente, la vía presenta 
deficiencias, como la falta de 
aceras laterales y señalización, 
y se utiliza para el 
estacionamiento vehicular en 
sus bordes.  
 
En las zonas colindantes al 
proyecto, actividades 
comerciales, ya que limita con 
la Feria de Boquete y el 
Mercado de Artesanías. 

1. Planificación: 
Gestión comunitaria y 
diseño participativo 
durante los procesos. 

2. Construcción: 
Generación de 
empleos y movimiento 
económico. Cambio 
en la cotidianidad de la 
comunidad cercana, 
aumento en los niveles 
de ruido y partículas 
suspendidas de polvo. 

3. Operación: Mejoras 
económicas, atractivo 
turístico, y movilidad 
inclusiva, aumentando 
la seguridad peatonal 
y siendo atractivo 
turístico cercano a la 
feria y mercado de 
artesanías en 
Boquete. 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

En la siguiente tabla se presentará el análisis de los cinco (5) criterios de protección 

ambiental contenidos en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023. 
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Tabla 11. Análisis de los criterios de protección ambiental vs los efectos o 

circunstancias que generará la actividad en cada fase (P-C-O-C). 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, 

flora, fauna y el ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 

su composición, cantidad y 

concentración; así como la disposición 

de desechos y/o residuos peligrosos y 

no peligrosos. 

 

X 

 

 

En ninguna de las fases 

(Planificación, Construcción, 

Operación y Cierre), de la sección de 

construcción de los 310 metros de la 

Ave. Buenos Aires se prevén riesgos 

significativos para la salud, la flora ni 

la fauna o ambiente general. 

 

Dado que la vía ya es transitada 

diariamente, se espera que la 

intervención no altere su condición 

actual como vía pública y, por ende, 

no tendrá un impacto negativo en la 

salud general de la zona. 

 

Temporalmente se alterarán los 

niveles de ruidos y se generarán 

emisiones gaseosas (material 

particulado) por el movimiento del 

equipo y actividades de construcción, 

para lo cual se cuenta con medidas de 

mitigación en el PMA. 

b Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de ondas sísmicas 

artificiales. 

X  

c Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas o sus 

combinaciones atendiendo su 

composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de gases o 

partículas producto de las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

X  

d Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios. 

 
X 

e Alteración del grado de vulnerabilidad 

ambiental. 

 
X 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a La alteración del estado actual de 

suelos. 

 
X 

Durante ninguna de las fases de 

Planificación, Construcción, 

Operación y Cierre (P-C-O-C), de la 

sección de construcción de los 310 

metros de la Avenida Buenos Aires, 

se anticipan alteraciones 

significativas en la cantidad y calidad 

de los recursos naturales, 

incluyendo suelo, agua, flora y 

fauna, ya que el proyecto se llevará 

a cabo sobre la avenida existente. 

b La generación o incremento de 

procesos erosivos. 

 
X 

c La pérdida de fertilidad en suelos.  X 

d La modificación de los usos actuales del 

suelo. 

 

X 

e La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo. 

 
X 

f La alteración de la geomorfología.  X 

g La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima, y 

subterránea. 

 

X 

h La modificación de los usos actuales del 

agua. 

 
X 

i La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas. 

 
X 

j La alteración de régimen de corrientes, 

mareas y oleajes. 

 
X 

k La alteración del régimen hidrológico.  X 

l La afectación sobre la diversidad 

biológica. 

 
X 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

m La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas.  

 
X 

n La alteración y/o afectación de las 

especies de flora y fauna. 

 
X 

o La extracción, explotación o manejo de 

la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

 

X 

p La introducción de especies de flora y 

fauna exóticas. 

 
X 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Sobre los atributos que 

tiene un área clasificada como 

protegida, o con valor paisajístico, 

estético y/o turístico. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, característica 

o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas 

protegidas y/o zonas de 

amortiguamiento. 

 

X Ninguna de las fases de Planificación, 

Construcción, Operación y Cierre (P-C-O-

C), de los 310 metros de la Avenida Buenos 

Aires se llevará a cabo en una zona 

protegida b La afectación, intervención o 

explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

 

X 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Sobre los atributos que 

tiene un área clasificada como 

protegida, o con valor paisajístico, 

estético y/o turístico. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, característica 

o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

c La obstrucción de la visibilidad a 

áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegidas. 

 

X 

d La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del 

paisaje. 

 

X 

e Afectación al patrimonio natural y/o 

al potencial de investigación 

científica. 

 

X 

 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Sobre los sistemas de 

vida y/o costumbre de grupos 

humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, característica o 

circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a El reasentamiento o 

desplazamiento de 

comunidades humanas y/o 

individuos, de manera temporal 

o permanente. 

 

X 

 

El proyecto se llevará a cabo en una sección 

de 310 metros de una avenida pública, 

propiedad del estado.  

Ninguna de las fases de P-C-O-A, requerirá 

reasentamientos, desplazamientos ni 

reubicaciones de comunidades humanas, y 

b La afectación de grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

 

X 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Sobre los sistemas de 

vida y/o costumbre de grupos 

humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, característica o 

circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

c La transformación de las 

actividades económicas, 

sociales o culturales. 

 

X 

no se anticipan alteraciones significativas en 

los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

d Afectación de los servicios 

públicos. 

 
X 

e Alteración al acceso de los 

recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, 

así como actividades sociales y 

culturales de seres humanos. 

 

X 

f Cambios en la estructura 

demográfica local. 

 
X 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos 

arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, 

histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, característica o 

circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a La afectación, modificación, y/o 

deterioro de monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos 

históricos y sus componentes.  

 

X Durante la fase de construcción, el proyecto 

se llevará a cabo exclusivamente en una 

sección de 310 metros de la avenida Buenos 

Aires existente, ubicada en una zona urbana 

que ha experimentado alteraciones a lo largo 

de los años debido a la actividad humana. 
b La afectación, modificación y/o 

deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos 

públicos y sus componentes. 

 

X 

Fuente: Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 y análisis del proyecto por los profesionales 
a cargo.  

 

Luego de una detallada revisión y análisis de los criterios de protección ambiental, se 

llega a la conclusión de que los impactos negativos derivados del proyecto en estudio, 

específicamente durante su fase de construcción, no son considerados significativos ni 

implican riesgos ambientales notables. En cambio, se prevé que estos impactos serán 

mínimos o de naturaleza leve. 

 

La evaluación de los cinco (5) criterios de protección ambiental, que implica la 

identificación de los efectos, características o circunstancias que la actividad, obra o 

proyecto generará en cada una de sus fases (planificación, construcción, operación y 

cierre) en el área de influencia del estudio, conduce a la siguiente conclusión: 
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• El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la población, flora, 

fauna y el ambiente en general.  

• No representa alteraciones sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

• No afecta a un área protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico. 

• La actividad no afecta ni altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, lo cual incluye los espacios urbanos, ya que se trata de la rehabilitación 

de 310 metros de una avenida existente. 

• La actividad no tiene impacto ni se aplica a sitios y objetos arqueológicos, 

edificaciones, y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico, 

y/o que formen parte del patrimonio cultural. 

 

Para evaluar los posibles impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto, se 

utilizó el método de Lista de Verificación. Este enfoque implica listar y ponderar todas las 

acciones que podrían generar impactos, empleando operaciones aritméticas simples 

para determinar su importancia ambiental. A continuación, se describen los impactos 

potenciales en cada fase del desarrollo del proyecto. 
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8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 

del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

Tabla 12. Identificación de los posibles impactos generados por el proyecto en cada una de sus fases. 

  ETAPAS 
  

Medio Factor P C O Cierre Impacto Ambiental  
Tipo de 
Impacto 

Físico 

Aire   X   X 
−Emisiones de gases y partículas durante la construcción y Cierre debido a la maquinaria y las 
actividades laborales. 
−Aumento de emisiones de gases vehiculares 

Negativo 

Ruido   X   X 
−Generación de ruidos producto de la maquinaria y el equipo utilizado en la construcción y Cierre de 
aceras. 

Negativo 

Suelo   X   X 
−Compactación del suelo 
−Generación de desechos sólidos y líquidos en la construcción y cierre.  
−Derrame accidental de hidrocarburos. 

Negativo 

Biológico 

Fauna   X     
-La actividad no tendrá impacto negativo en la fauna local. Las aves observadas mostraron una baja 
sensibilidad al disturbio humano, indicando una adaptación a entornos tanto rurales como urbanos. 

Positivo 

Flora    X     
-Eliminación de hierbas o gramíneas en las secciones de los 310 metros que carecen de acera, a 
excepción de la pendiente hacia el puente Panamonte en el lado derecho. Además, se llevará a cabo 
la poda de ramas dirigida hacia la servidumbre. 

Negativo 

Social 

Paisaje     X   -No afectará la calidad visual del paisaje. (Se instalará grama y siembra de árboles ornamentales). Positivo 

Afectación al 
tráfico 

  X   X 
−Afectación temporal al tráfico debido a trabajos, incluyendo demoliciones de aceras existentes y 
vibraciones asociadas a dichas demoliciones. 

Negativo 

Accidentes 
laborales 

  X     
−Afectación a los trabajadores debido a los peligros y riesgos inherentes a las actividades de 
construcción. 

Negativo 

Socioeconómico X X X X 

−Movimiento económico derivado de la construcción del proyecto 
−Mejoras al paisajismo y la incorporación de un atractivo turístico en la zona 
−Mejora de la movilidad en el área 
−Facilitación de la movilidad inclusiva 
−Mejora de la seguridad peatonal. 
−Aumento del atractivo turístico al estar cerca de la feria de Boquete y el Mercado de Artesanías. 

Positivo 

Fuente: Equipo Consultor y con la evidencia de los especialistas, 2024.  
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En la Fase de Planificación, todas las actividades se llevaron a cabo en oficinas, fuera 

del área del proyecto, sin generar impactos. La contratación de especialistas para 

recopilar información creó oportunidades de empleo temporal.  

En la Fase de Construcción / Ejecución, se identificaron impactos negativos, pero no 

son significativos ni conllevan riesgos ambientales relevantes. Se aplicarán medidas para 

gestionar adecuadamente los impactos.  

En la Fase de Operación, los impactos son menos significativos, y se espera que el 

promotor cumpla con medidas necesarias para gestionar posibles impactos en esta 

etapa. 

Los impactos ambientales identificados se clasifican en aspectos positivos y negativos: 

Impactos Positivos: 

• Generación de nuevos empleos temporales, beneficiando principalmente a los 

habitantes de Bajo Boquete, Boquete y áreas circundantes. 

• Movimiento económico derivado de la construcción del proyecto. 

• Mejoras al paisajismo y la incorporación de un atractivo turístico en la zona. 

• Mejora de la movilidad en el área. 

• Facilitación de la movilidad inclusiva. 

• Mejora de la seguridad peatonal. 

• Aumento del atractivo turístico al estar cerca de la feria de Boquete y el Mercado 

de Artesanías. 

• La actividad no tendrá impacto negativo en la fauna local. Las aves observadas 

mostraron una baja sensibilidad al disturbio humano, indicando una adaptación a 

entornos tanto rurales como urbanos. 

Impactos Negativos: 

• Emisiones de gases y partículas durante la construcción debido a la maquinaria y 

las actividades laborales. 

• Aumento de emisiones de gases vehiculares. 

• Generación de ruidos producto de la maquinaria y el equipo utilizado en la 

construcción de aceras. 

• Compactación del suelo. 

• Generación de desechos sólidos y líquidos 
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• Derrame accidental de hidrocarburos. 

• Eliminación de hierbas o gramíneas en las secciones de los 310 metros que 

carecen de acera, a excepción de la pendiente hacia el puente Panamonte en el 

lado derecho. Además, se llevará a cabo la poda de ramas dirigida hacia la 

servidumbre. 

• Afectación temporal al tráfico debido a trabajos, incluyendo demoliciones de 

aceras existentes y vibraciones asociadas a dichas demoliciones. 

• Afectación a los trabajadores debido a los peligros y riesgos inherentes a las 

actividades de construcción. 

Recomendaciones para Mejorar: 

• Implementación de prácticas de gestión de desechos más eficientes, que incluyen 

la clasificación y reutilización de los desechos constructivos, así como el reciclaje 

de los papeles de oficina mediante colaboración con empresas recicladoras 

locales. 

• Aplicar medidas para disminuir la generación de polvo y partículas durante la 

construcción y el cierre del proyecto. Esto incluye la humectación de áreas 

expuestas y zonas residenciales, así como el mantenimiento preventivo de la 

maquinaria para evitar emisiones a la atmósfera y mantener un entorno laboral 

saludable. 

• Implementar tecnologías y prácticas para minimizar el impacto del ruido. 

• Emplear técnicas en la zona de elevación hacia el puente Panamonte, es 

necesario implementar técnicas de control de sedimentos para prevenir el arrastre 

de estos hacia áreas bajas o drenajes pluviales. 

• Ejecutar las estrategias de restauración y mejora estética, que incluyan la siembra 

de césped y árboles ornamentales con fines de embellecimiento escénico en las 

áreas de aceras o servidumbre peatonal.  

• Comunicar y notificar a la comunidad y vecinos cercanos sobre las actividades 

programadas en la vía durante la rehabilitación. 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión 

del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y 

en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos. 

 

Luego de haber identificado los impactos ambientales y socioeconómicos, ocasionados 

por el proyecto, se procede a su valorización y jerarquización, para ello, se utilizó la 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI). Los parámetros considerados en este proceso, 

según la normativa ambiental vigente, incluyen Carácter (Ca), Riesgo de Ocurrencia 

(RO), Grado de Perturbación (GP), Extensión (E), Duración (Du), Reversibilidad (Re) 

e Importancia Ambiental (IA). La fórmula utilizada para calcular el CAI para cada 

elemento ambiental es:  

CAI = Ca * RO * (GP + E + Du + Re) * IA. 

 

A continuación, se proporciona la definición, rango y calificación para cada uno de estos 

parámetros. 

Tabla 13. Definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial negativa (-), o 

neutra 

Positivo 

Negativo 

Neutro 

+1 

-1 

0 

RO = Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de 

que el impacto pueda darse 

durante la vida útil del 

proyecto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Muy probable 

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

GP = Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por 

el impacto, con respecto a 

su representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

proyecto) 

3 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las 

repercusiones serán 

sentidas o resentidas 

Permanente (>5 

años) 

Media (5 años – 

1 año) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re = Reversibilidad Evalúa la capacidad que 

tiene el efecto de ser 

revertido naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA= Importancia 

ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que 

puede ser afectado, desde 

el punto de vista de su 

calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

 

La Calificación Ambiental de Impacto (CAI) es una evaluación numérica de cada impacto 

ambiental, considerando factores como probabilidad de ocurrencia, magnitud del impacto 

(grado de perturbación, extensión, duración y reversibilidad), y la importancia del 

elemento afectado. La CAI se clasifica en una escala jerarquizada para medir la 

importancia de los impactos. 
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Tabla 14. Jerarquización 

Rango del 

CAI 
Jerarquización 

 

0 

 

+36 

 

Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma 

positiva sobre los elementos ambientales 

intervenidos por el proyecto 

 

0 

 

-5.3 

 

Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a un 

recurso de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local, en un periodo de corta 

duración. Los efectos son, en general, 

reversibles y de baja intensidad. 

-5-4 -14.3 Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales. 

 

-14.4 

 

-21.6 

 

Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de mediana a alta 

importancia ambiental, en una extensión media 

o local. Los efectos son en general reversibles, 

con duración e intensidad media. 

 

-21.7 

 

-30.6 

 

Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de mediana a alta 

importancia ambiental, en una extensión amplia. 

Los efectos son en general reversibles, con 

duración permanente e importante intensidad. 

 

-30.7 

 

-36.0 

 

Importancia 

muy 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de alta a muy alta 

importancia ambiental, en una extensión amplia. 

128



 

I04-02 v.9                                              106-301-24-001-CH-v.0                                                  Página |  

Rango del 

CAI 
Jerarquización 

Los efectos son en general irreversibles, con 

duración permanente e importante intensidad. 
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Tabla 15. Criterios valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto 

MEDIO/FACTOR Impacto identificado Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
Perturbación 

Extensión Duración 
Reversibilida

d 
Importancia 
Ambiental 

CAI 
 

Calificació
n 

1. Físico/ Aire 

Emisiones de gases y 
partículas en 
suspensión generadas 
por la maquinaria y por 
los trabajos de la 
construcción. 

-1 
Probable 

0.5 
Escaso 

1 
1 

Corta. 
1 

1 2 -4 
Importancia 

No 
Significativa 

2. Físico/ Aire 

Incremento en las 
emisiones de gases 
provenientes de 
vehículos. 

-1 
Probable 

0.5 
Escaso 

1 
1 

Corta 
1 

1 
 

1 
-2 

 

Importancia 
No 

Significativa 

3. Físico/ Ruido 

Generación de ruidos 
producto de la 
maquinaria y el equipo 
utilizado en la 
construcción de la 
edificación. 

-1 
Probable 

0.5 
Escaso 

1 
1 

Corta 
1 

1 
 

3 -6 
Importancia 

No 
Significativa 

4. Físico/ Suelo Compactación de suelo -1 
Probable 

0.5 
Escasa 

1 
1 

Corta 
1 

1 
 

2 -4 
Importancia 

No 
Significativa 

5. Físico/ Suelo 
Generación de 
residuos Sólidos y 
líquidos 

-1 
Regular 

2 
Regular 

2 
1 
 

Corta 
1 

1 
 

1 -10 
Importancia 

menor 

6. Físico/ Suelo 
Derrame accidental de 
hidrocarburos 

-1 
Probable 

0.5 
Escasa 

1 
1 
 

Corta 
1 

1 
 

2 -4 
Importancia 

No 
Significativa 

7. Biológico / 
Fauna 

La actividad no 
afectará la fauna local, 
ya que las aves son 
poco sensibles al 

+1 
Regular 

2 
Importante 

3 
1 
 

Permanent
e 
3 

1 
 

2 +32 
Importancia 

muy alta 
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MEDIO/FACTOR Impacto identificado Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
Perturbación 

Extensión Duración 
Reversibilida

d 
Importancia 
Ambiental 

CAI 
 

Calificació
n 

disturbio humano, 
indicando adaptación a 
entornos rurales y 
urbanos. 

8. Biológico / 
Flora 

Eliminación de 
gramíneas o podas de 
ramas, en la 
servidumbre (310 m), 
que carecen de acera. 

-1 
Regular 

2 
Regular 

2 
1 
 

Corta 
1 

1 
 

1 -10 
Importancia 

menor 

9. Social/Socioe
conómico/Em
pleo 
 

Movimiento económico 
y generación de 
empleo producto de la 
construcción del 
proyecto 

+1 
Regular 

2 
Importante 

3 
1 
 

Permanent
e 
3 

1 
 

2 +32 
Importancia 

muy alta 

10. Social/Socioe
conómico/Sal
ud 

Riesgos laborales, 
peatonales y 
vehiculares. 

-1 
Muy 

Probable 
1 

Regular 
2 

1 
 

Corta 
1 

1 
 

2 -10 
Importancia 

menor 

11. Cierre de 
actividades 
constructivas 

Ruido, polvo y 
desechos sólidos 
ocasionados por la 
remoción de 
estructuras temporales 

-1 
Probable 

0.5 
Escasa 

1 
1 
 

Corta 
1 

1 
 

2 -4 
Importancia 

No 
Significativa 
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Resultados de evaluar los impactos ambientales y socioeconómicos a partir de la 

clasificación o significancia del impacto.  

 

• Se identificaron un total de 11 impactos, abarcando aspectos ambientales 

y socioeconómicos. 

• De los 11 impactos reconocidos, 2 tienen una naturaleza positiva (+) y 9 

presentan aspectos negativos (-). 

• Entre los impactos identificados, 6 se consideran de importancia no 

significativa. 

• Se clasificaron 3 impactos como de importancia menor. 

• Se clasificaron 2 impactos como importancia muy alta y de naturaleza 

positiva. 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función 

al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

Tras revisar los puntos mencionados en esta sección, se concluye que no se identificaron 

impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni sinérgico. 

La determinación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental se basó en el análisis 

de los cinco Criterios de Protección Ambiental y la evaluación de los posibles impactos 

ambientales asociados al proyecto. Al examinar cada criterio, identificando los efectos y 

circunstancias en cada fase del proyecto, se concluye lo siguiente: 

• El proyecto no presenta riesgos para la salud de la población, flora, fauna y el 

entorno en general. 

• No genera alteraciones significativas en la cantidad y calidad de los recursos 

naturales. 

• No afecta áreas protegidas ni posee valor paisajístico, estético o turístico. 

• No perturba los sistemas de vida ni las costumbres de grupos humanos, 

incluyendo espacios urbanos. 

• No impacta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico o cultural. 
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En relación con la justificación de la categoría del EsIA conforme a los criterios del 

Artículo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo de 2023, se clasifica como CATEGORÍA I 

debido a: 

• CRITERIO 1: No se generan impactos significativos en la flora, dado que la zona 

está principalmente cubierta por gramíneas y herbazales en la servidumbre 

peatonal en algunas secciones que no cuentan con aceras, siendo además una 

avenida previamente intervenida. 

• CRITERIO 2: La inexistencia de suelos frágiles se confirma, ya que la topografía 

elevada al norte de la avenida, cerca del Puente Panamonte, se mantendrá sin 

intervención, conservando solo la acera en el lado oeste. Además, no se prevé 

alteración en la fuente hídrica más cercana, el Río Caldera, al ubicarse a más de 

80 metros de la Avenida Buenos Aires. 

• CRITERIO 3: La afectación paisajística no resulta impactante, ya que la 

instalación de grama y la siembra de árboles ornamentales con belleza escénica 

en la zona de servidumbre peatonal transformarán positivamente el paisaje, 

generando un atractivo turístico y mejorando la movilidad en el área. 

• CRITERIO 4: La actividad no afecta ni altera los sistemas de vida y/o costumbres 

de grupos humanos, lo cual incluye los espacios urbanos, ya que se trata de la 

rehabilitación de 310 metros de una avenida existente. 

• CRITERIO 5: La prospección arqueológica que cubrió todo el polígono del 

proyecto dentro del área de intervención ha experimentado notables 

transformaciones debido a la actividad humana, que incluye la adaptación para la 

circulación vehicular mediante cortes, rellenos y asfaltado, así como la 

construcción de aceras para peatones. Las condiciones actuales del terreno 

evidencian la pérdida a lo largo de los años del sustrato original del suelo. NO 

APLICA.  

 

Finalmente, las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) para mitigar 

los impactos y riesgos son de aplicación común en la industria de la construcción. 

I 
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8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

Durante la ejecución de este proyecto se han identificado los siguientes riesgos 

asociados a las actividades constructivas. 

 

Etapa constructiva: 

• Riesgo de accidentes laborales  

• Contaminación acústica por el aumento de los niveles sonoros 

• Contaminación del aire por generación de material particulado (polvo) 

• Contaminación del suelo por derrames o fugas de hidrocarburos  

• Proliferación de vectores por mala disposición de los desechos 

 

Etapa de operación: 

• Proliferación de vectores por mala disposición de los desechos por parte de la 

comunidad. 

• Contaminación acústica por el aumento del tránsito del vehicular 

 

La evaluación de los riesgos identificados es obtenida matemáticamente gracias al 

producto de dos variables: probabilidad y consecuencia del incidente: 

 

Riesgo = (Consecuencias al ambiente y salud humana) x (probabilidad del evento)  

RIESGO = [A + B] x [C + D] 

 

Donde A, B, C y D se valoran de acuerdo con las siguientes escalas:  

 

(A) Consecuencias al ambiente:  

• A = 0 No hay impacto  

• A = 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable  

• A = 2 Daño reversible y a corto plazo (directo)  

• A = 3 Daño reversible y a corto plazo (indirecto)  
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• A = 4 Daño significativo al ambiente con impactos indirectos y/o el aspecto está 

regulado  

 

(B) Consecuencias sobre el ser humano:  

• B = 0 No hay riesgo a la salud o la seguridad humana  

• B = 1 Riesgo menor a la salud o a la seguridad, heridas leves sin días perdidos, 

primeros auxilios  

• B = 2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días perdidos  

• B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos  

• B = 4 Riesgo muy serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o pérdidas de 

miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado  

 

La probabilidad del evento viene determinada por el producto de la ocurrencia y la 

frecuencia con que se realiza la actividad asociada al riesgo: 

 

(C) Ocurrencia:  

• C = 1 La ocurrencia sólo es posible como resultado de un desastre natural severo 

u otro evento catastrófico  

• C = 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falla predecible  

• C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones anormales de trabajo  

• C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo  

• C = 5 Puede ocurrir en condiciones normales  

 

(D) Frecuencia de la actividad asociada al riesgo:  

• D = 1 Rara vez ocurre, pero se puede dar  

• D = 2 Ocasionalmente, varias veces al año, pero menos de una vez por mes  

• D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes  

• D = 4 Una vez por día a varias veces por semana  

• D = 5 Varias veces al día 
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Una vez asignados los valores para los factores (A, B, C y D) y realizados los cálculos 

matemáticos, la magnitud de riesgo viene establecida por la siguiente escala de 

interpretación del riesgo: 

 

 

Al igual que en el caso de impactos, el primer paso es la identificación de los riesgos 

asociados a la ejecución del proyecto. Se identificaron los siguientes: 
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Tabla 16. Caracterización y jerarquización de los riesgos 

Caracterización y jerarquización de los riesgos 

Nº RIESGO 

CONSECUENCIAS PROBABILIDAD 

Puntaje Nivel del riesgo 

Consecuencia 

al ambiente 

Afectación 

a la salud 

humana 

Ocurrencia Frecuencia 

A B C D 

Construcción 

1 Riesgo de accidentes laborales 0 2 4 1 10 Inexistente 

2 
Contaminación acústica por el 

aumento de los niveles sonoros 
1 1 5 1 12 Muy bajo 

3 

Contaminación del aire por 

generación de material 

particulado (polvo) 

1 1 5 5 20 Muy bajo 

4 

Contaminación del suelo por 

derrames o fugas de 

hidrocarburos 

1 0 4 1 5 Inexistente 

5 
Proliferación de vectores por 

mala disposición de los desechos 
1 1 3 1 8 Inexistente 

Operación 

6 

Proliferación de vectores por la 

mala disposición de los 

desechos por parte de la 

comunidad 

1 1 3 2 10 Inexistente 
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7 

Contaminación acústica por el 

aumento del tránsito del 

vehicular 

0 1 5 5 10 Inexistente 

Fuente: ITS Holding Services, S.A 
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

los efectos negativos al medio físico, biológico, socioeconómico e histórico-cultural, se 

mitiguen o sean atenuados. 

Los subcontratistas, proveedores de servicios, y/o terceros asociados al proyecto 

deberán cumplir con las medidas establecidas en el PMA. 

 

Objetivos específicos 

 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

 

▪ Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a reducir los efectos negativos en 

el ambiente y los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico-culturales, 

que se podrían ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas etapas 

secuenciales del Proyecto (construcción, operación, mantenimiento y abandono). 

▪ Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas contenidos 
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en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas 

medidas. 

▪ Establecer medidas para asegurar que el Proyecto, se desarrolle de conformidad con 

todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de 

medio ambiente que se encuentran vigentes en Panamá. 

▪ Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y controlar 

eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir durante las etapas 

de construcción y operación del proyecto. 
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9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada 

impacto ambiental y socioeconómico, aplicables a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Tabla 17. Plan de Manejo Ambiental 

Impactos 

Ambientales 

Identificados 

Medidas de mitigación 

especificas 

Responsable 

de la 

ejecución 

 

Monitoreo 

Cronograma de 

ejecución 

Costo de la 

gestión 

ambiental 

Componente: Aire  

 

Emisión de 

gases y 

partículas en 

suspensión 

generadas por 

la maquinaria 

y por los 

trabajos de 

construcción   

• Uso de lona en los camiones 

que transporten materiales de 

desecho. 

• Verificación periódica al 

sistema de carburación y 

filtros de la maquinaria 

utilizada. 

• Apagar el equipo cuando no 

esté siendo operado. 

• Mantener un programa de 

mantenimiento al equipo 

• El personal deberá contar con 

los equipos necesarios de 

seguridad para evitar que las 

partículas afecten la salud. 

El contratista 

en 

representación 

del promotor 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente / 

Municipio 

Construcción / 

Siempre en 

temporada seca 

B/. 5,000.00 

Componente: Ruido  

Generación 

de ruidos 

• Mantener los vehículos y 

equipos en óptimas 

condiciones mecánicas, 

El contratista 

en 
Promotor / Construcción B/. 5,500.00 
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Impactos 

Ambientales 

Identificados 

Medidas de mitigación 

especificas 

Responsable 

de la 

ejecución 

 

Monitoreo 

Cronograma de 

ejecución 

Costo de la 

gestión 

ambiental 

producto de la 

maquinaria y 

el equipo 

utilizado en la 

construcción 

de la 

edificación. 

adecuar el horario a horas de 

no perturbación 

• Mantenimiento periódico del 

equipo rodante.  

• Los camiones suplidores en 

espera de descargar material 

deberán mantener el motor 

apagado.  

• El personal deberá contar con 

los equipos necesarios de 

seguridad para evitar que las 

partículas afecten la salud. 

• Los trabajos se realizar en 

horas diurnas, en horarios de 

8 horas, para evitar afectar a 

terceros y colaboradores. 

representación 

del promotor 

Ministerio de 

Ambiente / 

Municipio 

Componente: Suelo  

 

 

Compactación 

de suelo 

• Instalación de barreras de 

control de erosión hacia las 

partes bajas en la elevación 

hacia el oeste. 

• Acondicionamiento ambiental 

del sitio después establecido 

el proyecto con revegetación y 

El contratista 

en 

representación 

del promotor 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente 

Construcción/Rev

isar en las 

últimas semanas 

de la etapa de 

construcción y al 

finalizar ésta se 

B/. 3,200.00 
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Impactos 

Ambientales 

Identificados 

Medidas de mitigación 

especificas 

Responsable 

de la 

ejecución 

 

Monitoreo 

Cronograma de 

ejecución 

Costo de la 

gestión 

ambiental 

engramado de áreas 

expuestas. 

debe revisar su 

ejecución antes 

de la operación 

Componente: Monitoreo 

Ruido 

ambiental / 

PM10. 

• Uso de lona en los carros que 

trasporten materiales de 

desecho.  

• Verificación periódica al 

sistema de carburación y 

filtros de la maquinaria 

utilizada.  

• Apagar el equipo cuando no 

esté siendo operado. 

• Mantener un programa de 

mantenimiento al equipo. 

El contratista 

en 

representación 

del promotor 

Promotor/Minis

terio de 

Ambiente 

 

Al inicio o de 

acuerdo con el 

máximo de 

actividades. 

B/. 900.00 

Generación 

de residuos 

sólidos y 

líquidos  

• Instalación de letrinas 

portátiles para los 

trabajadores del proyecto. 

Mantener registro de limpieza 

y mantenimiento de éstos. 

• Desde que inicia la etapa de 

construcción se deben colocar 

los desechos sólidos y se 

deben disponer en el relleno 

El contratista 

en 

representación 

del promotor 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente / 

MINSA 

Construcción / 

Revisar 

periódicamente 

B/. 2,000.00 
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Impactos 

Ambientales 

Identificados 

Medidas de mitigación 

especificas 

Responsable 

de la 

ejecución 

 

Monitoreo 

Cronograma de 

ejecución 

Costo de la 

gestión 

ambiental 

sanitario semanalmente, en 

esta etapa y en la operación 

de acuerdo con la 

programación de recolección 

de la autoridad competente. 

Derrame 

Accidental de 

hidrocarburos 

• Contar con kit de derrames 

• Contar con tanque o área para 

almacenar estos desechos y 

que sean retirados por una 

empresa autorizada para su 

debido tratamiento.  

• Mantener en constante 

mantenimiento a los equipos 

para evitar estos derrames. 

El contratista 

en 

representación 

del promotor 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente / 

MINSA 

Construcción / 

Revisar 

periódicamente 

B/. 2,000.00 

Componente: Socioeconómico  

Movimiento 

económico 

producto de la 

construcción 

del proyecto. 

 

• Belleza escénica 

• Mejoras en la movilidad 

peatonal. 

El contratista 

en 

representación 

del promotor 

El contratista 

en 

representación 

del promotor 

Vida útil del 

proyecto 
B/. 1,000.00 

Componente: Salud Ocupacional 

Afectación a 

los 

• Proveer equipo de protección 

personal de acuerdo con la 

El contratista 

en 

Promotor / 

Ministerio de 
Construcción B/. 2,900.00 
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Impactos 

Ambientales 

Identificados 

Medidas de mitigación 

especificas 

Responsable 

de la 

ejecución 

 

Monitoreo 

Cronograma de 

ejecución 

Costo de la 

gestión 

ambiental 

trabajadores 

por los 

peligros y 

riesgos 

inherentes a 

las 

actividades de 

construcción. 

labor desempeñada, a los 

operadores de equipo rodante 

y al personal expuesto.  

• El Promotor deberá 

establecer un plan de acción 

en caso de accidentes.  

• Colocar extintores cercanos a 

las actividades de soldadura.  

• Contar con personal idóneo 

de primeros auxilios  

• No exponer a los 

colaboradores a niveles de 

ruido superiores a los 85 dBA 

en 8 horas laborables, según 

lo indica la normativa vigente. 

representación 

del promotor 

Ambiente / 

MINSA 

Cierre o abandono 

Ruido, polvo y 

desechos 

sólidos 

ocasionados 

por la 

remoción de 

• Remover del sitio todo 

vestigio de material sobrante y 

realizar limpieza general.  
El contratista 

en 

representación 

del promotor 

El contratista 

en 

representación 

del promotor 

Final de la obra B/. 2,500.00 
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Impactos 

Ambientales 

Identificados 

Medidas de mitigación 

especificas 

Responsable 

de la 

ejecución 

 

Monitoreo 

Cronograma de 

ejecución 

Costo de la 

gestión 

ambiental 

estructuras 

temporales 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

Tabla 18. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación para el PROYECTO 

INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE 

LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 METROS 

Impacto Ambiental 
Objetivo del 

seguimiento 

Método de 

verificación 

M
e

s
 

1
 

M
e

s
 

2
 

M
e

s
 

3
 

M
e

s
 

4
 

M
e

s
 

5
 

Generación de emisiones de 

gases y partículas en 

suspensión durante la 

maquinaria y la 

construcción. 

Verificar el 

cumplimiento de las 

medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular  
     

Generación de ruidos 

producto de la maquinaria 

y el equipo utilizado en la 

construcción de aceras. 

Verificar la 

implementación de 

medidas de control 

de partículas en 

suspensión 

Inspección 

ocular, 

medición de 

ruido 

ambiental 

     

Compactación de suelo 

(arrastre de sedimentos) 

Verificar el 

cumplimiento de las 

medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
     

Generación de residuos 

sólidos y líquidos. 

Verificar el 

cumplimiento de las 

medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
     

Derrame Accidental de 

hidrocarburos. 

Verificar el 

cumplimiento de las 

medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
     

Afectación temporal al 

tráfico, por los trabajos a 

realizar, demoliciones 

(aceras existentes) y 

Verificar el 

cumplimiento de las 

medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
     

147



 

I04-02 v.9                                              106-301-24-001-CH-v.0                                                  Página |  

Impacto Ambiental 
Objetivo del 

seguimiento 

Método de 

verificación 

M
e

s
 

1
 

M
e

s
 

2
 

M
e

s
 

3
 

M
e

s
 

4
 

M
e

s
 

5
 

vibraciones producto de 

esas demoliciones. 

Afectación a los 

trabajadores por los peligros 

y riesgos inherentes a las 

actividades de construcción, 

molestias a los habitantes 

cercanos al proyecto por los 

niveles, frecuencia y 

duración del ruido. 

Verificar el 

cumplimiento de las 

medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
     

Monitoreo de ruido y calidad 

de aire al inicio o cuando se 

estime que la obra esté en 

su mayor pico de ejecución. 

Verificar el 

cumplimiento de las 

medidas de 

mitigación 

Ensayo de 

calidad de 

aire y ruido 

ambiental. 

     

Ruido, polvo y desechos 

sólidos generados durante 

la eliminación de estructuras 

temporales al cierre de 

actividades de construcción. 

Verificar el 

cumplimiento de las 

medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
     

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

El monitoreo del Proyecto Integral de Movilidad Sustentable de Boquete - Mejora Integral 

de la Avenida Buenos Aire. Tramo de 310 metros" se centra en asegurar el cumplimiento 

de medidas preventivas y de mitigación. Se llevará a cabo con las siguientes frecuencias: 
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Tabla 19. Monitoreo Ambiental 

Impacto ambiental 
Medidas de mitigación 

específicas 
Monitoreo Fase de 

Construcción 

Emisiones de gases y 

partículas en suspensiones 

generadas por la maquinaria 

y por los trabajos de la 

construcción. 

-Mantenimiento Riguroso 

del Equipo Rodante. 

De acuerdo con horas 

de Funcionamiento. 

-Monitoreo de la Calidad 

del Aire. 

Al inicio o de acuerdo 

con el máximo de 

actividades. 

-Humectación en Zonas 

Habitadas 

Diario 

Generación de desechos 

comunes 

 

Recipientes para el 

Manejo de residuos 

sólidos comunes. 

Diario 

Generación de desechos 

líquidos 

 

Limpieza y mantenimiento 

de letrinas portátiles. 

 

Semanal 

Derrame accidental de 

hidrocarburos. 

Contar con kits de 

emergencias ambientales. 

Mensual 

Generación de ruidos 

producto de la maquinaria y el 

equipo utilizado en la 

construcción de aceras. 

 

Uso del EPP Especial. Semanal 

Cumplir con las jornadas 

laborales (8horas 

diurnas). 

 

Según las 

necesidades y 

circunstancias 

cambiantes del 

proyecto.  

Monitoreo de ruido 

ambiental.  

Al inicio o de acuerdo 

con el máximo de 

actividades. 

Afectación temporal al tráfico, 

por los trabajos para realizar, 

demolición (aceras 

existentes) y vibraciones 

producto de esas 

demoliciones. 

Informar a la comunidad 

sobre el avance de los 

trabajos, los horarios y 

posibles cambios. 

Canal de 

comunicación continua 

Incluirá señales que 

adviertan a los 

conductores y peatones 

sobre los trabajos. 

Inicio de los trabajos y 

cada vez que se 

interfiera en la 

avenida. 

149



 

I04-02 v.9                                              106-301-24-001-CH-v.0                                                  Página |  

Impacto ambiental 
Medidas de mitigación 

específicas 
Monitoreo Fase de 

Construcción 

Afectación a los trabajadores 

por los peligros y riesgos 

inherentes a las actividades 

de construcción 

Evaluación de riesgos, 

registros de incidentes 

capacitaciones, uso de 

EPP, inspecciones y 

simulacros. 

Actualización 

periódica 

Colocar señalización 

preventiva y restrictiva. 

Diariamente mientras 

dure la actividad en la 

avenida Buenos Aires. 

Compactación de suelo Construcción de Barreras 

de Control de Sedimentos. 

 

Monitoreo continuo 

Engramado, arboles 

Elemento Paisajístico 

Al culminar las mejoras 

a la servidumbre 

peatonal. 

 

9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales. 

El objetivo principal del Plan de prevención de riesgos ambientales es el de reducir la 

posibilidad de daños al ambiente, humano o a la propiedad, como consecuencia de las 

actividades que se desarrollan para la ejecución del proyecto.  

 

Luego de la caracterización y evaluación realizada de los riesgos ambientales 

identificados, ha dado como resultado dos riesgos de importancia baja a mencionar: 

• Contaminación acústica por el aumento de los niveles sonoros 

• Contaminación del aire por generación de material particulado (polvo) 

 

Se deberán tomar en consideración las siguientes medidas preventivas: 

 

Contaminación acústica por el aumento de los niveles sonoros 

• Mantenimiento periódico de toda la maquinaria y equipos utilizados en obra 

• No utilizar bocinas, pitos o similares de forma innecesaria 
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• Establecer jornadas de trabajo diurnas 

 

Contaminación del aire por generación de material particulado (polvo) 

• Delimitar el área del polígono para evitar la liberación de particulado hacia los 

alrededores 

• Cubrir con lona todo material sujeto a arrastre pluvial o eólico 

• Uso obligatorio de lona para todo equipo que transporte material 

• Humedecer los suelos de ser necesario 

 

En el caso de los riesgos con categorización de inexistente, también se ha establecido 

algunas medidas a pesar de tener una casi nula probabilidad de que ocurran, y estos 

son: 

• Contaminación del suelo por derrames o fugas de hidrocarburos 

• Riesgo por accidentes laborales 

• Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

 

Se deberán tomar en consideración las siguientes medidas preventivas: 

 

Contaminación del suelo por derrames o fugas de hidrocarburos 

• Mantener en sitio kit antiderrames  

• Mantenimiento periódico de la maquinaria y equipos 

 

Riesgos por accidentes laborales: 

• Uso del EPP 

• Botiquín de primeros auxilios 

 

Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

• Designar un área específica para la disposición de los desechos 

• Todo recipiente utilizado para la disposición de los desechos debe tener tapa 

• Contratar a una empresa especializada para la recolección de los desechos 

151



 

I04-02 v.9                                              106-301-24-001-CH-v.0                                                  Página |  

• Realizar fumigaciones y limpiezas periódicas 

 

El responsable de la aplicación de las medidas establecidas en el presente programa es 

la empresa contratista, en representación del Promotor, a través de su oficial o 

encargado de ambiente / seguridad; quién tendrá la función de supervisar y verificar que 

en la obra o actividad de la construcción en que haya sido designado, se apliquen y se 

cumplan las medidas de seguridad ocupacional, salud e higiene, de acuerdo con la 

normativa aplicable 

 

9.6 Plan de contingencia 

 

Durante la ejecución del proyecto de construcción, es imperativo contar con un listado 

visible en las instalaciones que contenga los números de teléfono de instituciones 

relacionadas con la asistencia médica y la seguridad en casos de emergencia. Esto 

abarca hospitales cercanos, centros de salud, Protección Civil, Cuerpo de Bomberos, 

Policía Nacional, entre otros. Asimismo, los extintores deben colocarse en lugares 

accesibles, y el personal debe recibir capacitación en primeros auxilios y en el uso de 

extintores. La prontitud de respuesta del personal ante un accidente puede reducir las 

pérdidas materiales y humanas. 

El Plan de Contingencia presentado tiene como objetivo establecer acciones para 

abordar situaciones de emergencia durante la ejecución del proyecto de construcción. 

 

9.7 Plan de cierre 

 

Al concluir el período de vida útil del proyecto o en caso de la paralización de la obra por 

circunstancias fortuitas, se deberá evaluar la posibilidad de reutilizar la estructura y 

bienes utilizados para las actividades operativas o darle otro uso al área. En el caso de 

estructuras temporales, materiales de construcción sobrantes y herramientas, se 

buscará su aprovechamiento. 
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Si no es viable reutilizar el área y/o su infraestructura, se implementará un plan de 

abandono. Este plan tiene como objetivo restaurar las condiciones ambientales cercanas 

a su estado previo al proyecto. Antes del cierre total de las actividades, se considerarán 

aspectos como la generación de ruido y/o polvo, el riesgo de accidentes con los 

trabajadores y la presencia de desechos en el sitio. 

El proceso de restauración se llevará a cabo de inmediato al concluir las actividades de 

ejecución del proyecto para minimizar el impacto ambiental y devolver la zona a su 

condición original. 

 

9.9 Costo de gestión ambiental. 

 

Para implementar las medidas de prevención y mitigación de esta obra, es esencial 

considerar los costos ambientales, algunos de los cuales están integrados en los costos 

de construcción. El costo total de la gestión ambiental asciende a aproximadamente 

treinta y seis mil dólares balboas con 00/100 (B/. 36,000.00), según el cronograma 

constructivo de ejecución. 

Tabla 20. Costo de la gestión ambiental 

Concepto de: Costo Total (B/.) 

Elaboración de EIA, pago de la tarifa de Evaluación 

Ambiental del EIA - Categoría I 

6,000.00 

Ejecución de las medidas de mitigación  25,000.00 

Imprevistos  5,000.00 

Total, de los costos de gestión ambiental 36,000.00 
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11 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA PROPUESTA 

PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas y registro de los Consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente notariadas, 

identificando el componente que elaboró como especialista e incluir copia simple de 

cédula. 
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

• El proyecto no genera impactos ambientales negativos significativos, ya que sus 

características constructivas y operativas son seguras. Su enfoque principal es 

crear un espacio recreativo y de uso público con impactos negativos mínimos. 

• Se han identificado posibles impactos, pero se han propuesto medidas 

preventivas y mitigadoras simples. 

• Además, el proyecto contribuye al desarrollo urbano y socioeconómico de 

ciudades turísticas en Panamá, mejorando el acceso, servicios, infraestructura y 

gestión urbana.  

• Se espera un impacto socioeconómico positivo, incluyendo mejoras en el 

paisajismo, la creación de atractivos turísticos y la mejora de la movilidad en la 

zona.  

• En general, el proyecto se considera ambientalmente viable, especialmente con 

la implementación de las medidas propuestas. 
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Anexo 14.3: Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

 

Se presenta el Decreto Ley N°4 de 27 de febrero de 2008 (modificado por la Ley N°16 

de 2015) la cual crea la Autoridad de Turismo de Panamá, el Decreto Ejecutivo N°13 de 

25 de julio de 2023 (nombramiento del Administrador General de la Autoridad de Turismo 

de Panamá) y la Resolución N°2 de 7 de agosto de 2023 (aprueba nombramiento del 

Administrador General de la Autoridad de Turismo de Panamá) 
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Decreto Ley que crea a la ATP y Resolución de nombramiento de la 

Administradora General de la ATP 
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Anexo 14.4: Certificación de servidumbre, emitida por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT), según Nota DS-DVOT-665-2022. 

Se presenta la Certificación de servidumbre, emitida por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT), según Nota DS-DVOT-665-2022. 
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Evaluación Arqueológica 
EsIA Proyecto Integral de Movilidad Sustentable de Boquete –  
Mejora Integral de la Avenida Buenos Aire. Tramo 310 metros 

Corregimiento de Bajo Boquete, Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

Alvaro M. Brizuela Casimir 
Registro 04-09 DNPH 

1- Resumen ejecutivo

El siguiente documento corresponde a la línea base arqueológica para el estudio de impacto 
ambiental de un proyecto de rehabilitación vial en la calle Buenos Aires en el poblado de 
Boquete, que tiene una longitud de 310 m y cuyo promotor es la Autoridad de Turismo de 
Panamá. 

Esta evaluación tuvo como principales objetivos los siguientes: 

- Verificar el potencial arqueológico en el polígono de proyecto.
- Identificar posibles afectaciones al recurso patrimonial.
- Efectuar las recomendaciones.

Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son recursos 
no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde proceden es 
posible darles un significado. Cabe acotar que la destrucción de estos vestigios conlleva una 
penalización que puede ser de tipo económico o de prisión hacia el promotor de proyecto y 
las personas responsables de la destrucción o afectación. 

Resultados: 

El área de proyecto fue evaluada a través de una prospección superficial. Tomando en cuenta 
la condición actual del polígono que comprende el proyecto y las características del proyecto 
a desarrollar, se consideró pertinente no hacer sondeos subsuperficiales, sobre todo por la 
existencia de un revestimiento asfaltado y relleno de gravilla. 

En el remoto caso de que ocurra algún tipo de hallazgo fortuito, el promotor de proyecto 
deberá notificar de inmediato a la autoridad competente, así como también tendrá que 
contratar a un arqueólogo profesional para que lleve a cabo las medidas pertinentes al caso. 
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2- Investigación bibliográfica 
 
El territorio nacional ha sido dividido en tres partes, con fines de estudios arqueológicos. 
Dicha división se ha basado en los estilos cerámicos y sus motivos y técnicas decorativos. 
Así, resultan las denominadas Región Oriental, Región Central y Región Occidental (ver 
Cooke 1976), o como se les ha denominado recientemente Gran Darién, Gran Coclé y Gran 
Chiriquí respectivamente (ver Cooke y Sánchez 2004). La tercera de ellas es dentro de la cual 
se ubica el polígono de proyecto que fue prospectado para realizar la línea base arqueológica. 
Gran Chiriquí ocupa una vasta extensión territorial que va desde el sureste Costarricense, 
hasta el occidente Veragüense.  
 
El entorno geográfico donde se proyecta desarrollar este proyecto cuenta con evidencia 
material de ocupación humana durante la época precolombina; representado no solo con 
parajes donde hubo aldeas o caseríos, sino también por arte rupestre. Ellos corresponden a 
emplazamientos de distinto tamaño y naturaleza que muestran restos de artefactos realizados 
por los grupos humanos que los utilizaron. En cuanto elementos de carácter histórico el área 
de impacto directo no cuenta con monumentos declarados o en vías de declaración.  
 
Para efectos de los estudios arqueológicos del periodo precolombino, el territorio nacional 
ha sido dividido en tres grandes regiones (ver Cooke 1976 y Sánchez y Cooke 2004). Esta 
división se basa, en cierta medida, en las características estilísticas iconográficas y 
cronológicas del material cultural procedente de diversos contextos arqueológicos de cada 
una de estas regiones. De ello resultan la Región Oriental o Gran Darién, la Región Central 
o Gran Coclé y la Región Occidental o Gan Chiriquí.  
 
Se puede señalar que los grupos humanos que se asentaron en estas tierras bien pudieron ser 
los ancestros de los actuales Buglés (Cooke 1998:43-49). La mayor parte de los sitios 
reportados corresponden a poblados agrícolas, y sobre todo a cementerios; cuyos 
emplazamientos se dieron en tierras altas o en las planicies costeras. La escasa secuencia 
estratigráfica que presentan la mayoría de los asentamientos ubicados hacia el área de 
proyecto puede interpretarse como evidencia de que los asentamientos humanos tuvieron un 
solo horizonte ocupacional; es decir, a) que no se utilizaron durante prolongados períodos de 
tiempo; o b) que las manifestaciones artefactuales, materializadas en los objetos cerámicos, 
líticos u otros, experimentaron pocos cambios a lo largo de los años. Lo que no significa de 
ninguna manera que no existen sitios complejos o con indicadores de una evidente diversidad 
estilística y, por ende, de ocupación prolongada en el tiempo.  
 
Cabe destacar que la ocupación del territorio panameño se remonta a fechas tan antiguas que 
rebasan los 10,000 años; cuando el sistema de subsistencia se basaba en la recolección de 
alimentos, donde los grupos humanos se caracterizaban por ser nómadas. En este periodo se 
ocupan lugares con abrigos rocosos (también conocidos como “casitas de piedra”). Y no es 
sino hasta hace unos 7000 que cambian su sistema de vida al difundirse el conocimiento de 
la agricultura, destacándose el cultivo del Maíz.  
 
Posteriormente aparecen los asentamientos permanentes, pequeñas aldeas. Con ello se hacen 
evidentes las prácticas agrícolas, así como también el surgimiento de nuevos elementos en el 
registro arqueológico, tal es el caso de la cerámica y algunas otras herramientas de piedra 
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(morteros, metates, navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades 
con plena identidad colectiva, lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias 
(sutiles o evidentes) entre las representaciones plasmadas en la decoración de las piezas. Esta 
etapa puede ser considerada temporalmente entre el 3,000 antes de Cristo y 300 después de 
Cristo.  
 
El siguiente periodo está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos 
humanos se organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes 
entre sus miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Que dan pie a la 
conformación tanto de Centros Ceremoniales como de Cacicazgos. Este periodo se puede 
estimar entre los años 300 después de Cristo hasta la etapa de Contacto con los grupos 
europeos.  
 
 

3- Metodología y técnicas aplicadas 
 
A- Investigación documental. 
B- Trabajo de campo- tomando en consideración los lineamientos indicados en la normativa 
vigente, se hizo una prospección superficial y subsuperficial. A través de la prospección 
superficial verificamos las condiciones generales del terreno y se eligieron los puntos donde 
hacer la prospección subsuperficial; en cada uno se hizo una perforación con una pala. Se 
verificó la totalidad del polígono. Los puntos de reconocimiento y sondeos fueron 
referenciados con un GPS portátil; se tomaron fotografías del lugar y del proceso de trabajo. 
C- Procesamiento de datos. 
 
 

4- Resultados 
 
Se llevó a cabo una prospección arqueológica en la totalidad del polígono de proyecto.  
 
La superficie que comprende el área de proyecto se encuentra modificada por actividad 
antrópica consistente con acondicionar la superficie de rodadura vehicular, en este caso 
cortes, rellenos y asfaltado; así como la de aceras para los peatones. 
 
Por las condiciones actuales que presenta el área de proyecto, es evidente que el sustrato de 
suelo original se perdió desde hace muchos años; en ella han ocurrido innumerables 
actividades constructivas no solamente a la vera de la ruta, sino también en las reparaciones 
y/o adecuaciones de la propia calle y servidumbre pública. 
 
Si alguna vez el polígono donde se ubica el proyecto tuvo algún tipo de recurso patrimonial, 
la serie de modificaciones contemporáneas habrán alterado notablemente cualquier 
remanente.  
 
 

5- Listado de yacimientos y caracterización 
 
No hubo hallazgos arqueológicos. 
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6- Registro cualitativo 

 
No se halló ni colectó material cultural que describir ni cuantificar. 
 
 

7- Evaluación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 

Con la realización de este proyecto no se anticipa una inminente afectación a contextos 
prístinos prehispánicos ni coloniales del país.  

 
8- Recomendaciones 

 
Se recomienda brindar una charla de inducción arqueológica a todo el personal que esté 
relacionado con cualquier tipo de movimiento de tierra.  
 
En caso de que ocurra algún hallazgo deberán suspenderse de inmediato las tareas que 
trajeron a la luz cualquier tipo de evidencia arqueológica y deberá comunicarse de inmediato 
a la Dirección nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura.  
 
Será deber del promotor contratar a un profesional especializado en arqueología debidamente 
registrado en la DNPC-MiCultura, para que realice las actividades antedichas y también para 
que lleve a cabo las correspondientes para documentar el hallazgo fortuito.  
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10- Anexos 
 
Mapa de localización (proporcionado por el promotor) 
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DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA
JAIME GUTIÉRREZ
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CALLE PRINCIPAL CONDADO DEL REY, CENTRO
COMERCIAL PLAZA CECILIA, LOCAL #11
CONDADO DEL REY

GRUPO COTRANS, S.A.
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Localización regional del proyecto (hecho con Google Earth) 
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Polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 
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Fotografías 
 
Vistas generales del área de proyecto 
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Vistas generales del área 
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Coordenadas del recorrido pedestre de la prospección. 
 

WGS84 
17 P 342788 971203 
17 P 342793 971198 
17 P 342792 971188 
17 P 342772 971163 
17 P 342755 971142 
17 P 342739 971124 
17 P 342716 971099 
17 P 342705 971081 
17 P 342699 971063 
17 P 342701 971025 
17 P 342704 970997 
17 P 342704 970973 
17 P 342708 970919 
17 P 342712 970915 
17 P 342717 970854 
17 P 342716 970918 
17 P 342709 970987 
17 P 342704 971056 
17 P 342705 971067 
17 P 342720 971093 
17 P 342748 971127 
17 P 342771 971152 
17 P 342786 971175 
17 P 342801 971206 
17 P 342798 971210 
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Anexo 14.6: Monitoreo de calidad del aire 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

(1 Hora) 
 

 

PROYECTO: MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA 
BUENOS AIRES EXTENSIÓN DE 310 METROS 

Promotor: Autoridad de Turismo de Panamá (A.T.P) 

Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FECHA DE LA MEDICIÓN: 29 de noviembre de 2023 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Inicial 
NÚMERO DE INFORME: 2023-CH-026-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2023-A445-CH-007 V0 
REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ 

Actividad principal Regulación de la Actividad Turística 

Ubicación Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica Lic. Amalia Tobio Martel 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Resolución No. 021 del 24 de enero de 2023. Ministerio de Salud de Panamá (MINSA). 

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 1 hora para SO2, NO2 y PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados 
Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: EPAS, 
número de serie 921269. 

Resolución del instrumento 
NO2= 0,1 ppb (0,2 µg /m3) 
SO2= <0,2 ppb (0,5 µg /m3) 
PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición 
NO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 9 409 µg/m3) 
SO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 13 102,2 µg/m3) 
PM-10= 0,1 – 20 000 µg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos 
(Según MINSA) 

Dióxido de nitrógeno (NO2), µg/m3 24 horas - 25 1 año-10 

Dióxido de azufre (SO2), µg/m3 10 minutos - 500 24 horas – 40 

Material Particulado (PM-10), µg/m3 24 horas - 75 anual – 30 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Coordenadas: 342556 m E

Avenida Buenos Aires UTM (WGS 84)  970709 m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%)

21.8 75.6

NO2 (µg/m
3
) SO2 (µg/m

3
) PM-10 (µg/m

3
)

3:20 p. m. - 3:25 p. m. 3.8 <0.01 40.0

3:25 p. m. - 3:30 p. m. 3.8 <0.01 45.0

3:30 p. m. - 3:35 p. m. 3.8 <0.01 41.0

3:35 p. m. - 3:40 p. m. 3.8 <0.01 44.0

3:40 p. m. - 3:45 p. m. 3.8 <0.01 52.0

3:45 p. m. - 3:50 p. m. 3.8 <0.01 61.0

3:50 p. m. - 3:55 p. m. 3.8 <0.01 60.0

3:55 p. m. - 4:00 p. m. 3.8 <0.01 53.0

4:00 p. m. - 4:05 p. m. 3.8 <0.01 54.0

4:05 p. m. - 4:10 p. m. 3.8 <0.01 54.0

4:10 p. m. 4:15 p. m. 3.8 <0.01 54.0

4:15 p. m. 4:20 p. m. 3.8 <0.01 2.0

3.8 <0.01 46.7Promedio en 1 hora

Horario de monitoreo (1  

hora)

Hora de inicio: 

Observaciones:

Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 1 hora 

Parámetros muestreados 

   Ninguna.

Punto 1: 

 
 
  

Sección 3: Resultado de la medición 
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Avenida Buenos Aires. 
 
2. El resultado obtenido para dióxido de azufre (SO2) fue: <0.01 µg/m3. 

 
3. El resultado obtenido para dióxido de nitrógeno (NO2), fue: 3.8 µg/m3. 

 
4. El resultado obtenido para el material particulado (PM-10) fue: 46.7 µg/m3. 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

César Rovira Técnico de Campo 4-727-692 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 
 
 

Hora de inicio: XX:XX a.m.3:20 p. m.

3:20 p. m. - 3:25 p. m. 23.0 72.0

3:25 p. m. - 3:30 p. m. 23.0 72.0

3:30 p. m. - 3:35 p. m. 22.0 73.0

3:35 p. m. - 3:40 p. m. 22.0 73.0

3:40 p. m. - 3:45 p. m. 22.0 74.0

3:45 p. m. - 3:50 p. m. 22.0 75.0

3:50 p. m. - 3:55 p. m. 22.0 76.0

3:55 p. m. - 4:00 p. m. 22.0 77.0

4:00 p. m. - 4:05 p. m. 21.0 78.0

4:05 p. m. 4:10 p. m. 21.0 79.0

4:10 p. m. 4:15 p. m. 21.0 79.0

4:15 p. m. - 4:20 p. m. 21.0 79.0

29 de noviembre de 2023

Temperatura (°C) Humedad Relativa (%)

Punto 1: Avenida Buenos Aires

Horario
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 

 

 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo 14.7: Monitoreo de ruido ambiental 
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Informe de Ensayo  
Ruido Ambiental 

 
 

PROYECTO: MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA 
BUENOS AIRES EXTENSIÓN DE 310 METROS 
Promotor: Autoridad de Turismo de Panamá 

(A.T.P) 
Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

 
 

FECHA: 29 de noviembre de 2023 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Inicial 
NÚMERO DE INFORME: 2023-CH-025-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2023-A445-CH-007 V0 
REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ 

Actividad principal Regulación de la Actividad Turística 

Ubicación  Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica  Lic. Amalia Tobio Martel 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el 
cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SE-1-1/1, serie BEI010003. 

Calibrador acústico marca QUEST modelo QC-20, serie QOF110028. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca QUEST modelo QC-20, 
serie QOF110028 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB. 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo 
un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 10 hora por punto 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición1   
 

Zona

342668 m E Inicio Final

970852 m N 3:17 p.m. 4:17 p.m.

Humedad relativa 
Velocidad del 

viento

Presión 

Barométrica
Temperatura Cielo

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 3 m

sabana suave.

Leq Lmax Lmin L90

56,4 81,9 49,1 52,2

Punto No.1  horario diurno

Duración

A un Costado de la Calle

17P

Coordenadas  

UTM (WGS84)

Altura del instrumento respecto a la fuente,

Condiciones atmosféricas durante la medición

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa

nublado.

El instrumento se situó a de la fuente.

por lo cual se considera

El ruido de esta fuente se considera cíclico.

Observaciones

Ninguna.

Resultados de las mediciones en dBA

22,777,5 0,9 759,812

Superficie cubierta de

Condiciones que pudieron afectar la medición: Flujo vehicular

no significativa.

 
 

 
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Sección 4: Conclusión 
 

1. El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue: 
 

Niveles de ruido obtenidos  

Localización Nivel medido (dBA) Turno 

Punto 1 56,4 diurno 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

César Rovira Técnico de Campo 4-727-692 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 
 

La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,02 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,81 dBA  
 
σex = 3,61 dBA (k=95%) 

  

Número de medición Nivel medido

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre

I 56,5

II 56,7

III 56,5

IV 56,6

V 56,8

PROMEDIO 56,6

X=

X2= 0,02

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales fueron 

estables.

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 

 

 
 
 

Certificado No: 

Datos de Referencia a) Procedimiento o Método de Calibración:

Cliente:

Customer 

Usuario final del certificado: Dirección:

Certificate´s end user Address

Datos del Equipo Calibrado

Instrumento: Lugar de calibración: CALTECH

Instrument Calibration place b) Patrones o Materiales  de Referencias:

Fabricante: Fecha de recepción: 2022-dic-23

Manufacter Reception date

Modelo: Fecha de calibración: 2023-ene-27

Model Calibration date

No. Identificación: Vigencia:     *

ID number Valid Thru

c) Resultados:

Condiciones del instrumento: ver inciso f): en Página 4. Resultados: ver inciso c): en Página 2,

Instrument Conditions See Section f): on Page 4. Results See Section c): on Page 2.

No. Serie: Fecha de emisión del certificado:

Serial number Preparation date of the certificate:

Patrones: Procedimiento/método utilizado: Ver Inciso a): en Página 2.

Standards See Section b): on Page 2. Procedure/method used See Section a): on Page 2.

Incertidumbre: ver inciso d): en Página 3.

Uncertainty See Section d): on Page 3.

Condiciones ambientales de medición Inicial

Environmental conditions of measurement Final

Calibrado por: Ezequiel Cedeño. Revisado / Aprobado por:

Técnico de Calibración Director Técnico de Laboratorio

Sonómetro 

2023-feb-02

 Este certificado documenta la trazabilidad a los patrones de referencia, los cuales representan las unidades de medida en concordancia con el Sistema Internacional de 

Unidades (SI).

Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ITS Technologies, S.A.

Los resultados emitidos en este certificado se refieren únicamente al objeto bajo observación, al momento y condiciones en las que se realizaron las mediciones. ITS 

Technologies, S.A. no se responsabiliza por los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado de los objetos bajo observación o de este certificado.

El certificado no es válido sin las firmas de autorización, ITS Technologies, S.A.

Temperatura (°C): 

20,94

20,63

Humedad Relativa (%):

64,0

60,4

Presión Atmosférica (mbar):

1009

SE-1-1/1

N/A. 2024-ene-27

BEI010003

Rubén R. Ríos R.

ver inciso b): en Página 2.

1009

Sonometro 3M

Calibrador Acustico B&K

Calibrador Acustico Quest Cal 

Registrador de HR/ Tempratura, HOBO, ONSET

Sonometro 0

Intrumento 

Instrument

Generador de Funciones DS345

E-mail: calibraciones@itstecno.com
 Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Urbanización Chanis, Calle 6ta Sur - Casa 145, edificio J3Corp.

284-2023-029 v.0

EnviroLAB 

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0
FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Calibration Certificate

EnviroLAB Chiriquí
Chiriquí, David, Urb. San Mateo, Calle 2a Oeste y Calle 

C Sur, Local N° 5.
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a) Procedimiento o Método de Calibración: Frecuencia

12.5 Hz

16 Hz

20 Hz

25 Hz

31.5 Hz

40 Hz

50 Hz

63 Hz

b) Patrones o Materiales  de Referencias: 80 Hz

100 Hz

125 Hz

160 Hz

200 Hz

250 Hz

315 Hz

400 Hz

500 Hz

630 Hz

c) Resultados: 800 Hz

1 kHz (Ref.)

1.25 kHz

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad 1.6 kHz

1 kHz 90,0 89,5 90,5 90,3 90,3 0,30 dB 2 kHz

1 kHz 100,0 99,5 100,5 100,3 100,3 0,30 dB 2.5 kHz

1 kHz 110,0 109,5 110,5 110,2 110,2 0,20 dB 3.15 kHz

1 kHz 114,0 133,8 114,2 114,2 114,0 0,03 dB 4 kHz

1 kHz 120,0 119,5 120,5 120,2 120,1 0,10 dB 5 kHz

6.3 kHz

8 kHz

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad 10 kHz

125 Hz 97,9 96,9 98,9 97,6 97,9 0,0 dB 12.5 kHz

250 Hz 105,4 104,4 106,4 105,8 105,7 0,3 dB 16 kHz

500 Hz 110,8 109,8 111,8 111,1 111,0 0,2 dB 20 kHz

1kHz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

2 kHz 115,2 114,2 116,2 115,6 115,6 0,4 dB d) Incertidumbre:

Frecuencia
Nominal Margen Inferior

Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

16 Hz 114,0 113,8 114,2 113,9 114,0 0,0 dB

31.5 Hz 114,0 113,8 114,2 113,9 114,1 0,1 dB

63 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,1 0,1 dB

125 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

250 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

500 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 113,9 -0,1 dB

1 kHz 114,0 113,8 114,2 113,9 113,9 -0,1 dB

2 kHz 114,0 113,8 114,2 113,9 113,9 -0,1 dB

4 kHz 114,0 113,8 114,2 113,9 113,9 -0,1 dB

8 kHz 114,0 113,8 114,2 113,9 113,9 -0,1 dB

16 kHz 114,0 113,8 114,2 113,8 113,8 -0,2 dB

284-2023-029 v.0

0,06

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

2022-dic-07 2024-dic-07 SRS/ NIST

0,06

Pruebas realizadas variando la intensidad sonora

Calibrador Acustico B&K

Calibrador Acustico Quest Cal 

Registrador de HR/ Tempratura, HOBO, ONSET

0,06

0,09

0,06

0,06

Pruebas realizadas para tercia de octava de banda

Este Instrumento ha sido calibrado siguiendo los lineamiento del PTC-10 PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 

RUIDO (SONÓMETROS).

Sonometro 0

Intrumento 

Instrument

Generador de Funciones DS345 42568

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2)

0,06

0,06

0,06

0,09

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

Pruebas realizadas variando la frecuencia a una intensidad sonora de 114.0 dB

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

Pruebas realizadas para octava de banda

El metodo de calibracion de los medidores de Ruido, se realiza por el Método de Comparacion directa contra Patrones de Referencia Cetificados.  

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Próxima Calibración

Next calibration

Trazabilidad

traceability

BDI060002

2023-dic-06 Metrilab/ SI.

2024-may-01 HB&K / a2La

2024-feb-25 TSI / a2La

Numero de Serie

Serial Number

Ultima Calibración

last calibration

2022-feb-25

KZF070002

2024-feb-25

2512956

2022-dic-06

2022-may-02

2022-feb-25

21126726

TSI / a2La
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e) Observaciones:

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

12.5 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

16 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

20 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

25 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

31.5 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

40 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB f) Condiciones del instrumento:

50 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

63 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

80 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

100 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

125 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

160 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

200 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

250 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB g) Referencias:

315 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

400 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

500 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

630 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

800 Hz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

1 kHz (Ref.) 114,0 113,8 114,2 N/A dB

1.25 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

1.6 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

2 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

2.5 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

3.15 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

4 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

5 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

6.3 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

8 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

10 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

12.5 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

16 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

20 kHz 114,0 113,8 114,2 N/A dB

d) Incertidumbre:

284-2023-029 v.0

La estimación de la incertidumbre asociada a la calibración de medidores de ruidos (sonómetro)  se realiza con base en los lineamientos presentados en la Guía 

para la estimación de la incertidumbre GUM.

El valor de Incertidumbre de la medición mostrado no incluye las contribuciones por estabilidad a largo plazo, deriva y transporte del instrumento calibrado

FIN DEL CERTIFICADO

La incertidumbre expandida se obtuvo multiplicando la Incertidumbre estándar por un factor de cobertura (k = 2) que asegura el nivel de confianza al menos 95%

Pruebas realizadas para tercia de octava de banda

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 
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e) Observaciones:

f) Condiciones del instrumento:

N/A

g) Referencias:

284-2023-029 v.0

Los equipos de medición incluyen sonómetros en cumplimiento con la norma IEC 61672-1 (clase 1 ó 2), en cumplimiento con la norma IEC 61260 (con filtros de 

octavas de banda y fracciones de octava).

FIN DEL CERTIFICADO

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Este certificado salvaguarda los resultados de las mediciones reportadas, en el momento y en las condiciones ambientales al momento de la 

calibración.

Este certificado cuenta con una Vigencia de calibración a solicitud del cliente.

Se realizo ajuste del equipo de acuerdo a lo recomendado por el fabricante en su manual de Usuario.
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Certificado No: 

Datos de Referencia a) Procedimiento o Método de Calibración:

Cliente:

Customer 

Usuario final del certificado: Dirección: Calle 2da, Oeste Sur, casa #1, Urb. Barrio San Mateo.

Certificate´s end user Address

Datos del Equipo Calibrado

Instrumento: Lugar de calibración: CALTECH

Instrument Calibration place b) Patrones o Materiales  de Referencias:

Fabricante: Fecha de recepción: 2022-dic-23

Manufacter Reception date

Modelo: Fecha de calibración: 2023-ene-27

Model Calibration date

No. Identificación: Vigencia:     *

ID number Valid Thru

c) Resultados:

Condiciones del instrumento: ver inciso f): en Página 3. Resultados: ver inciso c): en Página 2

Instrument Conditions See Section f): on Page 3. Results See Section c): on Page 2.

No. Serie: Fecha de emisión del certificado:

Serial number Preparation date of the certificate:

Patrones: Procedimiento/método utilizado: Ver Inciso a): en Página 2.

Standards See Section b): on Page 2. Procedure/method used See Section a): on Page 2.

Incertidumbre: ver inciso d): en Página 3.

Uncertainty See Section d): on Page 3.

Condiciones ambientales de medición Inicial

Environmental conditions of measurement Final

d) Incertidumbre:

Calibrado por: Ezequiel Cedeño B. Revisado / Aprobado por: Rubén R.Ríos R.

Técnico de Calibración Director Técnico de Laboratorio

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0
FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

284_2023_030 v.0 Calibration Certificate

EnviroLAB

EnviroLAB Chiriquí 

Calibrador Acústico 

Quest Technologies
Instrumento 

Instrument

Multímetro digital Fluke 

2024-ene-27

QC-20
Sonómetro Patrón

N/A

Calibrador Acustico B&K

20,94 65,3 1011

ver inciso b): en Página 2.

QOF110028 2023-feb-02

E-mail: calibraciones@itstecno.com

Los resultados emitidos en este certificado se refieren únicamente al objeto bajo observación, al momento y condiciones en las que se realizaron las mediciones. 

ITS Technologies, S.A. no se responsabiliza por los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado de los objetos bajo observación o de este certificado.

El certificado no es válido sin las firmas de autorización, ITS Technologies, S.A.

Temperatura (°C): Humedad Relativa (%): Presion Atmosférica (mbar):

20,84 64,1 1011

Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

 Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

Urbanización Chanis, Calle 6ta Sur - Casa 145, edificio J3Corp.

 Este certificado documenta la trazabilidad a los patrones de referencia, los cuales representan las unidades de medida en concordancia con el Sistema 

Internacional de Unidades (SI).

Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ITS Technologies, S.A.
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e) Observaciones:

a) Procedimiento o Método de Calibración:

f) Condiciones del instrumento:

b) Patrones o Materiales  de Referencias:

g) Referencias:

c) Resultados:

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

1 kHz 1,000 0,990 1,010 1,003 1,003 0,003 dB

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

1 kHz 94 93,5 94,5 N/A.  dB

1 kHz 114 113,5 114,5 114,0 114,0 0,0 dB

Frecuencia
Nominal Margen Inferior

Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

250 Hz 250,0 225,0 275,0 N/A N/A N/A dB

1 kHz 1000,0 975,0 1025,0 1000,0 1000,0 0,0 dB

d) Incertidumbre:

284_2023_030 v.0

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0 FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate Calibration Certificate

El método de calibración de los medidores de Ruido, se realiza por el Método de Comparación directa contra Patrones de Referencia 

Cetificados.  

2023-feb-25

Próxima Calibración

Next calibration

Trazabilidad

traceability

Este Instrumento ha sido calibrado siguiendo los lineamiento del PTC-09 PROCEDIMIENTO DE CALIBRACION DE EQUIPOS DE 

VERIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN DE RUIDO (PISTÓFONO CALIBRADOR) V.0.

Instrumento 

Instrument

Numero de Serie

Serial Number

Ultima Calibración

last calibration

Multímetro digital Fluke 9205004 2022-feb-24 2024-feb-24 CENAMEP

FIN DEL CERTIFICADO

Sonómetro Patrón BDI060002 TSI / a2La2022-feb-25

Calibrador Acustico B&K 2512956

Prueba de VAC

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2)

2022-may-02 2023-may-01 HB&K / a2La

0,20

0,21

Prueba  Acústica

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,20

Prueba de Frecuencia 

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

N/A

El valor de Incertidumbre de la medición mostrado no incluye las contribuciones por estabilidad a largo plazo, deriva y transporte del 

instrumento calibrado

La incertidumbre expandida se obtuvo multiplicando la Incertidumbre estándar por un factor de cobertura (k = 2) que asegura el nivel de 

confianza al menos 95%

La estimación de la incertidumbre asociada a la calibración de medición de ruidos (pistófono) se realiza con base en los lineamientos 

presentados en la Guía para la estimación de la incertidumbre GUM.
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e) Observaciones:

f) Condiciones del instrumento:

N/A

g) Referencias:

284_2023_030 v.0

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Este certificado salvaguarda los resultados de las mediciones reportadas, en el momento y en las condiciones ambientales al momento de la 

calibración.

Este certificado cuenta con una Vigencia de calibración a solicitud del cliente.

Se realizo ajuste del equipo de acuerdo a lo recomendado por el fabricante en su manual de Usuario.

FIN DEL CERTIFICADO

Los equipos de verificación de equipos de medición de ruido incluyen en cumplimiento con la norma IEC 61672-1 (clase 1 ó 2), IEC 61260)y la norma IEC 61252 

(clase 1 y 2).
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 
 

 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

231



 

I04-02 v.9                                              106-301-24-001-CH-v.0                                                  Página |  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 14.8: Monitoreo de olfatometría de campo 
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Informe de Ensayo 
Olfatometría de campo 

 
 
 

PROYECTO: MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA 
BUENOS AIRES EXTENSIÓN DE 310 METROS 
Promotor: Autoridad de Turismo de Panamá 

(A.T.P) 
Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

 

 

FECHA: 29 de noviembre de 2023 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Inicial 
NUMERO DE INFORME: 2023-CH-024-A445 

NUMERO DE PROPUESTA: 2023-A445-CH-007 V0 
REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre  AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ 

Actividad principal Regulación de la Actividad Turística 

Ubicación Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica  Lic. Amalia Tobio Martel 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de normas para el control de olores molestos, 2006 

Método  
Olfatometría de campo, cuantificación de la intensidad de olor, en base  
a la relación dilución hasta el umbral (D/T Dilution-to-threshold) 

Instrumento utilizado Olfatómetro de campo, Nasal Ranger, N° de serie 90201461 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Límite máximo 

Zonificación del 
emisor 

Tipo de emisor 

Fuente de área Fuente puntual  

Residencial o 
comercial 

15 D/T en el límite de 
propiedad 

15 D/T en el límite de propiedad 
7 D/T en el receptor 

Industrial/ 
Agropecuario 

30 D/T en el límite de 
propiedad 

30 D/T en el límite de propiedad 
15 D/T en el receptor 

Localización de las mediciones Ver sección de resultados 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de datos 

Sección 3: Descripción de la fuente monitoreada 
 
Ninguna. 

 

Sección 4: Descripción del área geográfica 
 
 
Área Boscosa a 500 m. 

 

  

235



 

 

 
 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

 

FSC-31 v.2                                                                                                                                                Página 4 de 8    
2023-CH-024-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.    
Derechos Reservados 2023     

Sección 5: Resultado de la medición 
 

Punto 1 Zonificación:  
Coordenadas UTM 

Zona 17 P 

A un Costado de la 
Calle 

Residencial 
342715 m E 970855 m N 
422729 m E 970842 m N 

Hora Ubicación  
D/T 

60 30 15 7 4 2 <2 

11:12 a. m. Ave. Buenos Aires - - - - - - X 

11:15 a. m. Ave. Buenos Aires - - - - - - X 
 

Condiciones climáticas 

Cielo Precipitaciones Dirección del viento Velocidad del viento 

 Soleado X Ninguna   Calma (<0,4 m/s) 

X Nublado  Lluvia X Brisa ligera (0,44 m/s – 2,2 m/s) 

 
Parcialmente 
nublado 

   
Viento moderado (2,2 m/s – 6,7 
m/s) 

     Viento fuerte (>6,7 m/s) 

Temperatura, [°C] 22,7 Humedad relativa, [%] 83.0 Presión barométrica, [mmHg] 759.81 

Observaciones: 
                                         Ninguna. 
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Sección 6: Conclusiones 

 
1. Con el objetivo de determinar la intensidad del olor, se realizaron dos mediciones en un (01) punto: Avenida Buenos Aires. 
 
2. En el punto 1, la intensidad del olor se encuentra por debajo del nivel permitido para áreas de tipo Residencial. 

 

Sección 7: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Sophia Pitti Técnico de Campo 4-802-2385 

César Rovira Técnico de Campo 4-787-692 
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ANEXO 1: Localización del punto de medición 
 

 

 

 

 

 

 

  

Dirección del 

viento 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo 14.9: Vibración 

  

241



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene 
Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 
Teléfono: 323-7520/ 221-2253 
administracion@envirolabonline.com 
www.envirolabonline.com 

 
 

 

PT-27-02 v.14                                                                                                                                                                       Página 1 de 12    
Editado e Impreso por EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados -2023    
Todo cambio de formato debe ser aprobado por el responsable Técnico y el área de Sistemas de Gestión.  

 

Informe de Ensayo  
Vibración Ambiental 

 
 
 

PROYECTO: MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA 
BUENOS AIRES EXTENSIÓN DE 310 METROS 

Promotor: Autoridad de Turismo de Panamá (A.T.P) 
Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

 
 

FECHA: 29 de noviembre de 2023 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Inicial 
NÚMERO DE INFORME: 2023-CH-027-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2023-A445-CH-007 V0 
REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
 

 

  

242



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

PT-27-02 v.14                                                                   Página 2 de 12    
2023-CH-027-A445 

Editado e Impreso por EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -  2023        
Todo cambio de formato debe ser aprobado por el responsable Técnico y el área de Sistemas de Gestión. 

 
 

Contenido              Páginas  

 
Sección 1: Datos generales de la empresa 3 

Sección 2: Método de medición 3 

Sección 3: Consideraciones 4 

Sección 4: Resultado de la medición 5 

Sección 5: Conclusión 6 

Sección 6: Equipo técnico 6 

ANEXO 1: Posición y montaje de los transductores 7 

ANEXO 2: Certificados de calibración 8 

ANEXO 3: Ubicación del punto de medición 10 

ANEXO 4: Fotografía de la medición 11 

ANEXO 5: Gráfica de la medición 12 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

243



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

PT-27-02 v.14                                                                   Página 3 de 12    
2023-CH-027-A445 

Editado e Impreso por EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -  2023        
Todo cambio de formato debe ser aprobado por el responsable Técnico y el área de Sistemas de Gestión. 

 

Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ 

Actividad principal Regulación de la Actividad Turística 

Ubicación Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa Lic. Amalia Tobio Martel 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Anteproyecto de Ley para las afectaciones a las edificaciones en la 
República de Panamá. 

Método ISO 4866:2010 – Vibración ambiental 

Horario de la medición N/A 

Instrumentos utilizados 
Micromate with ISEE Geophone serie UM10219. 
Micromate ISEE Linear Microphone serie UL2312 

Especificaciones del instrumento 

Rango del geófono 0 - 254 mm/s 

Resolución 0,127 mm/s 

Error máximo ± 5% o 0,5 mm/s 

Densidad del transductor 2,13 g/cm3 

Rango de frecuencias (ISEE/DIN) 2 a 250 Hz 

Incertidumbre  ± 5,77 mm/s 

Vigencia de calibración Ver anexo 2  

Descripción de los ajustes de campo Se programó el instrumento para realizar medición en campo libre. 

Límites tolerables referencias 

Tipo de edificio 
Límite como PPV 

4 Hz a 15 Hz >15 Hz 

Edificios normales: con estructuras reforzadas 
y edificios comerciales 

50 mm/s a 4 Hz o más. 

Edificios especiales: residencias, edificios no 
reforzados o con valor histórico, centros 
educativos, hospitales, asilos, hoteles. 

15 mm/s de 4 Hz hasta 14 Hz; 20 
mm/s a 15 Hz. 

20 mm/s de 15 Hz a 39 Hz; 50 
mm/s a 40 Hz o más. 

Para frecuencias <4 Hz, el máximo desplazamiento no debe exceder 0,6 mm. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-27 Vibraciones Ambientales 
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Sección 3: Consideraciones  
 

La principal fuente de vibración es el tráfico terrestre, acentuado por las irregularidades o condición de deterioro de los caminos, 
que pueden caracterizarse por un escenario: fuente móvil-camino / distancia – suelo / receptor humano-edificación. Las 
vibraciones pueden caracterizarse de estado continuo, con amplitud máxima y frecuencia asociada.  
 
Los vehículos inducen cargas dinámicas contra el terreno y espectros característicos, donde cada impacto varía en intensidad 
según el sistema de suspensión, masa y velocidad del móvil. También juega un rol importante la rugosidad o el estado del 
camino, sea asfalto, piedras u hormigón. 
 
El parámetro utilizado por las normas internacionales para caracterizar los daños a cualquier tipo de edificaciones es la velocidad 
pico de las partículas del terreno (PPV). Las componentes horizontales están más directamente relacionadas con las fuerzas 
cortantes en la estructura y así con cualquier daño, incluso no estructural y cosmético, que como respuesta y condición 
estructural del diseño y materiales, en umbrales muchos mayores a la respuesta humana. 
 
Por su parte, el confort y los niveles tolerables consideran la sensación física de percepción humana en donde el eje vertical Z 
le es más sensible y molesto.  
 
Datos colectados el 29 de noviembre de 2023. 
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Sección 4: Resultado de la medición  

 

Punto 1  
Coordenadas UTM (WGS 84) 

Zona 17 P 

Avenida Buenos Aires  342705  m E 970854 m N 

Datos y resultados relevantes 

Descripción de la fuente de 
vibración: 

Línea base para construcción  

Tipo de edificio:    Normal  Fecha de la medición:  29/11/2023 

Distancia de la fuente de 
vibración: 

 N/A Inicio de la medición:  11:35 a.m. 

Daños reportados en la 
estructura:  

No se ha iniciado con las labores 

Comentarios: La medición se realizó a un costado de la calle, había flujo vehicular esporádico. 

 
Resumen Análisis  

Afectación en estructuras 
(mm/s) 

Frecuencias                                          
(Hz) 

Eje dominante                                  
(mm/s) 

Frecuencia                                 
(Hz) 

 

Valores obtenidos Valores obtenidos T= 1,301 73  

T = 1,301 73 Sobre presión del aire (dB): 112,1  

V = 0,820 43 Límite   

L = 0,686 39    
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Sección 5: Conclusión 

El resultado obtenido fue: 
 

 
 
 
 
 

 

Valor obtenido 

Localización Eje dominante (mm/s) Frecuencia (Hz) 

Punto 1 T = 1,301 73,0 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

César Rovira  Técnico de Campo 4-727-692 
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ANEXO 1: Posición y montaje de los transductores 

 

 

 

                      

 

Los transductores se deben colocar en dirección a la fuente de vibración. 

 

 

 

a) Colocación de saco de arena 

Transductores 
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ANEXO 2: Certificados de calibración 
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ANEXO 3: Ubicación del punto de medición 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 

 

 

 

Área de futuro Proyecto/Mejora Integral de la Avenida 
Buenos Aires 
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ANEXO 5: Gráfica de la medición 
 

 

 
--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo 14.10: Encuestas de participación ciudadana 
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Anexo 14.11: Planos y mapas 
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Anexo 14.11.1: Planos de construcción sellados por MOP y ATTT 
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Anexo 14.11.2: Mapa topográfico del proyecto 
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MAPA TOPOGRÁFICO
PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE LA

AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 METROS
ESCALA 1:2000

Coordenadas

LEYENDA

PROMOTOR: AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE
DE BOQUETE-MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA
BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 METROS

UBICACIÓN:
CORREGIMIENTO DE BAJO BOQUETE, DISTRITO DE
BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ

DATUM WGS84 ZONA 17N

ESCALA 1:2000 LOCALIZACIÓN
REGIONAL
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Anexo 14.11.3: Mapa de ubicación geográfica 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310

METROS
ESCALA 1:15000

Coordenadas

LEYENDA

PROMOTOR: 
AUTORIDAD DE TURISMO DE
PANAMÁ

PROYECTO:
PROYECTO INTEGRAL DE
MOVILIDAD SUSTENTABLE DE
BOQUETE - MEJORA INTEGRAL
DE LA AVENIDA BUENOS AIRES.
TRAMO DE 310 METROS

UBICACIÓN:
CORREGIMIENTO DE BAJO
BOQUETE, DISTRITO DE
BOQUETE, PROVINCIA DE
CHIRIQUÍ

DATUM WGS84 ZONA 17 N

ESCALA 
1:15000

LOCALIZACIÓN REGIONAL
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Anexo 14.11.4: Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 
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MAPA DE COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELO 2021 - ESCALA 1:10000
PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 METROS

PROMOTOR: AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Coordenadas

Afloramiento rocoso y tierra desnuda

Área poblada

Arroz

Bosque latifoliado mixto maduro

Bosque latifoliado mixto secundario

Bosque plantado de coníferas

Bosque plantado de latifoliadas

Café

Horticultura mixta

Infraestructura

Pasto

Rastrojo y vegetación arbustiva

Superficie de agua

Chiriquí

LEYENDA

ESCALA
1:10000

UBICACIÓN:
CORREGIMIENTO DE BAJO
BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ

DATUM WGS84 ZONA 17N

LOCALIZACIÓN REGIONAL
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Anexo 14.11.5: Mapa del polígono, identificando los cuerpos hídricos fuera de la 

zona de influencia del proyecto 
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RED HÍDRICA 
PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE BOQUETE - MEJORA INTEGRAL DE LA

AVENIDA BUENOS AIRES. TRAMO DE 310 METROS
ESCALA 1:10000

Fuentes hídricas

Coordenadas

LEYENDA ESCALA 
1:10000

PROMOTOR:
AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

UBICACIÓN:
CORREGIMIENTO DE BAJO BOQUETE,
DISTRITO DE BOQUETE, PROVINCIA DE
CHIRIQUÍ

DATUM WGS84 ZONA 17 N

LOCALIZACIÓN REGIONAL
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Anexo 14.12: Resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Categoría I – PROYECTO INTEGRAL DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE 

BOQUETE – MEJORA INTEGRAL DE LA AVENIDA BUENOS AIRES 
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Anexo 14.13: Cronograma de ejecución del proyecto en cada fase 
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Id Task Name Días Laborables

0 MSProj. (14-02-2024) 141 días

1 EXTENSIÓN 310 M REHABILITACIÓN AV BUENOS AIRES,  BOQUETE 141 días

2 PRELIMINARES 24 días

3 Fianza, seguros, pólizas. 12 días

4 Movilización y campamento temporal. Incluye depósitos, comedor, vestidores, oficina en campo, entre 
otros.

12 días

5 Señalizaciones y Barreras Seguridad perimetrales 15 días

6 PAVIMENTACION EN VIAS Y ACERAS 98 días

7 Demolición y remoción del pavimento vial y aceras peatonales a reemplazar sobre la avenida Buenos Aires. 10 días

8 Excavación de material desechable del área a intervenir (@ 0.50m). 20 días

9 Conformación de rasantes del pavimento vial y las aceras peatonales sobre la avenida Buenos Aires. 15 días

10 Suministro e instalación de geotextil separador sobre el pavimento vial y las aceras peatonales sobre la 
avenida Buenos Aires.

15 días

11 Suministro, instalación y compactación de material selecto o sub base según el diseño estructural para el 
área del pavimento vial de la avenida Buenos Aires (entre 0.20m @ 0.30m).

15 días

12 Suministro, instalación y compactación de capa base según el diseño estructural para el área del pavimento
vial de la avenida Buenos Aires (entre 0.20m @ 0.30m).

15 días

13 Suministro e instalación de tubos de hormigón para los drenajes pluviales a requerir sobre la avenida 
Buenos Aires.

20 días

14 Suministro y construcción de tragantes pluviales y cámaras de inspección de la línea de agua pluvial sobre 
la avenida Buenos Aires.

15 días

15 Suministro e instalación de tubos de hormigón para las sanitarias a requerir sobre la avenida Buenos Aires. 15 días

16 Suministro y construcción de cámaras de inspección de la línea sanitaria sobre la avenida Buenos Aires. 30 días

17 Suministro y construcción de vigaducto soterrado para el cableado eléctrico de iluminación y de 
telecomunicaciones sobre la avenida Buenos Aires (2 tubos).

15 días

18 Suministro y construcción de cámaras de inspección de la línea eléctrica y de telecomunicaciones sobre la 
avenida Buenos Aires.

15 días

19 Suministro e instalación de línea del acueducto sobre la avenida Buenos Aires. 15 días

20 Suministro y construcción de pavimento asfáltico sobre toda la vía vehicular y estacionamientos en la 
servindumbre de la vía, según el diseño estructural, sobre la avenida Buenos Aires. Incluye el riego de 
imprimación, la carpeta asfáltica y los sellos.

15 días

21 Suministro y construcción de cordón cuneta. 30 días

22 Suministro e instalación de adoquines sobre áreas específica de la vía (área de la rotonda). 20 días

23 Suministro y construcción de aceras peatonales en pavimento de concreto, según el diseño estructural. 20 días

24 Suministro e instalación de señalizaciones viales horizontales y verticales. 10 días

25 Suministro y sellado de juntas del pavimento de las aceras peatonales. 10 días

26 Servicio de calidad del concreto de la acera peatonal por un laboratorio certificado por la Universidad 
Tecnológica de Panamá.

15 días

27 Servicio de aprobación y calidad del pavimento asfáltico del pavimento vial por un laboratorio certificado po 15 días

28 Suministro e instalación de hidrantes sobre la avenida Central. 15 días

29 Correcciones generales 20 días

30 SISTEMA ELECTRICO 78 días

31 Suministro e instalación de postes con lámparas de calle a ser instalado en las aceras peatonales sobre la 
avenida Buenos Aires.

60 días

32 Suministro y cabledo del vigaducto soterrado para el sistema eléctrico (iluminación) y telecomunicaciones 
sobre la avenida Buenos Aires.

15 días

33 Pruebas Electricas 20 días

34 PAISAJISMO 13 días

35 Suministro y siembra de árboles en el área de las aceras sobre la avenida Buenos Aires. Incluye el 
suministro e instalación de tierra abonada y alcorque de acero en la pata de los árboles.

10 días

36  Correcciones generales y reparaciones 10 días

37 LIMPIEZA FINAL Y INSPECCIONES 30 días

38  Limpieza FINAL 10 días

39  Permiso de Bomberos 5 días

40  Permisos de Municipio. 15 días
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